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INTRODUCCIÓN 

La d!'nza como actividad profesional se el1CIJllntra regulada en nuestra Ley 
Federal de Trabajo dentro del Titulo VI, referente a Trabajos Especiales en el 
capitulo XI , cuyo titulo es "Trabajadores Actores y Mwlcos Profesionales". 

Como veremos mas tarde, la danza si bien tiene gran importancia en nuestra 
sociedad, no es una actividad bien conocida y valorada en la actualidad, por lo 
menos en nuestro país, por lo que no está regulada de forma adecuada. 

Creemos que a pesar de fa buena voluntad de los legisladores, que trataron de 
proteger a lo artistas (dentro de los cuales encontramos a los bailarines 
profesionales) con la creación de este capítulo, incurrieron nuestros legisladores 
en algunos errores y dejaron ciertas lagunas en la ley (Capitulo XI, Titulo VI) 
debido al desconocimiento de la realidad que viven dichos trabajadores. 

Generalmente los legisladores no llenen la oportunidad de conocer~ cerca los 
verdaderos problemas de los trabajadores bailarines profesionales, pues la 
danza es una actividad que por lo general no forma parte de la vida del jurista, 
¡o que ocasiona una inadecuada ápreciación de las verdadéras necesidades y 
problemas a que se enfrentan los trabajadores que constituyen el gremio 
dancistico. 

Con este trabajo se pretende aprovechar la experiencia personal que sobre éste 
tema se tiene para poner de maniflesto la realidad de esto9 trabajadores, así 
como sugerir algunas medidas para lograr una mejor y mas correcta protección 
de este gremio dentro de nuestra legislación. 

f'¡ira lograr uno de nuestros objetivos, que es 11mpliar el panorama del jurista 
acerca de la danza, después de 11xplicar a nuestro parecer cuál es la 
importancia que tiene la danza en nuestra sociedad, haremos un breve 
recorrido a través de la historia de la danza; primero la historia del Ballet 
Clásico, después la historia de la Danza Contemporénea explicando el cómo y 
el porqué surgió asi como sus precursores y principales exponentes de la 
primera mitad del siglo XX, terminando con la historia de la danza 
contemporánea en nuestro país. 

Posteriormente analizaremos el marco jurldico que en nuestro país existe pare 
regular la vida jurídica de los trab;ljadores bailarines profesionales 
Por último, y después de plante<ir la problemática que hay en torno a la Danza 
Contemporánea dentro del contexto laboral maxlcano, plantearemos algunas 
sugerencias para solucionar al menos en parte esta problemática. 
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Es nuestro deseo que con este estudio se despierte el interés por la danza, se 
comprenda la importancia que ésta tiene, y asi después de entender claramente 
las necesidades del beilarln, se legisle en· un dla no muy lejano con la Idea de 
proteger adecuadamente dentro de nuestra Ley Federal de Trabajo a tan 
valioso gremio de trabajadores. 
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1. CAPITULO PRIMERO: CONCEPTOS Y GENERALIDADES. 

En este primer capitulo estudiaremos los conceptos deÍ derecho laboral m.as 
importantes asl como todas l¡¡s generalidades relacionadas con él tema de 
estudio de éste trabajo. · 

1.1. DERECHO DEL TRABAJO. 

Empezaremos este capitulo por estUdiar el concepto de derecho del trabajo asl 
como sus generalidades. En cuanto al concepto en si, es de gran importi!ncia 
para nuestro estudio conocer la definición del derecho d!il tn1bajo ya que es el 
punto de partida del tema a tratar, es decir que para ~r de lleno el capitulo 
de trabajos especiales consideramos indispensable conocer primero qué es ei 
derecho del trabajo, por lo que a continuación trataremos de ~runa 
correcta definición partiendo de los conceptos que han dado los principales 
tratadistas de la materia. 

En cuanto a las generalidades del derecho del trabajo, primero intentaremos 
encontrar la escencia del derecho del trabajo, para posteriórmente mencionar 
los fines y la naturaleza del derecho laboral y por último estudiar los caracteres 
del derecho del trabajo que coinciden en mencionar la mayorla de los autores. 

1.1.1. DEFINICIÓN DE DERECHO DEL TAABAJO. 

Algunos autores sostienen que una definición se debe dar al iniciar el estudio de 
una disciplina, con el objeto de que sirva de gula. Otros set\alan que~ se 
deben conocer los elementos de la di!!Ciplina para posteriormente el1cuadrarlos 
en una definición. 

·un tercer grupo de autores considera que es inútil dar una definición, debido a 
la continua evolución del derecho del trabajo.'1 

Asl, apoyan esta postura los maestros José Dévalos y Néstor de Buen. Este 
último sellala que ·1a definicióil que pueda hacerse del derecho del trabajo 
tendrá por fuerza, un valor relativo, dada su permanente transformación que es 
el reflejo de esa dinémica tendencia expansiva que antes subrayamos. Esto 
significa que el concepto as variable, por serlo también su contenido.'2 

1 DÁVALOS, J091!. [)gcsbo del Tnbojo L Tomo Primero. Ot1an Edici011 Ed. Ponúa. Mbia>. 1998.1'11.39. 
1 DE BUEN, Nb1or L !)q!<hp del Tllhtio- Tomo Primero. Undlcima edición. Edilcrial PutúL Mexico 
1998.Pq. 132. 
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Hay muchas formas para elaborar definiciones de derecho de trabajo 
atendiendo a diversos criterios como son los finas del derecho laboral, la 
naturaleza juridica, los sujetos y el objeto. También existen dobles y complejas. 
Nosotros nos limitaremos a mencionar las definiciones que algunos de los mas 
importantes autores mexicanos tm dado del derecho laboral, pero antes 
mencionaremos la definición qua sobre er.ajo da el maestro Bric8l'lo Ruiz: "El 
trabajo es una condición de existencia del hombre que tiene como objeto crear 
salisfactores y resulta tutelado por el Estado, cuando existe relación jurldica de 
subordinación.'3 

Ahora bien, en cuanto a las definiciones de derecho de trabajo, tenemos que el 
maestro Néstor de Buen afirma que:"el derecho del trabajo es el conjunto de 
normas relativas a las relaciones que directa o indirectamente derivan de la 
prestación libre, subordinada y rerrunerada, de servicios personales y cuya 
función es producir el equilibrio de los factores en juego mediante la realización 
de la justicia social.'4 

Para El maestro De la Cueva 'el derecho del trabajo en su acepción más 
amplia, se entiende como una congerie de normas qué, a cambio def trabajo 
humano intentan realizar el derecho del hombre a una existencia que sea digna 
de la persona humana. ' 5 

Trueba Urblna define al derecho del trabajo como 'el conjunto de principio~, 
normas e instituciones que protegen, dignifican y tienden a reivindicar a todos 
los que viven de sus es!Uerzos materiales e intelectuales, para la realización de 
su destino histórico: socializar la vida humana.'8 

El maestro Sánchez Alvarado dice al respecto que "el derecho del trabajo es el 
conjunto de principios y normas que regulan, en sus aspectos individual y 
colectivo, las relaciones entre trabajadores y patrones; entre trabajadores entre 
si y entre patrones entre si, mediante la Intervención del Estado, con el objeto 
de proteger y tutelar a todo aquel qlle preste un servicio subordinado, y 
permitirle vivir en condiciones di~. que como ser humano le corresponden 
para que pueda alcanzar su destino.'7 

'DRIC~O RUIZ, Albc:w !Jcn:cbo lpljvjdual cid Tnhojo. Colca:ióa Textos Jurldicos Uni,....;tarios. Ed.Hatla. 
Mcxi<o. 1985.Pag. 11. 
' DE BUEN, NCslor ()qecho del TJJbojo. Op. cit. I'>#. 138 
' DE LA CUEVA, MARJO. El N!!CVo IJqecho MqW del T!abajo Primer Tomo. Décima~ edición. Ed. 
Pomia. Mexico 1988. Pag 263. 
6 TRUEDA URDINA, ALBERTO. NUCYJ! Pru>cbo dd T!Jbojo Sexta alición.. Editaial l'múo. IMxico 1981. 
1 SÁ.'ICIJEZAl.VARAIXJcitadopor DbalosJose. DqqboddJmbojo L Op. Cit. Pag. 44. 
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El maestro Dávalos por su parte opina que "el derecho del trabajo es el conjunto 
de normas jurldicas que tienen por objeto conseguir el equilibrio y la justicia 
social en las relaciones de trabajo.'8 

Por último, el maestrb Baltasar Cavazos Flores sostiene en su libro que • el 
derecho del trabajo es una disciplina juridica autónoma, tutelar de los intereses 
obreros y de la comunidad entera de contenido esencialmente humano y de 
naturaleza profundamente dinámica.'9 

Afirma el maestro Cavazos que "el derecho del trabajo tiene como finalidad el 
equilibrio entre los factores de la producción con el objeto de alcanzar para los 
empresarios el progreso económico, y para los trabajadores la justicia social, 
porque progreso económico sin justicia social es de11rrol1111mo, pero justicia 
si;leial sin progreso econó111ico es demagogia.' 

Nosotros nos inclinamos principalmente por las definiciones que el maestro 
B.altasar Cavazos y el maestro Néstor de Buen dan al respecto, concluyendo 
que básicamente el derecho del trabajo es el conjunto de normas que se 
encargan de regular las relaciones que derivan de la prestación libre, 
sut¡ordinada y remunerada, de servicios personales y cuya función es conseguir 
el equilibrio entre los factores de la producción con el objeto de alcanzar para 
los empresarios el progreso económico, y para los trabajadores la justicia 
social. 

1.1.2. ESCENCIA DEL DERECHO DE TRABAJO. 

La esencia.del Derecho del Trabajo, de contenido esencialmente humano, debe 
buscarse considerando sus caracteristicas especiales, y para ello és necesario 
estudiar aunque sea someramente, algunas de las concepciones doctrinales, 
como lo son el socialismo utópico y marxista, así como el individualismo y el 
liberalismo, que han Influido, de una forma o de otra en la evolución del derecho 
laboral. 

lndlvidual11mo y Uberali11mo. 

lndlvlduali11mo. 

1 1DEM 
' CA VAZOS FL\JRES, Balwar. 40 !.eq:jones de J)msho Ltbo!ll. Novena edición. Editorial Trillas. México. 1998. 
Pog.27. 
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El individualismo pertenece a una concepción filosófica da la eocledad y del 
hombre, y es Juan Jacobo Rousseau, autor del "Discurso sobre el origen y los 
fundamentos de la desigualdad entre los hombres" y del "Contrato Social", 
quien da la concepción polltica y jurídica del individuali111110: 
" Los hombres son por naturaleza libres e iguales, no Obstante lo cual, al nacer 
son envueltos por las cadenas de la sociedad. Hubo una época en la 'historia en 
que lbs hombres vivieron en estado de naturaleza, de acuerdo con los principios 
de la idéntica libertad de todos y de la Igualdad natural da los derechos, una 
época en la que no existla ningún poder sobre ellos y en la que se desconocía 
el dominio del hombre sobre él hombre." 

De esta concepción individualista extrajeron los repre8entantes del pueblo ante 
la Asamblea Nacional de Francia de 1789 la idea de los deiechos naturales del 
hombre.10 

"... cada ser humano posee, por el solo hecho de serlo, un conjunto de 
derechos eternos e Inmutables, por lo tanto, inalianabl1ts e imprescriptibles, que 
tornan su fundamento en la naturalez¡i del hombre y de los que ningún ser 
humano puede ser despojado." asf que para Roussaau ese lll!&do de 
naturaleza desaparece, según su explicación en su "Discurso", al crearse la 
PROPIEDAD PRIVADA, ya que en el Instante el que un hombre dijQ "esto es 
mío", y excluyó de su uso a los demás, se perdieron la igualdad y la libertad.11 

(Hay que sellalar que Rousseau, pensador contradictorio, en el Contrato aocial, 
ya no insistió mas en sil critica a la propiedad privada) · 

Respecto al individualismo, mencionaremos por último que otros pensadores 
defensores del derecho natural como Locke y PufendOrf, ~~ al 
derecho de propiedad como uno mas de los derechos naturales del hombre. 

Uberallam0. 
Evideritemente, esta fue una corriente creada en defensa de las necesidades y 
aspiraciones d& la burguesía." ... los mercantilistas pugnaron por la libertad de 
industria y por la destrucción de las barreras que se oponían a su deaarrollo."12 

" La riqueza de un pafs está en relación con el ORO que posee, por lo tanto, 
hay que hacer afluir el metal al pafs, resultado que puede únicamente obtenerse 
con una balanza comercial activa, esto es, es preciso cambiar el mayor número 
posible de mercancías por el oro extranjero, cambio que exige el inCrernanto de 
la producción." 

''DE LA CUEVA, Mirlo El Nucyo J)crscboMc<icanodel Dab¡jo. Op. CiLl'lg.7. 
11 IDEM 
"IDEM 
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Es necesario sel'lalar que el LIBERALISMO posee dos acepciones: el 
liberalismo pólitico que se refie(e a una actitud dél estado, y el liberalismo 
económico, que se refiere a una forma de enfocar los problemas económicos. 

Llberallsmo Polltlco. 
Fue constitutivo del sistema individualista y liberal burgués, que tuvo como 
finalidad garantizar a la burguesla los principios del derecho natural y de la 
economla liberal. 

"Si los hombres son por naturaleza iguales los unos a los otros, y libres, deben 
continuar siéndolo, a fin de que cada uno busque libremente sin ninguna 
interferencia, su bienestar y su felicidad, sin mas limitaciones que el respeto a la 
idénlic'a libertad de los demás." 

"En una sociedad asl, la misión del Estado y del derecho puede únicamente 
consistir en la garantla de la coexistencia de las libertades." · 

A este respecto, Guillermo de Humbolt dice •ia mayor cantidad posible de 
libertad y la menor cantidad posible de Estlldo y de derecho." 

Llberallsmo Ec:on6mlco. 
El fundador de la ciencia económicá liberal fue ADMA SMITH. Nos sel'lala el 
maestro Mario de la Cueva que tres corrientes influyeron en su pansa.miento: · 

a) LA FISIOCRACIA, que mencionaremos brevemente, y de la que tomó el 
principio del orden natural, ·despojándola del carácter providencial que le 
atribulan los fisiócratas. 

Los fisiócratas se consideran como los primeros precursores de la economla 
moderna y su postulado es el siguiente: 

" Existe un orden natural universal que abarca lo mismo la vida .animal que la 
económica-social; ha sido establecido por la providencia divina y consiste en un 
conjunto de leyes naturales; ellas harén la felicidad de los hombres, por lo que 
nada ni nadie puede impedir su librfil juego. Por lo tanto, apaitamento de las 
limitaciones a la manufactura y de las restricclO,nes a la libertad de trabajo: la 
vida económica de los pueblos y su progreso no consienten reglamentación 
alguna, por lo que la ley jurldica no ha de tener mas finalidad que vigilar el 
respeto al orden natural, por ello su lema es dejar hacer dejar pasar, (laisser
faire, laisser-passer) es la fónnula que legaron los fisiócratas al pensamiento 
económico liberal. 13 

" DE LA CUEVA, Mario. El Nucyo Pcm:ho Mexi<:apo ckl Tll!!Mjo. Op.tilPog.8. 
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b) LA MORAL UTILITARIA de David Hume, y consiguientamente la idea de que 
la utilidad es el motor fundamental de las acciones humanas y la única capaz de 
realizar el orden natural. 
e) DE LAS DOCTRINAS DEL DERECHO NATURAL, la idea de la libertad como 
un derecho natural del hombre. 

Creemos conveniente menciOl)ar tres documentos que tuvieron gran influtncJa 
durante la época del liberalismo: 
1 ) La Ley Le Chapelier 
2) El Código Penal 
3) El Código Civil 

Estos documentos representan en Francia los principios fundamentales del 
Noveau Régime. 

1) La Ley Le Chapelier. 
" No existe mas interés en una nación que el particular de cada individuo y el 
general de la colectividad." 

La consecuencia de éste documento fue la negación de las libertades de 
coalición y asociación sindical, y su finalidad consistla en evitar que la clase 
trabajadora se organizara y exigiera condiciones humanas de trabajo e ingresos 
decorosos para todos los obreros. 14 

2) El Código Penal. 
Como apoyo a la ley anteriormente mencionada, tuvo como objetivo el castigar 
severamente los ACTOS que "a pretexto de obtener condiciones de trabajo y 
salarios justos", tuvieran como efecto inmediato poner obstéculos a la marcha 
progresista de la fuelzas económicas. Los salarios serian determinados por la 
ley de la oferta y la demanda. 15 

3) El Código Civil 
Fue un ordenamiento que partía de una igualdad y libertad teóricas, en el que 
se olvidaba por completo de las necesidades de la clase trabajadora. 

La concepción individualista impuso al derecho civil una serie de axiomas entre 
los que se encuentran: 
• La libertad en las contrataciones (principio de la autonomia de la voluntad)" ... 

la responsabilidad por los daños causados a otra persona seria únicamente 
exigible si hubo culpa an el hecho del autor de la acción dal\ina." 

"IDEM 
" !BID.Pag.9. 
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• "la propiedad privada sobre las cosas forma parta de los der~os del 
hombre." 

• El despido libre 

Durante el liberalismo el Estado solo tuvo el papel de un "mero policía", como lo 
ser'lala el maestro Cavazos18

, y el libre juego de los factores de la producción 
determinó la selección natural donde el débil fue necesariamente eliminado. 

El régimen liberal tuvo como propósito asegurar el libre juego de las leyes 
económicas naturales y garantizar las libertades de industria y de trabajo 
protegiendo únicamente a la clase burguesa que ere la detentadora de, todos 
los medios de producción, cqndenando a la clase trabajadora a aceptar las 
miserables condiciones de trabajo que les ofrecían los patrones para evitar 
morir de hambre. Estamos de acuerdo con el maestro Cavazos cuando ear'\ala 
qua " ... entre el fuerte y el débil la libertad oprime y la lay liberta'', ya que 11sa 
autonomía de la volunlad solo favorecía a la clase patronal y esclavizaba a IQS 
obreros a vivir en condiciones inhumanas, sometiéndose por completo a la 
voluntad del patrón. 

Más tarde, surge el SOCIALISMO UTÓPICO, frente a ese antagonismo de 
clases, cada vez más marcado y más evidente. 

Entre sus representantes encontramos al Conde de Saint-Simón, Fourier, 
Cabe!, Sismondi y Robert O\wn. Básicamenle el Socialismo Utópico se 
encargó de sel\alar los defactos del sistema capitalista asr como los abusos 
ilimitados de la propiedad privada. Este sistema trata de estableéer la abolición 
de la propiedad privl!da. 

En general se caracteriza pt>r una hostilidad radical hacia el individualismo del 
sistema económico de la libre competencia, pero todas las teorías base del 
socialismo utópico proponen un cambio pacifico, sin hacer uso alguno de 
violencia. 

El socialismo utópico en Francia: 
SAINT-SIMÓN: Para él, la sociedad tenla que ser organizada para el bienestar 
da los pobres. "Creía que los industriales, en su carácter de dirigentes de la 
nueva sociedad, actuarían como tutores da los pobres difundiendo la capacidad 
de compra, y mejorando asr su nivel de bienestar. l?aint-Simón sentra 
reverencia por el orden y más que la felicidad de los hoinbres, le preocupaba 
que trabajaren bien. Uno da los aspectos más importantes de su tesis es que 
propon11 unir a las clases industriales, que incluyen tanto a los trabajadores 

16 CAVAZOS FLORES, Baltasar. 4Q Lcccioncsdc: Dcm;bo Laboral. Op. Cil. l'ag. 24. 
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como a los dueños de la riqueza, en contra de los ociosos, básicamente la 
nobleza, tanto la antigua como la creada por Napoleón y los militares".17 

Consideramos positivo de ésta teoría el oponerse a la ociosidad asl cc,imo a la 
riqueza heredada, pero el que estuviera en contra de la democracia, asl como 
el pretender que los industriales fueran los dirigentes (tutores) de lqs pobres lo 
estimamos negativo. 

Fourler: 
"La idea fundamental de este autor es llJ creación de los FALANSTERIOS, que 
eran comunidades de trabajo donde se realizarian siete actividades diferentes: 

1. El trabajo doméstico 
2. El trabajo agrlcola 
3. El trabajo fabril 
4. El trat>ajo comercial 
5. El trabajo de la enseñanza 
6. El estudio y uso de las ciencias 
7. El estudio y uso de las bellas artes 

Sin duda, la parte mas sólida de la ~ina de Foilrier -afirma Cole- es el 
intento de mostrar la necesidad de adaptar las instituciones soclalea a los 
deseos humanos''.18 

Pretendía Fourier q~ los falansterios se establecieran y financiaran gracias a 
las aportaciones voluntarias de los cápitalistas, a quienes a menudo buscaba 
por razones humanitarias. 

Cabet: 
Su mérito radica principalmente "en el hecho de haber pensado en una 
sociedad completamente cpmunista, en la que la dirección de todas las 
actividades estaba en manos del Estado y en la que se respe~n plenamente 
la igualdad y el voto popular, asl como se estableclan planes de producci6n"1 ~. 
Aunque sus ideas eran muy radicales no estaba a favor de la revolución. 

Slsmondl: 
Marx lo llamó "socialista peq~rgués" en virtud de que no estaba en 
contra del capitalismo y de que defendla a la burguesla nacional. Pretendla un 
socialismo humanista en el que se le garantizara al trabajador lJn salario 
suficiente, asi como cierta seguridad social. Critica al capitalismo solo en tanto 

1 
• D)l BUEN. Néslor L. Derscho c!el fubaio. ~· Cil Pag. m. 

"IDEM 
"IBID. Pag.15-1. 
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pretenda eliminar al artesano indSpendiente y pretend& crear un "proletariado 
urbano", es decir,"sin conocimientos técriicos y sin moralldad"20 

Robert OWen: 
Conocido. corno el fundador del socialismo inglés, 11e destacó por su marcado 
impulso al cooperativismo, asl OQ!110 por su partiCipación como dirigente de 111 
Alianza Nacional de Sindicatos Obreros. Practicó un éomunismo inspirado en 
Fourier aunque él mismo lo ~ra. Al lin¡il de su vida, mantiene un socialismo 
tibio, contrario a la acción social del Estado y es partidario de una forma de 
cooperación consisiente en una vida en común, producida mediante una 
adhesión voluntaria y no por un imperativo legal.21 

Frente al socialiÍllllO utópico, Surgió el socialismo cientifico con el marxismo, 
que trate de demostrár la injuslicia del liberalismo económico. 

Marxismo 
Como sabemos, Carlos Marx es el creador de esta ideologla que tanto influyó 
en el mundo del trabajo y en particular en el derecho del trabajo. 

Su pensamiento es fundamento de un sistema social y económico que va 
totalmente en contra de la ideología liberal. 

Marx considera que '1a propl!Kfad privada, al dividir a los hombres eh 
PROPIETARIOS y en los SIN-TIERRAS, y consecuentemente en 2 clases, 
ptodujo la Oposición de JOS grupos, que a SU Vez condujo a la lucha de cl&Ses"22

• 

El marxismo afirma que para conseguir la abolición del Estado es necesario 
atravesar una etapa durante 18 cual el proletariado tiene que tomar en sus 
manos el poder polltico (dii:tadura del proletariado) para .realizar las 
transformaciones encaminadas a la abolición de las clases sociales. 

Creemos importante hacer una breve me,nci6n de la Concepción Dialéctica 
general del marxismo como ircóntinuación lo exponemos. 

Concepción Dla16ctlca General Del Mandsmo 

TESIS- Pre-historia. Etapa en la que la tierra y sus frutos, los instrumentos de la 
caza y las piezas cobradas son de todos para el beneficio de todos. 

10 DE BUEN, NÉSTOll Pmcho Dt! 'Daliaio Op. Cit.Pags. 156 y U7. 
21 IBID. Pag. 158. 
"DE LA CUEVA, Mario El Nuc>v!lmchoMcxlcanodclTralltjo. Op. Cit. Pag.11. 
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ANTiTESIS- Historia. En ella la tierra, los instrumentos materiales de la 
producción y aún los hombres y los bienes producidos, son propiedad de los 
amos, de los ser'lores o de los Elf11ll'esarios. 

SiNTESIS- Que consiste según esta teorla en el mundo del mar'lana, la gran 
utopla de la igualdad y libertad~ se expresó en al Contrato Social; la utopla 
de una sociedad en la qua cesani la explotación del hombre por al hombre; una 
sociedad nueva, dueña da la tiemi y da sus frutos y da los insl{Umentos de la 
producción. 23 

Ser'lala el maestro Cavazos qua la falla del marxismo radica precisamente en 
esa constante devenir que plantea Marx en su concepción dialéctica, y que 
"convierte al capital en una tesis, al socialismo en su antltesis y f!I Estado 
socialista an una sintesis, y que extrema al máximo los males del liberalismo 
con la creación del Estedo-:Patrón.24. 

Tras la muerta de Marx surgen varias corrientes derivadas del mandsmo. Este 
influye en el seno del partido social-demócrata alemán y se desarrolla un 
"socialismo da cátedra" que derivó hacia el ~ormismo 8fJlr9 cuyo9 
representantes encontramos a Bemstain, Kautsky, Hilferding, Renner, etc. 
(marxistas clásicos) 

Después, el marxismo se dividió prirlcipalmente en dos escuelas: 
Los marxistas-leninistas y los marxólogos. Los primeros, también conocidos 
como comunistas, estuvieron encabezados por Lenin, quien propone un cambio 
violento y radical de las estructuras vltalas. Para él, todos los medios para lograr 
dichos cambios son licilos. Incluso sustenta la tesis de la posibilidad de una 
revolución proletaria en los países subdesarrollados sin previo paso por la etapa 
capitalista. 

Entre sus contribuciones fundamentales están el análisis que hace del 
imperialismo como estadio supremo del capitalismo así como el definir la 
dictadura del proletariado como dictadura del partido comunista. "Primero viene 
la lucha de clases; luego viene la dictadura del proletariado, que en realidad es 
la dictadura del Partido Comuniita.:is. 

Podemos concluir que el comunismo tenia como mala principal la abolición de 
las clases sociales, desapareciendo el Estado y con él, la violencia socialmente 
organizada. 

,, DE LA CUEVA. Mario. El Nuevo Dc!<d!o Mexicano del Tulliio Op. CiL Pag. 11. 
" CA V AZOS FLORES, Baltasar, 40 Lcajooc! de l>crocho Labora). Op. Cil Pag. 26. 
:> IBID. Pag.25. 
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Los marxólogos por su parte, quienes variaron los pensamientos originale!! de 
Marx, "... prefieren el método de la evolución hasta conseguir cierto control 
económico en manos del Estado"28• Es importante senalar que Marx, antes de 
morir dijo: 'yo no soy marxologo'. 

Paralelamente a esta doctrina, surge la DOCTRINA SOCIAL de la IGLESIA 
CATÓLICA que se plasma en las llamadas ENCICLICAS PAPAl,ES. Estas, 
muestran su postura ante los diversos problemas de los trabajadores, 
exponiendo parte de los principales problemas a los que se enfrentaba la clase 
trabajadora, estableciendo principios y dictando normas de vida teniendó como 
objetivo disminuir las desigualdades entre las dos clases y buscar el orden en 
las relaciones entre estas, tratando asl de ayudar a los trabajadores que se 
encontraban ya en una situación desesperada. 

Las Enclcllcas Papales 
Las Enclcticas Papales mas importantes relacionadas con el surgimiento del 
derecho del trabajo son: 

La Rerum Novarum de León XIII, la Cuadragésimo Anno de Plo XI, y I¡¡ Matar~ 
Maglstra de Juan XXIII. 

Enclcllca Remm Novamm. 
La 11ncfctlca RERUM NOVARUl'JJ, de 1891, que se le atribuye al Papa León XIII, 
hace un llamamiento a prestar auxilio a la clase trabajadora, al decir que "es 
preciso acudir pronta y oportunamente iln auxilio de los hombres de la clase 
proletaria, porque sin merecetlo se hallan la mayor parte de ellos en una 
condición desgraciada y calamitosa." 

Afirma que "el crecimiento industrial propició el enriquecimiento irracional, la 
inhumanidad de los amos y la desenfrenada codicia de la com1'4'tencla, asl 
como el que los obreros se encontraran solos e indefensos frente a unos 
cuantos hombres opulentos y rlqulsimos que han puesto sobre la multitud 
innumerable de proletarios un yugo que difiere poco del de los esctavos'.:n. 

Para solucionar el anterior problema, León XIII manifiesta la necesidad de 
inculcar a los ricos sus deberes de caridad y justicia. 

Va en contra del liberalismo económico, en lo referente a la libre voluntad de 
fijar las condiciones de trabajo, ¡¡¡firmando que "entre el débil y el tuerta la 

"CAVAZOS FLORES, Baltasar. "°LeoclongclcPmchoLlbora! 0p. Cit. l'lg. 26. 
" BRICEÑO RUIZ. Alberto Dcrtcbo lnd!yAAlaJ de Tra!iajo. 0p. Cit PI¡. 6-4. 

17 



libertad oprime y la ley liberta'"", ya que por 1a debilidad del obrero frente al 
pa1rón, se vería obligado a aceptar cualquier condición por inhumana qua fuera 
para no morirse de hambre. 

Respecto a la propiedad privada mientras los socialistas pretenden acabar con 
ésta, y sustituirla por la colectiva, esta encíclica proclama el respeto a la 
propiedad privada, mientras actúe esta con una función social. 29 

" ... la finalidad que persigue el obrero es procurarse alguna cosa y poseerla 
como suya con derecho propio y personal... oon el trabajo que de su parte 
pone, adquiere un derecho verdadero y perfecto, no sólo para exigir un .salario 
sino para hacer de éste el uso que quiera .. .'.xi 

" Al empanarse los socialistas en que los bienes de los particulares pesen a la 
comunidad, empeoran la condición de los obreros, porque, qujÍarles el derecho 
de disponer libremente de su salario les quita hasta la esperanza de poder 
aumentar su patrimonio y mejol'!I" así su condición social." 

Como v.emos, le postura de la Iglesia en esta encíclica es de respeto tanto e lo 
que adquiera el hombre, C9lllO e la posibilidad de que aumente sus bienes 
mediante el trabajo que afirma es además de personal, necesario, porque sólo 
gracias a éste, el holTlbre pobre puede sustentar su vida. 

Por otro lado, propone limitar la jornada de trabajo, fijar una edad mínima para 
trabajar; que se pague un salario justo "suficien1e para la sustentación de un 
obrero frugal y de buenas costumbres"; no abrumar a la propiedad privada con 
enonnes tributos e impuestos, y respetar el derecho de asociación que declara 
está fundado en las Sagradas Escrituras. Esto es muy importante ya que al 
proponer la organización de asociaciones obreras católicas, sentó las bases de 
un sindicalismo a-isliano que aunque no cobró la fuerza de los grupos 
socialistas, es importante mencionarto.3' 

Enclcllc• Qulldrag6slmo Anno. 
Conmemora el aniversario de la encíclica Rerum Novarum. Ratifica los 
conceptos vertidos en ésta enciclica. Manifiesta su posición en contra del 
manchesterismo q~ condenaba a la clase trabajadora a una miseria eterna. 

" CA V AZOS FLORES, Baliam 40 Lca:imcs de Pmcbo Laboral. Op. Cit Pag. 26. 
"IDEM 
30 BRICEÑO RUIZ, Alberto Drn:cbo !!!diyidua! de Tu!!Jajo. Op. Ci1. Pag. 65. 

"DE BUEN, Nbtor L Deroclio del Tra!Jljo. Op. Cil. 193. 
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Establece como condición para que puedan prosperar "las economlas de las 
naciones", la necesidad de una colaboración entre el capital y el trabajo. 

En esta enciclica también se estudia la transformación del socialismo en 
comunismo y se distinguen.asimismo sus caracteres; "el comunismo pretende 
la lucha de clases y la abolición absoluta de la propiedad privada. Su bandera 
es el odio, el receto y la destrucción de la sociedad cristiana; el socialismo es 
más moderado. Suprime la violencia que proclama el comunismo y trata de 
suavizar, aunque ~ite la lucha de clases y la abolición de la propiei:ISd 
privada. Ambas doctrinas asi concebidas, son enemigas irr8conciliables del 
cristianismo. La primera, porque sustenta precisamente las ideas contrarias de 
Cristo y la segunda, porque, al igual que el comunismo, niega el fin sobrenatural 
del hombre y de la sociedad"32• 

Enclcllca Mater Et Maglstra. 
Con este documento se conmemora el 70o aniversario de la enclclica Rerum 
Novarum. Se le atribuye a Juan XXIII. Este documento trata de renovar' las 
enseñanzas de las enclclicas que le precedieron; también pretende insistir eh 
algunos principios básicos. 

Hace énfasis por ejemplo en el principio de subsl~iaridad, que tiene como 
fundamento la defensa de la libertad de la persona. Afirma que " ... el Estado y 
la iniciativa privada deben actuar en sus propios campos, colaborando 
estrechamente. El primero debe intervenir para favorecer, estlmular, coordinar y 
completar la acción individual; la segunda debe tener libertad para ilc:tuar en la 
prosecución de sus intereses comunes'.:D. Con estas ideas combate al Estado 
totalitario y despótico. 

También hace énfasis esta encfclica en la necesidad de una justa remuheración 
del trabajo, exige justicia ante las estructuras productoras y vtielve a tocar el 
tema de la propiedad privada. 

La critica principal que se h,ace a la doctrina social cristiana expresada en las 
diferentes enclcticas, es que "carece de novedad y que a menudo se inspira en 
leyes obsoletas•o34. 

Para tenninar, podemos decir que todas las doctrinas sociales mencionadas 
anteriormente, han dado como resultado el que el derecho Laboral haya 
adquirido una personalidad propia y diferente a las demás ramas del Derecho, 
formando al derecho laboral como una disciplina jurídica de contenido 

" CAV AZOS FLORES. Baltuar. 40 Lecciones de Dcrtcl!o Laboral. Clp. Cit. Pag. 26. 
" IBID. Pag. 27. 
"IDEM 
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esencialmente humano como ya vimos, después de haber hecho consciente a 
la clase trabajadora tanto de su problemática, corno de su de~o de ser 
prptegida por esta rama del derecho para lograr las mejores condiciones 
trabajo, y de vida posibles, logando al menos un minirno de derechos que le 
garantizaran a él y a su familia l.flB vida digna. 

1.1.3. FINES EL DERECHO LABORAL 

El maestro Mario de la Cueva nos dice que hay una finalidad mediata y otra 
inmediata del derecho del trabajo. 

Opina que et derecho de trabajo de Occidente se encuentra "dentro del cuadro 
hermético de las constituciones de un sistema capitalista, dividido en dos clases 
sociales, trabajo y capital, una explotada, la otra explotadora, en cuya entralla 
late la injusticia al hombre y el beneficio para los poseedores de la riqueza." 

Este planteamiento es la causa de lo que el maestro De la Cueva consideia la 
doble finalidad dél derecho del trabajo. 

"a.- La finalidad inmediata, que es actual y está dirigida a procurar a los 
trabajadores en el presente y a lo largo de su existencia un minirno de 
beneficios, que a la vez que limiten la explotación de que son victimas, les 
ofrezcan un vivir que, lo hemos repetido con frecuencia, se eleva sobre la vida 
meramente animal y les permita realizar los valores humanos de que son 
portadores ... "36. 

"b.- La finalidad mediata, que pertenece al mallana"311
• 

Consideríl el maestro De la Cueva que pertenece al movimiento obrero la 
responsabilidad de lograr que se cumplan la finalidad inmediata y mediata y 
dice que el movimiento obrero será una fuerza viva y activa "cuando sus lideres 
sean designados por los trab~res y recuperen su libertad, más que frente al 
poder público, ante el capital' . 

Por último, opina el maestro De la Cueva que "en la libertad sindical, en la 
negociación y contratación rolectivas y en la huelga, la Declaración de 
derechos y la Ley pusieron en manos de los sindicatos los elementos mejores 
para alcanzar la finalidad inme<iata." 

" DE LA CUEVA. Mario El Nucvo Dct!d!o Mexicano del Tu!!ljo. Op.ciL Pag. 86. 
,.IDEM 
"IDEM 
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En cuanto a la finalidad mediata del derecho de trabajo, considera que "a este 
estatuto le toca garantizar la libertad de acción del movimiento obrero" y afirma 
que "la ruta para esta misión se marcó en la era del presidente Cérdenas, 
cuando en octubre da 1940 se suprimió la prohibición para que los sindicatos 
participaran en asuntos pollticos; la Ley nueva se empelló en el refprzamiento 
de la libertad de acción, a cuyo efecto garantizó la formación y la libre actividad 
de los sindicatos y devolvi~ al derecho de huelga la prestancia y la amplitud que 
la otorgó el Poder constituyente en la Declaración de 1917 ... "311 

Por último, concluye que los estatutos sindicales de los últimos ellos, senalan 
como la finalidad del movimientó obrero "el respeto incondicionado a un sistema 
económico y polljico basado en una constitución que es, cada vez más, al 
través de sus rel'ormas, la mas completa consagración de los propósitos 
actuales del capitalismo mexicano•00

• 

Nosotros opinamos a este re~pec:to que la finalidad debe ser proteger a ambas 
clases y no solo a la trabajadora considerando la posición del maestro De la 
Cueva a este respecto, demasiado radical. 

Por su parte, el maestro encano Ruiz, opina que la finalidad del derecho de 
trabajo, qua se centra en la idea.de respeto a la dignidad·dal trabajador, busca 
al equilibrio entre los factores de la producción, patrón y trabaj&dor. "El 
equilibrio tiene un doble aspecto: económico, en cuanto a utilidades y salarios; 
juridico, al preservar los clefechos del trabajador y del patrón'.c>. 
Nosotros coincidimos con la opinión del maestro Bricano Ruiz. 

El maestro Baltasar Cavazos, clasifica los fines del derecho de trabajo da la 
siguiente forma: 
" Fin sustancial y primario: la protección del hombre que trabaja; fin sustancial 
de carécter individual, la regulación de las condiciones da trabajo acorde con 
las necesidades y aspiraciones de los trabajadores; fin sustancial de carécter 
·colectivo: la coordinación armónica da los intereses que convergen en cada 
empresa individualmente considerada,,.1. 

Nosotros estamos de acuerdo con la clasificación que haca el maestro 
Cavazos, y pensamos que si bien es cierto que el Derecho Laboral surgió como 
un derecho de clase, protector únicamente de la ciase trabajadora considerad!! 
como la parte débil de le relación de trabajo, un derecho da facción cuya 
finalidad era conseguir que la clase trabajadora tuviera mejores condiciones de 

" DE LA CUF.V A. Mario. El Nueyp Drncbo MCJ!kano del Tral!!jo. Op.cit. Pag. 87. 
"IDEM 
'°BRICEÍÍO RUIZ. Albcno~~.:=· Op. Cit. Pag. 13. 
" CAV AZOS FLORES, Baltasar 40 Labori). Op.cit. Pag.28. 
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trabajo (mejores salarios, jornadas humanas, descansos, vacaciones, etc) y 
como resultado un nivel decoroso de vida, en la actualidad, eslan\09 de acuerdo 
con el maestro Cavazos en cuanto a que ahora, debe enfoc:arae el derecho 
laboral a coordinar y conjugar loa intereses de la empreM! considerada ésta 
como una unidad económico-social, ya que busca el equilibrio entre los factores 
de la producción, pues progreso económico sin justicia social es un simpl11 
desarrollismo pero justicia social sin progreso económico es una vulgar 
demagogia. · 

Es cierto lo que dice Cabanellas cuando afirma que " creer que los fines del 
Derecho Laboral consisten exclusivamente en prot~ a los trabajadores que 
prestan sus servicios bajo dependencia ajena, equivale a reducir el horizonte, la 
visión total de la nueva disciplina juridica, para darle una vida bien precaria y 
bien lnjusta'..cz. 

Debe el derecho laboral conjurJar los intereses del patrón, clel trabajador, y 
hasla del público consumidor~ siempre exige una prodtJcción cada vez mas 
variada, de mejor calidad y a un mejor precio. 

Creemos que persiguiendo esa affilOllia mediante la OO,Ordlnaci6n de los 
factores de la producción, el derecho laboral logrará preservar la digl)idad del 
trabajador, proporcionándole en lo individual, los lll8dlos necesarios para la 
elevación del nivel cultural, social y material de él y de su familia, y en lo 
colectivo, al regular las condiciones de trabajo a través de los contratos 
colectivos haciendo "de un caos un cosmos'"°. 

En cuanto al patrón, también estará protegido al tutelar, pero sin llegar al 
"consentimiento" a la clase trabajadora, otorgando derechos y deberes a 
ambas clases logrando una Amlonla entre ellas, y contribuyendo al 
establecimiento de un orden social Justo. 

1.1.4. NATURALEZA DEL DERECHO DEL TRABAJO. 

Al pretender desentrai'lar la nal\J'aleza de las relaciones jurid~ en este caso 
del Derecho del trabajo, se intenta hacer una clasificación de éste para 
encontrar qué tipo de relación existe entre las personas a quienes se aplica este 
derecho; si son relaciones de coordinación, o de supra o subordinación; li se 
trata de derecho público o de derecho privado. 

" CAV AZUJ FLORES, Baltasar 40 J.oaio!I<!! de Dcm;bo Laboral· Op.dl Pag.29. 
"IDEM 
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Se dice que cuando se establece una relación de coordinación entre sujetos 
que se encuentran en un plano de igualdad, se trata de una relación de 
Derecho privado, y si esas relaciones se dan entre un particular y el Estado 
como un ente soberano, se trata de una relación de Derecho público. Sin 
embargo, hay ocasiones en que el Estado puede intervenir en una relación con 
un particular despojado de s.u "imperium", es decir, como un simple j>articular, y 
en ese caso también se considerará la relaci6n como c;le caráctei' privado. 

En lo que toca a nuestra materia, hay autores que consideran al derectio del 
trabajo como parte del derecho privado, otros más lo consideran dentro del 
derecho público, y alg\lflOS otros lo clasifican como parte de un teroer género o 
"derecho social", creyendo que el derecho del trabajo es el nacimiento de 1.m 
nuevo sistema de derecho, distinto del derecho público y del derecho ¡:>rivádo. 

El maestro Castorena por ejemplo, considera que el derecho l11boral es parte 
del Derecho público, al ser una rama del derecl'lo cuya eplicaclón esté 
ceteg6ricamente mandada por el Estado y en su libro Manual de Derecho 
Obreiro (1932), nos dice que " ... todo deber que nos imponemo1 para nosotros 
mismos es de Derecho privado; es Público el Derecho si el ~ proviene no 
de nuestro Animo, sino de una regla impuesta por el Estado ... tratéridose de 
particulares, las normas que los rigen son de Derecho público si su aplicación 
es impuesta por el Estadon44. Creemos que este autor tiene r&Zón en su tesis 
pero sólo en parte, pues no todas las relaciones que i¡a-dan dentró t:lel Derecho 
laboral son ordenadas por el Estado. 

Almonsy por su parta opina que al derecho del trabajo se encuentra dentro del 
campo de derecho privado y afirma qua '1a intervención del Estado en el 
régimen del contrato, la sustitución de la voluntad particular por la autoridad del 
Poder Público, el carécler de orden público que encierran las normas del 
Derecho del trabajo, su fuente misma que arranca del texto de las 
constitUciones politices, parece a primera vista confirmar la tesis de los que 
arguyen que el Derecho del trabajo es parte del Derecho público Interno. Sin 
embargo, si se atiende a que todo el Derecho del trabajo gira alrededor del 
contrato que lleva su nombre, el cual es de lndolé especialmente privada, por 
los intereses que regula, tenemos que concluir con la tesis de los que sostienen 
que no obstante el intervencionismo estatal, el Derecho del trabajo es, por su 
naturaleza, de la esfera da acción del Derecho privado'"". 

Un autor que estimamos muy importante mencionar, es Gustavo ~brul:h, 
quien se considera es el primero en formular la teorla de un ·~ercer género", 
distinto del derech<! público y del derecho privado. Dice Radbruch que " ... 

"CAVAZ.OS FLORES, Balllm. 40 Lc;cclonrs do PmchoLabofa!. Op.cil Pag.31. 
"IDEM 
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ambos tipos de derecho penetran uno en otro recfprocamente, dando lugar a la 
aparición de nuevos campos jurfdicos. que no pueden ser atribuidos ni al 
Derecho público ni al privado. sino qua representan un derecho enteramente 
nuevo, de un tercer tipo, a saber: el derecho económico y el obrero',.oe •. 

Radbruch "apunta por primera vez el intervencionismo del Estado a través del 
fomento y ruidaclo de la pro<ilcción, dando nacimiento al derecho econ6mico. 
La economfa no puede entregarse al libre juego de las fuerzas en pugna 
Detrás de cada relación ji.lidies privada asom¡¡ un tercer interesado: la 
colectividad',.7• 

Este autor nos habla de un "derecho social", como tercer género; el derecho 
social, que diee es producto de una moral colectiva. Sellala que " ... la idea 
central que sustenta al derecho social no es la idea de la igualdad de las 
personas, sino la de.la nivelación de las de'sigualdades que entre ellas existen; 
la igualdad deja de ser punto de partida del derecho, para convertirse en meta o 
aspiración del orden jurfdico'"'. 

Radbruch señala que el derecho social se subdivide en derecho económico y 
en derecho de trabajo. Sin embargo, este autor concibe un de'rticho ec;onómico 
que debiera subordinar la economfa a las necesidades sociales. 

Dentro de ésta corriente de autores que consideran al derecho laboral como un 
derecho social también se encuentra Carlos Garcla Oviedo, quien considera 
que " ... todo lo relativo a la prestación de servicios debe dilnominarse derecho 
social, pues el grupo de trabajadores engendra problemas de carácter social'"". 

No coincidimos plenamente con ésta teoria, ya que como el maestro José 
Dávalos sellala, el término Social es tan amplio, que ninguna rama del derecho 
dejaría de ser social. 

El maestro Mario de la Cueva está de acuerdo en concebir como un derecho 
social al derecho del trabajo, y setlala que la división del defécho social es en 
realidad más compleja aún, al colocar de un lado al derecho económico, y al 
otro a los estatutos del hombre qua trabaja en formas múltiples, entre las cuales 
sobresalen las que sustentan al derecho del trabajo y al derecho agrario; 
estatutos a los que se añade el derecho de la seguridad social, y teniendo todos 
como base la Constitución de 1917.50 

46 CA V A1DS FLOES, Baliasar. -IO LC!caoocs de Dmcl!o Laboral 0p. CiL Pag. 31. 
41 DÁV ALOS. looé. Oe!S!'bo del Trabajo l. Op.cit. Pag.29. 
"IBID. Pag. 30. 
"IBID. Pag. 29. 
'° DE LA CUEVA. ,Mario. El Nucyo Dcm<ho MWano c!cl Trab!jo. 0p. ciL Pag. 76. 
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Concluye este autor en relación a la naturaleza del deractlo de trabajo que " ... 
el derecho del trabajo ya no pi.Jede ser concebido como normas reguladoras de 
un intercambio de prestaciones patrimoniales, sino como el estatuto que la 
clase trabajadora impuso en la Constitución para definir su posición frente al 
capital y lijar los beneficios mlnimos que deben correspoiiderle por la prestación 
de sus servicios. Un estatut.o de y pa_ra los trabajadores"51• 

Otro autor es Eugenio Pérez Botija, quien considera al derec;ho laboral como un 
conjunto indisoluble e inseparable de instituciones de derecho público y de 
derecho privado. 

Salomón González Blanco también coincide en considerar al defacho laboral 
como un derecho dual o mixto. Apunta que "Todo lo relativo a 1.li contratación 
individual y condiciones de trabajo, está formado por instituciones de derecho 
privado; lo relativo al sindicato, inspectorfa del trabajO, huelga, d9slgnaciQri de 
fi¡ncionarios de los tribunales del trabajo, integración de comisiones mixtas para 
lijar el salario mlnlmo, etc., se rige por instituciones de derecho público'62

• 

También considera este autor que el contrato individual es materia de derecho 
privado. 

Por último, el maestro Baltasar Cavazos, sellala que " ..• el derecho del tr¡¡bajo 
nació dentro del seno del Derecho Civil, y por mucho tiempo !11 "contrato" de 
trabajo estuvo regulado por el principio de la autonomia de la vol1Jiltad y sujeto 
a las reglas privativas del derecho común Con el tiempo, y al adquirir la 
autonomia jurldica, el Derecho Civil que lo regia q!Jedó únicamente como 
supletorio. La fuerza expansiva del Derecho del trabajo y la Intervención del 
Estado en cuanto e su aplicación y cumplimiento, hicieron qill;I esta nueva rama 
del Derecho invadiera la esfera del Derecho público. Por ello, resulta acertado 
pensar que el Derecho del trabaJg parlicipa tanto de las normas de derecho 
público como de derecho privado' . 

Por tanto el Derecho del Trabajo es un DERECHO SOCIAL, y as importante 
señalar que a pesar de su naturaleza profundamente social, ello no implica que 
deba perder por ello su autonomia y denominación. El Derecho Laboral 11iendo 
social, continúa con sus caracteristicas propias, que hacen de él un derecho 
excepcional. 

" DE LA CUEVA. Mario. El Nueyo !lem;bo Mcxicapo ele! Trabajo. Op. Cit. l'llg. 85. 
"DÁVALOS. lo<é. Derecho del Tral!!!o l. Op.cit. l'llg. 29, 
" CA V AZOS FLORES, Baltasar 40 Lec:cionq de !Jmcho Labora). Clp.jllL Pag.32. 
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1.1.5. CARACTERES DEL DERECHO DE TRABAJO 

Hablar de los Caracteres del derec,tio del trabajo es hablar de un tema muy 
ambiguo, pues varia dependiendo de muchos factores. Várla iegún cada 
legislación laboral de cada pals, cambia dependiendo de la situaclóri de cada 
pais y de su siste~ jurldlco vigente a través de las diferenteil etapas de su 
evolución social, económica y polltica, e Inclusive cambia dependiendo del 
punto de vista ideológico de cada autor. 

Los Caracteres del derecho del treb11io que la mayoria de autores ceincide en 
sei\alar son : 

- El Derecho Del Tra"-Jo Ea Un Derecho De l.11 Cine Trabajldcira. 
Esto quiere decir que les disposiciones de le Ley Federal de Trilbajo tienen por 
objeto beneficiar solamente a la clase trabajadora. 

Mario de la Cueva afirma que el derecho del trabajo es un derecho Impuesto 
por la clase trabajadora a la clase capitalista, un derechó da y par& los 
trabajadores. 

Sei\ala que en nuestra ConstituCión de 1917, y poco después en la de Weimar 
de 1919, la clase trabajadora, a la que considera como el nuevo factor real de 
poder, plasmó sus derec;hos como lo son " ... él derecho de la clase trablÍjadora a 
organizarse en sindicatos, e luchar en ~del capital por medio 111' le huelga, 
a negociar y a contratar colectivamente les condiciones de trabajo y e vigilar su 
cumplimiento, actos que ejecuta libremente, sin intervención alguna del 
Estado'64

. 

Considera como fector illlpDlt!lltisimo a la huelga, le .que para él equivale e una 
declaración de guerra, y dice !1J8 " la elevación de la huelga a la c¡itegorla del 
acto juridico, as al triunfo máximo de la Idea de un derecho de clase'a;. 

Continúa diciendo que nuestra legislación estableció claramente que el derecho 
del \rebajo es un derecho de le clase trabajadora en dos aspectos 
fundamentales de las relaciones colectivas. Estas son en primer lugar la 
iniciativa para la negociación y contratación colectivas, que "pertenece 
exclusivamente a los sindicatos de los trabajadores", y en segundo lugar, la 
huelga que "no tiene equivalente del lado de los empresarios, pulla el paro que 
les reconoce la tracción XIX del Miculo 123, no es un instrumento de lucha, 
sino un procedimiénto contencioso ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje 

" DE LA CUEVA. Mario. El Npgp Il!mbp Mcxigqo cid T!Djo. Op.cit. Pag. 88. 
"!BID. Pag. 89. 
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para que éstas determinen si las condiciones económicas de los mercados 
imponen la suspensión temporal de las actividades de las empresas'611• 

Creemos que el maestro Mario de la Cueva pudo haber t!'nido razón en su 
postura de considerar al derecho laboral como un derecho de facción en 
tiempos pasados, pero no consideramos que tenga vigencia en nuestros dlas. 

También Trueba Urbina considera también al derecho laboral como un derecho 
de clase al decir que "el derecho mexicano del trabajo no es norma reguladora 
de relaciones laborales, sino estatuto protector de los trabajiidores: instrumento 
de lucha de clase en manos de todo aquel que presta un servicio personal a 
otro'67

• 

El maestro Néstor d!! Buen por su parte no considera al delacho laboral como 
un derecho de clase. Si bien afirma que la nuestra es una legislación laboral 
burguesa, "producto de u11a revolución burguesa, aunque se haya revestido d8 
social"68, nos indica que "aún en un sistema socialista, las normas reguladoras 
del trabajo imPQOen a los trabajadores obligaciones correlativas de derechos del 
Estado, o de los sill!licatos cuya violación implicarla graves sanciones"91

• 

Sefiala que la tesis de un derecho clasista se apoya en la idea de que la 
burguesla tiene reconocidos sus derechos económicos a través de otros 
cuerpos jurldicos, asi que el derecho laboral aunque no tiene como nota 
predominante el ser un derecho económico, sino por li!I contrario, pensar en el 
hombre tal cual, en su salud y dignidad, nace el derecho de trabajo como uria 
legislación clasista. Sin em~rgo, agrega que "La función del Derecho es 
mantener la paz social. Para ello, daba poner en movimiento una serie de 
derechos,¡ de deberes de las partes que conjuguen sus respectivos 
intereses' . 

Concluye afirmando que resultarle injustificado considerar a nuestra legislación 
laboral como un derecho de clase al decimos que "Si nuestro derecho laboral"/ 
vale la pena que la conclusión se refiera al derecho mexicano- contiene 
disposiciones qué favorecen a los patrones, ha~ que llegar a la conclusión de 
que no es un derecho sólo en favor de los trabajadores, y que por lo tentó, no 
es un derecho de clase•.01. 

,. DE LA CUEVA, Mario. El Nucyo OmclN Mexicano ele! Tnb!io ~ Cit Pa& 19 
"DE BUEN, Nblor l. Dmcl!q del Tnih!jo. Op.c!t. Pag. 61. 
" ill!D. Pag. 64. 
" mm. Pag. 65. 
"' ill!D. Pag. 58. 
61 illID. Pag. 63. 
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El maestro Dávalos coincide con la opinión del maestro Nésior da Buen, y nos 
dice que " ... la Constitución de Querétaro amalgamó garantlas individuales, 
politlcas y sociales. No es una Constitución que corresponda a un Estado da los 
trab¡ijadores; se respeta la libertad individual de la empresa, se respeta la 
propiedad privada sujeta a -las modalidades que dicte el interés públic;o-. Sin 
embargo, es una verdad que los artículos como el 3º,el 27 y el 123 sintetizan 
las Inquietudes sociales del pueblo mexicano, ... "82• 

El maestro Baltasar Cavazos, a su vez, afirma que si bien es cierto el !lerecho 
laboral nació como un derecho de clase en la actualidad Yll no lo podemos 
considerar como tal. 

Nos dice primero que "el derecho del trabajo surgió entonces como un derj!Cho 
protector de la c¡:lase trabajadora, como un derecho de clase, como un dérecho 
de facción. Su propósito consistla en reivindicar para el hombre que trabaja los 
derechos mlnimos inherentes a la persona humana"63• 

Concluye el maestro Cavazos al decimos en su lil?ro que ;,si bien es cierto que 
el Derecho laboral surgió como un derecho de lucha y de facción que buscaba 
por todos los medios posibles la estabilidad ecdnómica del trabajador y la 
seguridad de sus empleos, también lo es que, en la actualidad, el i;>erecho dei 
trabajo tiende a convertirse en un derecho coordinador y armonizador de los 
intereses del capital y del trabajo'61

. 

Podemos concluir que el derecho del trabajo en nuestro pals y en nuestros dlas 
no es un derecho de clase. Para empezar no serla correcto considerar a 
nuestro derecho laboral como unilateral ya que todo derecho es; debe ser 
bilateral, otorgando deberes y derechos tanto a trabajadores como a patrones. 

En la actualidad debe ser un derecho que pretenda lograr el equilibrio entre 
patrones y trabajadores, mediant11 la armónica coordinación <!e lodos los 
intereses que convergen en la empresa; debe ser un derecho laboral que en su 
constante evolución, coordine de una manera eficaz, eficiente y armónica los 
intereses del capital y del trabajo. 

- El Derecho Del Trabajo Es Un Derecho.En Constante Ex¡Hlnslón 
Lo anterior significa que el derecho laboral se encuentra en constante 
crecimiento, qua cada vez se va ampliando más y más su ámbito de aplicación. 

"·DÁV ALOS, José. Dertclll! del Trabijo l. Op.cit Pag.20. 
"DE BUEN. Néstor 1 0crocho del Trahljo. Op.cil Pag.62 . 
., CAVAZOS FLORES, Baltasar. 40 Lecciones de Dm!;ho Wbotal. Op.cil. Pug. 33. 
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El maestro Néstor de Buen y el maestro Dávalos hecen referencia a la 
incorporación en nuestra ley laboral de algunas adividades que en el pasado no 
se regulaban por ésta, y que ahora, gracias precisamente a la eJCpansión que ha 
tenido el derecho del trabajo, ya se regulan por nuestra ley bajo el titulo de 
"Trabajos Especiales". Dentro de este VI titulo llamado Trabajo~ Especiales se 
regulan nuevas áreas del trabajo como los agentes de comercl~. los médicos 
residentes, los trabajadOf'llS universitarios, los deportistas profesionales y los 
Actores y Músicos Prof~lon1tes, entre otros. 

El maestro Mario de la Cueva nos dice que es dificil precisar hasta donde 
llegará la tuerza ellpan~lva del derecho del trabajo, porque dice ''vivimos dentro 
de un sistema capitalista férreo y porque para destruir sus principios 
fundamentales será prec;lso destruir el sistema mismo", 11sto, a partir de una 
clase trabajadora que considera quiere la destrucción del sistema capitalista, a 
fin de que el capital deje de ser "un instrumento en manos de la burguesla par!! 
explotar al trabajo y aduellarse de los beneficios de la producción y del 
comercio'.m. Añade que " . .la finalidad del derecho del trabajo de nuestra ar!! 
tiene como meta la totalidad de la clase trabajadora.". 

Sin embargo, señala que no está de acuerdo en que el derecho del trabajo se 
extienda a quienes no considera como parte de "la clase trabajadora", como lo 
son los trabajadores libres, lll'es no considera que reporte benefició alguno para 
la "clase trabajadora". Considera que únicamente la Segurldff SOCl1t es la 
que debe extenderse a t~s las personas que tengan necesidad de ello. 

Nosotros no estamos de acuerdo con la opinión de Mario de la Cueva, pues si 
creemos en la fuerza expansiva del derecho del trabajo, cuya meta creemos 
que debiera ser la totalidad de los trabajadores, y consideramos que la adición 
a nuestra ley del titulo de "Trabajos especiales", ha reportado sin duda gran 
beneficio para muchas personas. 

- Es Un Mlnlmo De Garlntln Soclaln Para Los Tral>aJadorH 
Este caráder del derecho del trabajo significa que el deredlo laboral descansa 
sobre la base de que los derechos consagrados en la legislación a favor de los 
trabajadores, constituyen el MINIMO de derechos que deben disfrutar, los 
cuales pueden ser mejorados ya sea por medio de la contralljción individual o 
colediva, pero nunca deben ser disminuidos y mucho menos negados. Para 
este carácter exista la siguiente máxima: "Arriba de las normas laborales todo, 
por abajo de ellas, nada". 

Al raspado, la Ley Federal de Trabajo en su articulo 56 setlala que "Las 
condiciones de trabajo en niOQún caso podrén ser inferiores a las fijadas en esta 

" DE LA CUEVA, Mario El N!!CyO Derecl!o Mexicano del Trah!io. Op.cit Paz, 92. 
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Ley y deberán ser proporcionales a la importancia de los servicios e iguales 
para trabajos iguales, sin que puedan establecerse diferencias por motivo de 
raza, nacionalidad, sexo, edad, credo religioso o doctrina política, salvo las 
modalidades expresamente consignadas en esta Ley." 

El maestro Néstor de Buen sin embargo, opina que el derecho del trabajo no 
siempre consagra mlnimos en favor de los trabajadores. Dice que esta es el 
caso de la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas 
donde es la Comisión Nacional la que fija el porcentaje de acuerdo con el Inciso 
a) del pálrafo IX del apartado "A" del Ait. 123 constitucional y con el Art. 118 de 
la ley, tomando en cuenta para ello las condiciones gell8fales de la economía 
nacional, la necesidad de fomentar el desarrollo industrial del pais, el derecho 
del capital a obtener un capital razonable y la necesaria reinversión de 
capitales. Como segundo caso sellala el fondo de vivienda, donde el Art. 136 de 
la Ley dice que las empresas deberán aportar el cinco por ciento sobre los 
salarios ordinarios de los trabajadores a su servicio. Es conveniente decir como 
el mismo maestro Néstor de Buen seilala, que aunque este porcentaje legal no 
se puede aumentar contradUalmente, si es posible pactar cualquier prestación 
complementaria por la vía del contrato colectivo en lo que a vivienda se refiere. 

El maestro Mario de la Cueva por su parte afirma que "el contenido de la 
Declaración no pudo ser los beneficios máximos a que tendrían derecho los 
trabajadores en el futuro, potque no sólo no habría sido una intervención del 
poder constituyente en favor del trabajo, sino, por lo contrario, habria 
garantizado a los patronos que nunca más intervendría el estado en favor del 
trabajo, esto es, habria asegurado la servidumbre de los trabajadores apoyada 
por la constitución. Y finalmente, habría sido una sentencia en contra de los 
sindicatos, los que nunca podrian solicitar de las Juntas de Conciliación y 
Art>itraje la fijación de condiciones de trabajo nuevas y armónicas con los 
cambios sociales y económicos'.m. 

Concluye respecto a este tema que "la visión de la Declaración como los 
derechos minimos del trabajo, tradujo la grandeza de miras del ordenamiento 
laboral y le otorgó al poder legislativo y a las Juntas de Conciliación y Arbitraje 
la misión hermosa de construir una tuerza viva al servicio de la historia, un estar 
alerta permanentemente frente a las necesidades y anhelos de los trabajadores 
y salirles al paso con una ley justa y con las reformas que requiera el 
liempo .. .'67

• 

El Doctor Baltasar Cavazos coir¡cide con la opinión de Mario d8 la Cueva, y 
concluye que " ... si el Derecho estableciera máximos en lugar de minimos, se 

"DE LA CUEVA. Mario. El Nucyo ()mcbo Mcajgno del T!;!bojo. Op.cil l'lg. 97. 
61 IDEM 

30 



quedaria obsoleto y serla superado por las necesidades cambiantes de la 
persona humana y de la sociedad. De am que, establ8ciendo mlnimos 
superables por la costumbre, la jurisprudencia o los principios generales dal 
derecho, sea considerado siempre como un derecho sin terminar y en constante 
evolución'a!. 

Nosotros creemos como la mayorla de los autores, que el derecho del trabajo 
establece atinadamente los minimos de garanUas a que tienen derecho los 
trabajadores, los cuales pueden ser superados por la costumbra, jurisprudencia 
o principios generales del derecho, y permite que los sindicatos soliciten nuevas 
condiciones de trabajo, dependiendo de las cambiantes necesidades de la 
sociedad a través del tiempo, dejando que el derecho del trabajo, siempre en 
expansión, siga en una corisiante evolución. 

La Idea Del Derecho Del Trabajo Como Protector De La Ciase Trabajadora. 
Se refiere este carácter que muchos autores le atribuyen al derecho del trabajo 
precisamente a considerar que las normas del def'eCh9 laboral, deben 
enfocarse a la protección dal trabajador por ser éste la parte débil de la ralaclón 
laboral. 

El maestro Dávalos dice al respecto qué " ... los trabajadores, débiles en su 
capacidad económica, S90ial y cultural, se agrupan para ser tuertas por, el 
número, e impusieron en la Carta de Querétaro su derecho para su protección. 
En el sistema que vivimos, el Estado tiene el compromiso de ¡)roteger, a partir 
de la legislación, a la clase trabajadora'.ee. 

El maestro Néstor de Buen por su parte dice que una norma protectora será 
"aquella que suponiendo la desigualdad entre los sujetos de la relación, 
concede al que está en situación de inferioridad, ciertas pre~ativas que no 
alcanzaría si el derecho contemplara la relación Imparcialmente" . 

Indica que la presencia de normas protectoras en nuestras leyes si es 
necesaria, pues "Si las leye11 no contuvieran esas norma• protectoras, los 
trabajadores laborarlan mas allá del limite de su capacidad flsica, con salarios 
aún más bajos que los salarios rnlnimos, sin descansos semanales, ni 
vacaciones, ni atención médica ni nada"71

• 

Considera el maestro Néstor de Buen que el derecho del trabajo como protector 
de la clase trabajadora sólo se da en el derecho individual, administrativo y 

" CA V AZOS FLORES, Balrasar. 40 Lc;¡;tjong de Dmcho Laboral. Op.cil Pag. 33. 
69 DÁV ALOS. Jooé Dcn:cl!o del Trabaio l. Op.ci1. Pag. 16. 
'ºDE BUEN. NéslOr L. Dmcl19 de! Dah!io. Op.cil Pag.6S. 
" mro. Pag.66. 
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procesal, pues en el derecho colectivo no se le puede dar ese carácter ya que 
como resultado de la organización de los trabajadores y los medios de acción 
de que estos gozan para su defensa como lo son la negociación colectiva y la 
huelga, se logra una igualdad de fuerzas del trabajadqr con respecto del 
patrón. "Sobre la idea de tutela surge la de equilibrio en el que el Estado deberla 
ej!ll'cer de árbitro"n. 

Mario de la Cueva por su parte está en total desacuerdo con la idea de que el 
derecho laboral sea protectcir de la clase trabajadora pues considera que 
aceptar tal idea equivaldrla a ace'ptar que el derecho del trabajo se trata de una 
"generosa" concesión estatal. 

Señala que si bien en un principio el derecho del trabajo tuvo una !unción 
protectora, a partir de su constitucionalización en la Carta de Querétaro, ese 
carácter proteccionista ya no es necesario. Dice que desde entonces la 
perspectiva ha cambiado pues "... quedó establecida, por declaración del 
pueblo, no solamente la igualdad del trabajo y del capital para la creación del 
derecho individual del trabajo en los contratos colectivos, sino en muchos 
aspectos la supremacla del trabéijo, porque los sindicatos disponen de la huelga 
para luchar contra el capital sin intervención . del estado, en tanto los 
empresarios carecen de un derecho correlativo. El derecho colectivo del trabajo 
no fue una concesión de la burguesla y de su estado, sino un derecho impuesto 
por el trabajo al capitat"73

. 

El maestro Baltasar Cavazos también difiere de la Idea de considerar al derecho 
laboral como un derecho tipicamente' protector i;te la clase trabajadora. Seflala 
que al nacer el derecho laboral, y debido a la desventajo911 situación en que se 
encontraban los obreros frente al capital y él maquinismo, sus preceptos 
siempre se enfocaron a proteger al obrero que era siempre el económicamente 
débil de la relación laboral. "De ello se valió Mane, en su Manifiesto Comunista, 
para hacer un dramático llamado a todos los tr~s dél mundo para que 
se unieran en la defensa de sus intereses comunes"74

• Sin embargo, en la 
actualidad, dice el maestro Cavazos, el derecho laboral tiende a convertirse en 
un derecho coordinador y armonizador de los intereses del capital y del trabajo. 

Nosotros consideramos que el derecho del trabajo, a pesar de su indudable 
tendencia a convertirse en un derecho coordinador y armonizador de los 
i[ltereses del capital y <!91 trabajo como ya lo hemos seilalado en múltiples 
dcasiones, no debe perder su carácter proteccionista de la clase trabajadora, y 
no por considerar que esta es una "clase inferior'. Simplemente, creemos que 

" DE BUEN, Néstor L. [)rncbo del Tral!ajo Op. CiL Pag. 66. 
"DE LA CUEVA, Mario El NUC\p Derecho Mexjcano del IDiiio· Op.ciL Pag.106. 
"CAVA1.0S FLORES, Ballasar. 4-0 Lccdoncs deDctccboUbonl· Clp.ciL Pag. 33. 
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es necesaria la presencia de normas protectoras de los trabajadores en nuestra 
legislación justamente para prevenir abusos y lograr asl la amionfa entre los 
factores de la producción. 

1.2. LAS FUENTES DE DERECHO DE TRABAJO 

A continuación estudiaremos brevemente las fuentes del derecho. 
Mencionaremos no sólo las fUentes del derecho en general, sino las fuentes 
especiales del derechO del trabajo, las cuales son ,exclusivas de esta materia 'y 
corno veremos mas adelante, mantienen una situación de primacia respecto de 
las luentes formales en general. 

1.2.1. CONCEPTO DE FUENTE 

Desde un punto de vista genérico, la palabra fuente evoca la idea de origen o 
principio. Deriva del latfr'I ·fonm, que en su prfslina acepción se refiere al 
manantial de agua que brota de la tierra. 

En la literatura jurídica con la expresión ''fuente de derecho" se alude al origen 
de las normas jurídicas, a su fOllllllCión .histórica y a su fundamento de validez. 

"En sentido lato se aplica a los hechos, doctrina e ideofogias que en 
modalidades diversas influyen sobre las instancias creadoras del derecho. En 
un sentido mas téalk:o, la expresión designa los eventos (hechos o actos) c:uYa 
realización es condición para que surja una norma en un determinado orden 
jurídico"75• 

Según el diccionario jurldico, ''fuente del derecho" expresa el conjunto de 
hechos reconocidos coma apropil¡ldos para crear (modificar, sustituir, derogar) 
normas de un orden jurfdico. Una norma es creada cuando es establecida por el 
procedimiento previsto y por la instancia social reconocida como creadora del 
derecho; por tanto, toda norma juridica tiene una fuente. 

El maestro Néstor de Buen nos remite a Claude du Pasquier quien en su 
"lntoduction á la Théorie Générale et á la PhHosophie de Droit" ha seflalado que 
"El término fuente crea una metáfora bastante feliz, pues remontarse a las 
fuentes de un rio es llegar al lugar en que sus aguas brotan de la tierra; de 
manera semejante, inquirir la fuente de una disposición juridica es buscar el 
sitio en que ha salido de las PfOfundidades da la vida social a la superficie del 
derecho" y concluye por su parte Néstor de Buen, que es fuente de derecho la 

"INSTIWTO DE INVESTIOACIONES IUIÚDICAS, UNAM. Dicciocwjo Juridioo Mexjg!no. Tomo 2. 
Segunda edición. Editorial Pl>mia. Mbial. 1987. Pa¡.1478. 
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LEY y no el proceso de su integración, y no como parecería ser que fUente es la 
circunstancia social en que se crea el derecho. En otras palabras afirma que 
quien busca el derecho, habrá de buscarlo en la ley, en la costumbre o en la 
jurisprudencia, y no en la legislación, en el-proceso consuetudinario o en el 
procesó jurisprudencia!. 

1.2.2. DMSION DE LAS FUENTES DE DERECHO 

En la actualidad, y siguiendo los criterios modernos de clasificación de las 
fuentes, se han dividido principalmente en fUentes formales y fuentes reales o 
materiales, y algunos tratadistas hablan también de las llamadas fuentes 
históricas. Di~ el maestro Briset\o Ruiz que mientras las fuentes formales se 
encuentran dotadas de fuerza par¡i obligar, las fuentes materiales aportan el 
contenido socio cultural. 78 

El maestro Néstor de Buen por su parte, opina que "la clásica tripartición en 
Fuentes Formales, Fuentes Reales o Materiales y Fuentes Históricas es, en si 
misma, errónea porque intenta presentar como especies _de un mismo género 
tres conceptos que, evidentemente, no tienen un denominador común. La 
norma en el e5quema de Kelsen, como juicio nada tiene que ver con los 
factores sociales que determinaron su nacimiento, ni con el documento en que 
fue plasmada."77 

1.2.2.1. FUENTES FORMALES DEL DERECHO 

Según el maestro Garcia Maynes "son los procesos de manifestación de las 
normas jurídicas" y, el maestro Baltasar Cavazos considera que "constituyen las 
fuentes a las !lue principal y necesariamente debe acudir el Juez para objetivar 
su decisión."78 

Para el maestro Néstor de Buen, las fuentes realmente importantes y 
propiamente juridicas son las formales; es decir "la norma" en si, a partir de la 
cual, como él mismo sel\ala, acepta se pueda dllscribir cómo ésta ha sido 
creada o bien, la manera en que pudo expresa11111 objetivamente. 

16 BRICEÑO RUIZ, Albcrlo. Drn!c1!o h!diyiclia! del T!llh!jq. Clp.ciL Pag.40. 
11 DE BUEN, N~r L Derecho do! Tral!o!o. Op.ciL Pag. 458. 
71CAVAZJJS FLORllS, Baltasar, 40 Lc!:iciot!csdo PcrecboLabora!. Op.ciL l'lg. 41. 
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Fuentes Formales Del Derecho En General 
Las fuentes formales del Derecho en general según coinciden los trat¡idistas 
son: 
La Ley, La Costumbre, La Jurisprudencia, la Doctrina, los Principios Generalas 
del Derecho y la Equidad. 

Las fuentes formales dentro del derecho del trabajo, se consagran en la Lay 
Federal del Trabajo, en el .artículo 17 que sellala: "A falta de diflposlclón 
expresa en la Constitución, en esta ley o en sus Reglamentos, o en los tratados 
a que se refiere al artículo 6°, se tomarán en consideración sus disposiciones 
que regulan casos samejantas, los principios generalas del derectio. los 
principios generales de justicia social que deriven dal artículo123 da la 
Constitución, la jurisprudencia, la costumbra y la equidad." 

-LA LEY 
La Ley es jerárquicamente superior a las demás fuentes formales generalas del 
derecho, sin embargo y a pasar de ser fuente formal pdr axcalenciá dentro del 
Derecho Común, "pierde su primacía en el Derecho Laboral, ya qua en esta 
disciplina se establece un mínimo legal da derach<>s en baneficio da la clase 
trabajadora, de donde resulta qua sobra la ley sa encuentra la costumbra o la 
jurisprudencia que otor¡¡uen mayores beneficios a los obreros".111 

Dentro de esta fuente (Ley), al artículo 123 constitucional y la Lay Federal del 
trabajo son las expresiones mas importantes qua garantizan los dafachos 
esenciales de los trabajadores. 

Concluimos que aunque sa considera a la ley como punto de partida 
fundamental y en materia laboral, daba considerársela únicamente como IS 
base que contiene al mlnimo de derechos de los trabajadores, qua puedan ser 
superados tanto por la costumbre como por la jurisprudencia. 

- LA COSTUMBRE 
Consideramos que la costumbre dentro del derecho del trabajo, revista una 
gran importancia ya que a veces resulta, como ya vimos, incluso mas 
importante que la misma ley. 

A decir del maestro García Maynez, la costumbra "as un uso Implantado an una 
colectividad y considerado por ésta como jurídicamente obligatorlo'ai. Es el 
Derecho nacido consuetudinariamente. Colín y Capitant afirman qua "la 
costumbre designa el conjunto de reglas jurldicas qua no han sido Impuestas 
por el poder legislativo, paro qua han nacido esponténaamenta da lea 

"CAVAZ-OSFLORES,Balwar~.Op.cit.Pag.44. 
"'!BID. Pag.42. 
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necesidades de la vida social, Imponiéndose por el hábito y ia tradición."111 El 
maestro Cavazos distingue entra "costumbre" y "uso", al inenéionar que 
mientras la primera es una norma de derecho objetivo que tiene la misma 
función que la ley como medio de formación jlel derecho, integrada por dos 
elementos: inveterata consuetudo et opinio juris seu necessilatis, los usos son 
cláusulas tácitas en los contratos que valen, no como principiós de derecho 
objetivo, sino como condiciones a las que las partes quisieron referirse. 

Es importante senalar que para que tenga apli~6n. es necesario que reúna 2 
requisitos: la constante repetición de un acto, elemento material, y la opinión de 
quienes lo realizan de que sea obligatorio, elemento psicológico. Para que sea 
costumbre de Empresa, cuya prueba le corresponde al trabajador, se necesita 
que el hecho se repita tres veces para ser considerado como repetición 
constante, aunque no sea consecutiva, ya que de repetirse únicamente dos 
veces, habrla repetición pero no "constancia". 

- JURISPRUDENCIA 
El articulo 192 de la Ley de Amparo nos dice quo: "Las resoluciones 
constituirán jurisprudencia, siempre que lo resuelto en ellas se sustente en 
cinco sentencias no interrumpidas por otra en contrarie:>, y que hayan sido 
aprobadas por lo menos por catorce ministros, si se trata de jurisprudencia del 
Pleno, o por cuatro ministros en los~~ ~jurisprudencia de las Salas." 

La Jurisprudencia es una fuente inuy' iÍilpoitiante, pues una vez conformada, el 
Poder Judicial debe reconocer su. exisle!,ICla y acatarla, y constituye como 
vemos, un medio técnico de interplJllaci_6n y elaboración del derecho, y que 
además, en materia laboral es aún ínat importante pues puede, en caso de 
beneficiar al trapajador, ser mas importante como fuente que la misma ley, 
aunque sólo se aplicará en cuanto se aclare y precise el alcance de los textos 
legales en vigor. Sin embargo no puede haber jurisprudencia contra ley 
expresa. 

-DOCTRINA 
Indica el maestro Baitasar Cavazos que la doctrina es el conjunto de estudios 
técnicos o cientificos en tomo del derecho, que a partir de las particulares, 
determina alcance, interpretación o aplicación de las normas jurídicas. . 

Se dice que no constituye una verdadera fuente formal por ser abstracta ~ en 
ocasiones variable, aunque afirma el maestro Cqvazos que si debe otorgársela 
el carácter de fuente formal ya que es punto de partida y base de muchas 
costumbresjurldicas. Sin embargo, no alcanza todavia la madurez deseada en 
nuestro medio y la realidad es que tos Tribunales no ta tornan en cuenta. 

11 CA V AZ.OS FLORES, Ballasar . .W Leajonq de PeRcho Labonl· Op. Cit. Pag. 42. 
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- PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO 
Según el artículo 17 de la Ley Federal de

0

Trabejo los podemos dividir en: 

1.-Principlos Generales del Derecho, los c:Uales son comunes a todas las ramas 
jurídicas y están mencionados en el artículo 14 constitucional. 

2.- Los Principios que se deriven de le Constitución, de le Ley, de sus 
reglamentos y de los tratados, y 

3.- los Principios que se derivan del artículo 123 constitucional. 

Los maestros Néstor de· Buen y José Dévalos opinan que esta división es 
innecesaria y re<jundante 'pl,les las tres categorías se pueden reunir en una sola: 
"Los Principios Generales del Derecho."(Art. 17 LFT) 

"Si estos principios denotan a todas aquellas Ideas que informan y orienten a un 
determinado sistema jurldlco como el nuestro, por ejemplo, se tendré C!IJ8 
prácticalÍlente toda disposición legal se encontraré impregnada de ellos, sin 
excepción (comprendiéndose en este a le misma 'constitución, lato sensu, al 
Art. 123, stric¡to sensu, a sus leyes, e sus reglamentos y a los tratados), ya que 
siempre iré encaminada a le consecución de un fin determinedo."112 

-EQUIDAD 
La equidad es 'el criterio racional que exige une aplicación prudente de les 
normas jurídicas al ce8o concreto y consiste en le aplicación de le justicia e los 
actos individualizados, en virtud de C!1J8 9e ~ré considerar vélidamente que la 
justicia es el género y le equidad le especie . ..e:i 

Para el maestro Néstor da Buen, para quien le teorla de las fuentes es en 
realidad la teoría de las normas, la equidad constituye simplemente un 
instrumento de quien debe de aplicar la ley. En cierto modo es un facuHerniento 
para crear normas especiales, por tanto concluye "no es una norma, en el 
sentido tradicional de fuente formal, sino un criterio de creación de normas 
especiaies'61 

Considera et maestro Cavazos que la equidad constituye una fuente real y no 
fonnat del Derecho de Trabajo, porque determine el contenido de la aplicación 
de la justicia al caso concreto, al dictar al juzgador las reglas necesarias que 

"DÁV ALOS, Jost De!IX:ho del Irab@jo l. Op.ciL Pag. 79. 
" CAVAWS FLORES. Bal!l™~opq de Dmdlo Labom!. Op.cil Pag. 49. 
"' DE BUEN, Néslor L. De!llCho del Tnbojo. Op.cil. Pag.473. 
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deberán tomarse en cuenta no solo para que sus fallos sean equitativos, sino 
también pare llenar las lagunas da la ley. 

"Justicia y equidad, que no deben confundirse, deben en cambio tenerse 
siempre en cuenta en la integración del derecho, para hacer que éste armonice, 
no solamente dentro del punto de vista labof?I, tas relaciones éntre patrones y 
trabajadores, sino desde un ángulo visual general, las relaciones hUmanas, 
para que el hombre, finalidad del derecho y' no medio, pueda satisfacer sus 
necesidades mediatas e inmediatas, temporales y extratemporales'.85 

FUENTES ESPECIALES DEL DERECHO DE TRABAJO 

Además de las tuentes formales generales se encuentran las ''luentes formales 
especiales del derecho de trabajo", las cuales son privativas de esta matarla y 
tienen una situación da primacla en relación con las fuentes formales generales. 

Estas fuentes son: 
- El contrato colectivo de trabajo 
.- El llamado contrato-ley o cqntrato colectivo obligatorio 
- La sentencia colectiva 
- El maestro Oávalos agrega el Reglamento Interior de Trabajo 

-El Contrato Colectivo de Trabajo 
"Es el que se celebra entre un sindicato de trabaja<lores o varios sindicatos 
obreros y un patrón, varios patrones, un sindicato patronal o varios sindicatos 
patronales, con objeto de establecer en cada empresa las. condiciones da 
trabajo."86 

Además de ser una luente formal espac¡al y autónoma de Derecho Laboral, 
consagrada en el Art. 386 da la Ley Federal de Trabajo, es el que crea al 
derecho aplicable a cada negociación considerada como unidad económiCo
social. 

Afirma el maestro Dávalos que el contrato colectivo da sentido e le libertad 
sindical y e la huelga a sintetizarse en éste los esfuerzos y las inquietudes de 
los trabajadores organizados en sindicatos ya qua acaba con cualquier 
privilegio del patrón en favor de eig(¡n o alg4nos trabajadores aplicándosa las 
condiciones de trabajo con sentido de igualdad a todos los trabajado111s.87 

" CA V AZOS FLORES, Baltasar 40 Lg:tjoncs do Dem:bo 1..ibon1. Op.cil Pag. SO. 

86 lBID. Pag. 47. 
11 DÁVALOS, José Dc!liCho dd Trabajo l.Clp.ciL Pag.81. 
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Es importante sel\alar que como dispone el Art. 396 de la Ley Federal de 
Trabajo, todas las estipulaciones que se pacten en el mismo, se extienden e 
todos los trabajadores que presten sus servicios en la negociación aún cuando 
no sean miembros del sindicato que lo hubiere celebrado, salvo a los 
empleados de confianzá si se except~n exptesamente. 

Por la anterior disposición afirma el maestro Cavazos que el contrato colectivo 
pierde su carácter de contráto ya que no se ajusta en su esencia a la naturaleza 
del contrato. 

- El Contrato Ley 
El articulo 404 de la Ley Federal de Trabajo sel\ala: 
"Contrato-ley es el convenio calebrlido entre uno o varios sindicatos de 
trabajadores y varios patrones, o utio o varios sindicatos de patrones, con el 
objeto de establecer las condiciones s8gún las cuales debe prestarse el trabajo 
en una rama detenninada de la industria, y declarado obligatorio en una o 
varias Entidades Federativas, en una o varias zonas econ6micas qué abarquen 
una o mas de dichas entidades, o en todo el territorio nacional." 

Es importantlsima esta fuente especial ya que no solo otorga mayores 
beneficios que la ley de Trabajo, sino que otorga mas pre9taciones y beneficios 
que el contrato colectivo, ya que en un 8lfuerzo de demoaatizaci6n del 
derecho se confonna tomo un contrato de industria superando al contrato de 
empresa. Coincidimos con la opinión del maestro Cavazos al considerar que no 
resulta propiQ el ténnlno de contrato-ley, ya que no guarda la eeencia del 
contrato pues se puede formar sin acuerdo de volllllades e incluso contra la 
manifestación expresa de v.oluntad en conlrarlo de trabajadores o patrones 
minoritarios de una región o industria determinilda, y por otra parte no es de 
aplicación general como lo es la ley. 

- La Sentencia Colectiva 
"Es la que pronuncian I• Juntas de Conciliación y Arbitraje en ocasión de los 
conflictos denominados de carácter económico, en oposición a los leudos que 
son dictados por dichos organismos en los confliritos de orden juridico.'ai 

Estas resoluciones tienen como consecuencia el establecimiento de hueves 
condiciones de trabajo en una empresa o en una detenninada · rama de 
industria, que sustituyen a aquellas que no pudieron subsistir y que dieron 
origen al conflicto económico. 

La sentencia colectiva es el único medio a través del cual se les pueden reducir 
a los trabajadora~ los beneficios (superiores a la ley) que ya les hebiari sido 

"CAVAZ.OS FLOl:ES. Baltasar, 40 Lca:ionesdclJc!S!:hoLal!or¡I. ~cit. Pag.48. 
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concedidos. Esto solo puede aplicarse en los casos extremos en que 
verdaderamente peligre la subsistencia de alguna fuente de trabajo, ya que se 
considera preferible disminuir proporcional y eqllitativamente los beneficios 
adquiridos, por supuesto con el !Imite de los derechos que otorga la 
Constitución y la Ley Federal de Trabajo, a cerrar definitivamente la empresa. 

- El Reglamento Interior de Trabajo 
Considerado como fuente especial del derecho de trabajo ya que "son 
instituciones del derecho colectivo y son el o';i9en del deréeho autónomo que se 
crea por los trabajadores y los patrones,. .. ' , lo define e.1 Art. 422 de 11! Ley 
Federal de Trabajo como a continuación se se(lala: ''Reglamento interior de 
trabajo es el conjunto de disposiciones obligatorias para trabajadores y patrones 
en el desarrollo de los trabajos en una empresa o establecimiento." 

1.2.2.2. FUENTES REALES 

"Las fuentes reales son las que están constituidas por los fáctores o ,elementos 
determinantes del contenido de las normas J\Jrldicas. Son las que efectivamente 
integran el derecho, en virtud de que se forman por los 8ctos humanos que 
requieren de tutela juridica.•00 

Mientras las tuentes formales están dotadas de fuerza para obligar, las fuentes 
reales o materiales como también se les llama, son aquellas que aportan el 
con!enido sociocultural. La vida social misma en lo que refiere a la situación 
económica y social constituye la fuente real de un pais. 

La mayoria de los tratadistas coincide en considerar que las fuentes reales del 
Derecho del trabajo son las necesidades de los trabajadores y la equidad, esto 
debido al origen del derecho laboral que como sabemos nació por la necesidad 
de establecer un justo equilibrio entre los factores de la producción, frente al 
constante abuso por parte de la clase patronal. 

Sin embargo, consideramos como el maestro Cavazos, que debido al carácter 
bilateral del derecho, se debe considerar como fuente real del derecho laboral, 
no solo las necesidades de los trabajadores, sino también las necesidades de 
los patrones, no asi las aspiraciones de éstos. 

" DÁV ALOS, losé. Pruebo d<I T!J!bojo 1 Op.cil Pag.82. 
90 CA V AZOS fl.ORES, Balla5ar, iOLmioqnclcPetecho Labo!JI. Op.til l'ag.48. 
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1.3. LOS SUJETOS DE LA RELACION DE TRABAJO 

Creemos importante para nuestro tema de estudio establecer claramente el 
concepto de trabajador y el de patrón, para luego corilprender la relación que 
entre estos existe. En este punto de n~stro trabajo también mencidnaremos 
brev"119nte los conceptos de intermediario, patrón sustituto y empresa. 

1.3.1. CONCEPTO DE TRABAJAÓOR 

El artículo 8º de lá ley Federal de Trabajo dlspon$ que "Trabajador es la 
persona física que presta a otra, física o moral, un trabajo personal 
subordinado." 

De la definición anterior tenemos los siguiéntes elementos: 

a) En primer lugar tenemos CJl.l8 el trabajador tiene que ser siempre una persona 
flsica, de lo que se desprende que nunca podrán ser trabajadores las personas 
morales. 

b)la prestación del trabajo debe ser personal. Afirma el maestro Néstor de 
Buen que esta caracterfatlca reviste tal Importancia que "si el supue910 
trabajador no presta por sf mismo los servicios sino que lo hace por conduelo 
de otras personas, necesariamente habré de concluirse que la relación de que 
se trate no tiene la naturaleza laboral. "91 

c)Como tercer elemento tenemos el que dicha prestación de trabajo, además de 
personal debe ser subordinado. La subor'dlnación es un elemento caracteristico 
que consiste en la facultad de mandar y en el derecho de ser obedecido. Esta 
facultad de mando u- dos limitaciones: ''debe referirse al trabajo estipulado y 
debe ser ejercido durante la jornada de trabajo. ooll.l 

Respecto al segundo elemento, es decir que la relación debe ser personal, 
resulta que en la práctica hay veces que se contrata a determinada persona 
para realizar un trabajo, pero ésta a su vez contrata a determinados auxiliares 
para realizarlo, problema que se presenta por ejemplo en la industria de la 
construcción al contratar un "maestro" ya sea carpintero, alballil, ele; también 
sucede lo f!lismo cuando se contratan los 191Vicios de un profesional, y este a 
su vez se rodea de colaboradores. la solución a este problema se encuentra 
como el maestro Néstor de Buen indica en ef articulo 10 de la misma ley que 
señala: "si el trabajador, conforme a lo pactado o a la costumbre, utiliza los 
servicios de otros trabajadores, el patrón de aquel, lo seré también de estos." 

"DE BUEN, Nl!stor 1 [)gpc!!o del Trab!jo. Op.cil J'aS. 490. 
" CA V AZCY3 FLORES. Bal-., 10 Log;ioncs c!c Omcho Laboral· Clp.cil Pag. 78. 
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Por otro lado, y de acuerdo con los articulas 13, 14 y 15, se puede evitar la 
responsabilidad económica cuando el intermediario (figura que estudiaremos 
más adelante) sea solvente. Consideramos Importante seilalar que: "en los 
casos en que sea evidente la naturaleza impersonal de la relación como en el 
contrato de prestacióo de servicios con un profesional que cuenta con un 
equipo de auxiliares, la relación no será de trabajo, sino civil o mercantil, 
precisamente porque se producen los dos elementos que hoy la ley tiene en 
cuenta: la solvencia del profesional, para hacer frente a sus r&SJlOf'lsabili~ades 
con sus colaboradores y la prestación del servicio por el equipo. '83 

· 

El maestro Cavazos clasifica a los trabajadores en: . 
1) De Planta- Lo es todo trabajador desde el momento en que empieza a 
prestar sus servicios, a menos que exista disposición expresa pactada en 
contrario. 

2) Temporal- Es el que sustituye a otro por un lapso determinado. 

3) De temporada- Es el que presta sus serviciqs en l~res ciclicas, como de la 
zafra o la pizca de algodón, y tiene todos los derechos que un trabajador de 
planta. 

4) Eventual- All,uél que pres~ sus servicios en labores distintas a las que 
normalmente se dedica la empresa, como en una fábrica textil en que engrasa 
las máquinas.94 

Los gerentes solo serán considerados como trabajadores cuando no sean una 
parte integrante de la empresa y no estén vinQUlados a los resultados 
económicos de la actividad de la misma, ya que de lo contr¡irio tendrán el 
carácter de patrones.(Tesis de Jurisprudencia 511,Semanerio de 1954).95 

Por último, consideramos importante seilalar que en el caso de las personas 
que se encuentren en periodo de capacitación, oorno el maestro Cavazos 
11eilala, para que se les considere como trabajadores, se requiere que su 
actividad beneficie o sea lucrativa para el patrón o la empresa, pues de lo 
contrario no se le dará el carácter de trabajador, al estimarse que en ese caso 
no se da la relación laboral. 98 

93 DE BUEN, Néstor L. !Jeroc;!lo del Trahojo. Op.cit Pag.492. 
94 CAVAWS FLORES. Baliaw 40 lc:a:ioncs c!cDenlchÓl.abo@J. Op.cit Pag.79. 
"IDEM 
,. mro. Pag.so. 
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1.3.2. CONCEPTO DE PATRON 

La Ley Federal de Trabajo en su artlculo 10 sei'\ala que patrón, "es 11! persona 
física o moral que utiliza los servicios de uno d varios trabajadores" 

Respecto a la anterior definición, hace observar el maestro Néstor de Buen, que 
resutta insuficiente, ya que "se abstiene de destacar el elemento subordJnaclón 
y hace caso omiso de la obligación de pagar el salario.", observación con la que 
estamos da acuerdo. 

Otra definición de patrón nos la da el maestro Sénchez Alvarado al decimos 
que: "patrón es la persona física o jurldico colectiva (moral) que recibe de otra, 
los servicios materiales, intelectuales o de ambos géneros, en forma 
subordinada. "117 

Respecto a la anterior definición no estamos del todo de acuerdo, ya que si bien 
el maestro Sénchez Alvarado agrega a la defin)ción de la l!iy vigente que ese 
servicio que recibe el patrón debe ser prestado en forma subordinada, adición 
con la que estamos de acuerdo, nos habla en su definición de una dis,iné:ión 
entre el servicio "malerial", y el servicio "intelectual", y al respecto no opinamos 
igual ya que en realidad todo trabajo material lleva consigo un trabajo 
intelectual. 

También el maestro Néstor de Buen propone una definición, y afirma que 
"Patrón es quien puede dirigir la actividad laboral de un tercero, que trabaja en 
su beneficio, mediante retribución.'ee 

Estarnos de acuerdo en principio con el maestro Néstor de Buen en su 
definición en cuanto agrega los elementos subordinación y la retribución de un 
salario por la prestación de ese servicio personal y subordinado, pero por otro 
lado asemos que tiene razón el maestro Mario de la Cueva al afirmar que 
"Sabemos que la relación jurídica nace pOr el hecho de la prestación de trabajo 
personal subordinado; por lo tanto, para su existencia es suficiente la presencia 
de un trabajador y un patrono, y el inicio de la prestación de un trabajo, aunque 
no se hayan determinado el monto y la forma de pago del salario. De lo que 
deducimos que el salario, si bien en el campo de la teorla es un elemento 
constitutivo de la relación, en la vida de ella aparece a posteriori, como 
consecuencia de la prestación del trabajo. "111 

"' DE BUEN. Néstor L Dm!;bo del Trabajo. Op.cil. Pag.302. 

" IDID. Pag. 503 . 
.. DE LA CUEVA. Mario. El Nuevo Dem:bo Mexicano llcl Tral!@jo. Op.cil. Pa& 204. 
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Al respecto, el maeSlro Dávalos también está de acuerdQ ton Mario de le 
Cueva al no considerar como elemento constitutivo de la rell!ción de trabajo al 
salario, y nos dice que " ... la remuneración no constituye un elemento de 
existencia en la relación laboral trabajador-patrón, ya que su ausencia, esto es 
la falta de pago, no conlleva en forma algu'na la inexistencia del villClllo laboral, 
sino que por el contrario, éste subsiste y, en todo caso, el no ~go del salarlo da 
lugar a sanciones, incluso de carácter penal en contra del pati'ón i11C11mplido.""º 

Por nuestra parte preferimos la definición que nos da la propia ley a la que solo 
añadirlamos el elemento de lil subordinación, elemento que si consideramos 
vital en dicha relación laboral, quedando ~ la siguiepte manera: "Patrón es la 
persona fisica o moral que utiliza los servicios .de manera subordinada de µno o 
varios trabajadores''. 

Cabe señalar que si el trabajo no es remunerado, como en el caso de aquellos 
servicios prestados por razones puramentt1 altltlistas, no '9f'á una relación 
regida por nuestra legislación, asi como lamJIOCO se encuentran contémplados 
por el derecho laboral el tipo de trabajo que es autónomo o independiente, 
" ... que se realiza en forma libre, sin limitación de ninguna especie, haciéndose 
uso de los conocimientos, destreza y medios como mejor le parezca a quieo lo 
realiza, ... "101 

1.3.3. CONCEPTO DE INTERMEDIARIO. 
RESPONSABILIDADES SOLIDARIAS. 

El articulo 12 de nuestra Ley Federal de Trabajo defina al lntennedlarlo como 
"la per~ona que contrata o interviene en la contratacl6n de otra u otras para que 
presten servicios a un patrón." El articulo 13 de la misma ley sellala que" No 
serán considerados intemiediarios, sino patrones, las empresas establecidas 
que contraten trabajos para ejecutarlos con elementos propios suficientes para 
cumplir las obligaciones que deriven de las relaciones CQn los trabajadoras. En 
caso contrario serán solidariamente responsables con 1011 beneficiarios directos 
de las obras o servicios. por las obligaciones conttaidas por los trabajadores.' 

Con este articulo se trata de proteger al trabajador al establecer una 
responsabilidad solicWia entre el patrón y la persona que se beneficia 
directamente con la obra o servicio prestado p0r el trabajador. 

Resulla también importante el contenido del .nlculo 111 del la misma ley que al 
respecto señala: "En las empresas que ejeeuteo obras o servicios en forma 

"" DÁVALOS, José. DcrccboJel T;'lbajo l. O.,.cil Pag.!14. 
1°' IBID. Pag. 93. 

44 



exclusiva o principal para otra, y que no dispongan de elementos propios 
suficientes de conformidad con el articulo 13, se observarén las normas 
siguientes: 

l. La empresa beneficiaria ~ solidariamente responsable de las obligaciones 
contraldas con los trabajadores; y 

11. Los trabajadores empleados en la ejecución de las obras 9 servicios ten¡lrén 
derectio a disfrutar de condiciones de trabajo proporcionales a las que disfruten 
los trabajadores que ejecuten' trabajos similares en la empresa beneficiaria. 
Para determinar la proporción, se tomarén en consideración las diferencias qua 
existan en los salarios m fnimos que rijan en el •rea geográfica de aplicaclón en 
que se encuentran instaladas las empresas y las demés circunstancias que 
puedan influir en las i:ondiciones de trabajo." 

Corno vemos, gracias al articulo anterior, se trata de evitar el fraude leqal, 
mediante la reaponaabllldad IOlldarta qua establece la ley éntre el 
Intermediario y la empl'IN ben9flclarta, bien sea que el lntennediárfo sea un 
tercero ajeno a la relación de trabajo que solo funcione como conducto para que 
se de una relación directa entre dos personas, como es el caso de las llQ8ncias 
de colocáción, y en cuyo ci!so "jurldicainente el intennediario no participa en la 
relación de trabajo: simplemente relaciona a dos sujetos para que ilnlra ellos 
nazca una relación laboral. "1~ o ya sea qua se trate de un segundo supuesto 
en que el Jntennediar{o actúe a nonlbre propio y se cree entre él y los 
trabajadores una relación directa, como sucede con frecuencia en la industria 
de la construcción. 

Señala 111 maestro Baltasar Cavazos que '1os directores, administradores, 
gerentes y demás pers0nas que 11ierzan funciones de dirección o administración 
en la empresa son considerados como representantes del patrón y en tal 
concepto lo obligan en sus relaciones COh los trabajadores."1m 

Es conveniente senalar que la responsabilidad solidaria solo se refiere a la 
ejecución de obras o a ta prestai:lón de servicios, no asl a las operaciones de 
compra-venta. 

1.3.4. EL PATRON SUSTITUTO 

Afinna el maestro Néstor de Buen que en el derecho mexicano 111 patrón 
sustituto corresponde a la figura de la subrogacl6n personal qua es una forma 

1°' DE BUEN, Ni!slor L Pmchodd Tulljo. Op.cil. Pag. 305. 
'º'CA V AZOS FLORES, BallaSar, 40 Lecciones de Pmcha Labo@!. Op.cit. Pag. 80. 
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para la transmisión de las obligaciones, y define a ésta como la sustitución de 
una persona por otra, en una relación juridica, de tal manera que la sustituta 
asuma la totalidad de los derechos y obligaciones de la sustituida. 104 

La subrogación civJI, oontenida en los artiéulos 2058 al 2061 del código civil, se 
produce a través del pago y crea un nuevo acreedor en lugar del acreedor 
original; en cambio, la sustitución patronal no solo transfiere derechos como la 
subrogación, sino que además transfiere las obligaciones actuales y las 
responsabilidades tuturas generadas en hechos ocurridos antes d8 la 
sustitución (Ej. La antigüedad de los trabajadores). Además, en la figura de la 
sustitución patronal no es necesario el consentimiento expreso o tácito de los 
acreedores como en materia civil (Arl.2051 CC).'lli 

Afirma por último el maestro Néstor de Buen que la sustitución patronal 
contiene los siguientes elementos: 

1- La existencia de una empresa o establecimiento 
2- La existencia de un tillllar de dicha empresa o establecimiento 
3- La transferencia de lm> derechos de titularidad 
4- El nacimiento de una responsabilidad solidaria temporal, por seis meses, 
contados a partir de la fecha en que se hubiere dado el aviso de la sustitución al 
sindicato o a los trabajadores, a cargo del patrón anterior, ppr las 
responsabilidades nacidas antes de la fecha de la sustitución. 

1.3.5. CONCEPTO DE EMPRESA 

La Ley Federal de Trabajo nos dice en su articulo 16 que "Para los efectos de 
las normas de trabajo, sa entiende por empresa la unidad económica de 
producción o distribución de bienes o servicios y por establecimiento ta unidad 
técnica que como sucursal, agencia u otra forma semejante, sea parte 
integrante y contribuya a la realización de los fines de la empresa." 

Como vemos empresa y establecimiento no son lo mismo ya que el 
establecimiento forma parte de la empresa y contribuye a la realización de los 
finas de la misma. El maestro cavazos por su parte define a la empresa l:OffiO: 

"Un complejo juridico, económico social en donde existe pluralidad de intereses 
que, siendo en esencia c¡guestos, deben ser coordinados para obtener una 
productividad adecuada. "1 

1°' DE BUEN, Néstor L. Dctp;ho c!el TraboJo. Op.ciL Pag. 507. 
10

' WID. Pag. 508. 
1
" CAV AZÁYS FLORES. Balm8s 40 Lecciones de Derecho laboral. Op.cit. Pag. 82. 
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Como vemos según las anteriores definiciones, la empresa ha dejlldo de ser un 
patrimonio exclusivo del patrón, ya que participan en ella tr'abajadores y 
empresarios. 

El maestro Néstor de Buen define a la empresa oomo "la unidad económica de 
producción de bienes o servicios"107, y nos hace referencia a la distinción entre 
empresa laboral y empresa económica que hacen lós autores Alfred Hueck y 
H.C. Nipperedey que afirman que lo caracteristico de la empresa laboral es la 
organización, dirigida a la producción de bienes y no a la obtención de servicios 
ya que hacia estos solo tiende la empresa mercantil. 11111 

Nos refiere el maestro Néslor de Buen a los autores Rivero y Savatier quienes 
aclaran acertadamente que "una asociación, una obra de beneficencia, si 
emplean personal, constituyen 'una empresa desde el punto de vista del 
Derecho de Trabajo, pero no desde el punto de vista económico"1'P 

Como vamos, el concepto de empresa es esencialmente variable y 
normalmente se asocia a la idea de lucro. 

Elementos De La Empresa 
Podemos dividir a los elementos de la empresa en Esenciales y Accid8Íllales. 
1) El maestro Néstor de Buen divide a los elementos esenciales de la empresa 

en: 

a) Subjetivos dentro da los qua se encuentran los trabajadores y el patrón, 
sujetos qua estarén vinculados por una "relación laboral". 

b) Objetivos, que están integrados por 1- El Capital, que es un elemento 
económico que necesariamente debe existir 11n toda empresa. 2- La fuerza de 
trabajo, 3-La organización, 4-La dirección, y 5-EI deber de obediencia. 

Respecto a este punto senata que la organización y la dirección no tienen valor 
por si mismas, pues deben de vincularse a la 1'881izaci0n de un fin común , asi 
como a lodos los demás elementos objetivos, opinión con la que el maestro 
Baltasar Cavazos coincide, y nosotros también. 

c) Teleológicos, que en pocas palabras es el ''fin común'', es decir, la 
producción o distribución de bienes o servicios.110 

101 DE BUEN, Néstor L. !Jmcho del Trabajo. Op.cil. Pag. S 14. 
"' IDEM 
""IDEM 
'"IBID. Pag. 521. 
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2) Los elementos accidentales son aquellos que salvo prueba en contrario, 
presumen la existencia de la empresa, y son: El domicilio común, el nombre 
comercial común, la explotación de una misma marca y la comunidad de 
propietarios. 111 

Podemos concluir respecto del objeto de estudio que nos ocupa, es decir, 
Trabajos Especiales, que los sujetos de la relación de trabajo siguiendo los 
ronceptos que acabarnos de estudiar son por un lado el trabajador, que en este 
caso sería el bailarín profesional(u otro artista), ya que es la persona flsica que 
presta a otra física o moral, un trabajo personal su.bordinado. Por el otro lado 
encontramos a la empresa trátese de una persona flslca o moral, que sería el 
patrón pues se trata precisamente de la persona física o moral que utiliza los 
seivicios de uno o varios trabajadores. 

1.4. EL CONTRATO DE TRABAJO Y LA RELACIÓN DE TRABAJO 

En cuanto a este tema, estudiaremos la diferencia que existe entre el contrato 
de trabajo y la relación de trabajo, asl como las ocasiones en que se presenta 
una y otra o ambas. 

1.4.1. DIFERENCIA ENTRE CONTRATO Y RELACIÓN DE TRABAJO 

El artículo 20 de la Ley Federal de Trabajo setlala: 
"Se entiende por re!Kl6n de trabajo, cualquiera que sea el acto que le de 
origen, la prestación de un trabajo personal subordinado a una persona, 
mediante el pago de un salario. 

Contrato individual de trabajo, cualquiera que sea su forma o denominación, 
es aquel por virtud del cual una persona ee obliga a Rf'l!Star a otra un trabajo 
personal subordinado, mediante el pago de un salario." 

Este precepto no hace distinción alguna entre el contrato y la relación de 
trabajo, pues en los dos casos, se mencionan como elementos de la definición 
la prestación de un servicio personal subordinado y el pago de un salario. 

Trataremos a continuación de establecer la diferencia entre ellos. 

La relación de trabajo se inicia justo en el momento en que se comienza a 
prestar el servicio, y la existencia de esta relación laboral presume la existencia 

111 DÁV ALOS. Jos<!. DcG<bo cid Trabajo !. Op.cit Pag. Ul4. 
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de un contrato entre el que presta ese servicio personal y subordinado, y él que 
lo recibe, y la falta de c:Ontrato escrito será imputable al patrón. 

Ahora bien, el contrato de trabajo se perfecciona con el simple acuerdo de 
voluntades entre las partes, sin embargo el contrato no Implica forzosamente la 
existencia de la relación de trabajo, pues puede darse el caso de que se 
acuerde al celebrar el contrato que el servicio se comience a prestar con 
posterioridad a la celebración del mismo. 

Es importante sellalar que el contrato de trabajo "es de tracto sucesivo y sus 
efectos empiezan a producirse para el futuro, precisamente en el momentD'en 
que se celebra. "112 

Como vemos, se puede dar tanto el caso de que exista relación de trabajo sin 
contrato de trabajo, como puede suceder que exista un contrato de trabajo sin 
relación de trabajo. 

El maestro Mario de la Cueva, describe a la relación de trabajo " ... Como la 
situación jur!dica objetiva que se aea entre un trabajador y un patrono por la 
prestación de-un trabajo subordinado cualquiera que sea el acto o la causa que 
le dio origen, en virtud del cual iie aplica al trabajador un estatuto objetivo, 
integrado por los · principios, instituciones y normas de la declaración de 
defeehos soclale~ de la ley de trabajo, de los convenios intemecionalet, de los 
contratos colectivos y contratos-ley y de sus normas supletorias."113 

Estamos de acuerdo con esta definición, excepto que omite un import!lflte 
elemento que es el pago de un Nllflo como contraprestación del servicio 
prestado. 

El maestro Mario de la Cueva anade respecto de la relación de trabajo que 
"para que se constituya la relación de trabajo no necesariamente debe darse el 
acuerdo de voluntades; en las empresas donde rige un contrato colectivo de 
trabajo con la cláusula de ingreso, en realidad no se toma en consideración la 
voluntad del patrono; los sindicatos están facultados para ocu¡jar la plazas 
vacantes en la negociación aun en contra de la voluntad del patrono en casos 
espetificos. Es una ficción jurldica la que trata da elq)licar que el patrono ha 
dado su consentimiento para as&Qurar a tal o cual trabajador desde el momento 
de firmar el contrato colectivo con la cláusula de ingreso.''114 

111 CAV AZOS FLORES, Baltasar 40 LcccioDCS de Pmcho l.a!!cral. Op.ciL Pag. 103. 
113 DE LA CUEVA. Mario El N!!C\'o Dcrscbo Mcxkaqo <lel Jrabolo. Op.cil. Pag. lllS. 
11 ' IBID. Pag. 190. 
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Nosotros creemos q.H1 lo esencial en la vinculación entre trabajadores y 
patrones es la relación labOral, sin restarle lmportarlcia al contrato de trabajo 
que ciertamente como lo indica el maestro Néstor de Buen, tiene gran 
importancia por las consecuencias juridicas que pueda tener en el supuesto de 
que el servicio nunca se llégue a prestar, en cuyo caso " ... La parte que se 
sienta afectada por el incumplimiento de lo pactad!> tiene el derecho a que se le 
cubran los danos y perjuicios que por tal concepto se le ocasionen"115

, es decir 
que si se incumple el contrato, Impidiendo con esto el nacimiento de la relación, 
puede originarse por la parte afectada una acción para reclamar dal\os y 
perjuicios. 

Sin embargo, y a pesar de lo sel'lalado anteriormerite, es esencial la relación de 
trabajo pues como nos dice el maestro Dávalos; "el derecho del trabajo no 
protege los acuerdos de voluntades, sino al trabajo mismo."118 

Ahora bien, en cuanto a lo esencial en la relación de trabajo, encontramos al 
elemento subordlllllClón, al cual se refiere el maestro Néstor de Buen diciendo 
que " ... Subordinación fue contemplada como la i:ual\dad esencial de la 
relación de trabajo, de tal manera que en aquellos casos en que la prestación 
remunerada de un servicio no implicara el poder de m&ndo y el deber de 
obediencia, dentro de los l!mites legales y contraCtuales, se podla considerar 
que no habla relación laboral. "117 

Por úllimo, en cuanto a la esencia de la relación de trabajo, afirma el maestro 
Néstor de Buen que ia releclón laboral es por esencia dln6mlca. Esto significa 
que con el paso del tiempo y de acuerdo con la1 cll'Ctlnstancias económicas, 
particularmente cuando rigen convenios, se van transformando las condiciones 
de la relación. "118 

1.4.2. ELEMENTOS DE LA RELACION DE TRABAJO 

1- Elementos subjetivos: trabajador y patrón 
2- Elemenlos objetivos: la prestación de un trabajo personal y subordinado y el 
pago de un salario. 

"' DE BUEN, Néstor L. Dcncbo del Trabajo. Op.ctt. Pag. 538. 
116 DÁV ALOS, José Den:cl!o del Trab@jo !. Op.ciL Pag. !05. 
'" DI! BUEN, Nés1or L. DimJ!o del I!l!bojo. Op.ciL Pag. sn. 
111 IBJD. Pag. 57~. 

50 



1.4.3. ELEMENTOS DEL CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO 

La esencia del . contrato en el derecho laboral, opina el maestro Oévalos, 
" ... radica en la afirmación de que el vinculo que se establece entre el trabajador 
y el patrón estará necesariamente originado por un acuerdo de voluntades, 
aunque ese vinculo en algunos casos sea expreso y en otros técito o aun 
supuesto. "119 

Los elementos del contrato de trabajó son: 

1-Consentimiento 
2-0bjeto posible 

1· Consentimiento 
Es la manifestación exterior de la voluntad de las partes para constituir uria 
relación Individual de trabajo. · 

" Es el acuerdo de dos o mas voluntades destinadas a producir consecuencias 
o fines de interés legal en la celebración de cualquier convenio o contrato. "120 

El consentimiento nace en el jnstante en el que se produce el acuerdo de 
voluntades de las partes que intervlf)nen en una relaci6n jurldica en formación, 
o sea, cuando coinciden en~ si las voluntades individuales ~ cada~ de los 
interesados. 

El consentimiento se manifiesta: 

A) ExprvS.mente.· cuando las partes proponen y aceptan mutuamente las 
condiciones ya sea en forma verbal o escrita. 

B) Técltamente.· cuando las partes realizan una serie de hechos que 
presuponen la aceptación. 

2· Objeto posible 
Dentro de este rubro suele distinguirse el objeto directo del objeto indirecto. 

Objeto directo- éonsiste en la creación o transmisión de obligaciones; por parte 
del trabajador consiste en la obligación de prestar et servicio en forma personal 
y subordinada, y por parte del patrón consiste en la obligación de pagar un 
salario. 

119 DÁVALOS, José. Don:choclel Trallajol Op.cit. Pag. 108. 
"" INSTITlITO DE INVESTIGACIONES ruRIDICAS, UNAM. Diccionario Jurldito Mcx!CllllO· Op.cit. 
Pag.618. 
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Objeto Indirecto- afirma el maestro Dévalos que este consiste en la prestación 
efectiva del servicio especifico y el pago del salario121, a diferencia del maestro 
Néstor De Buen quien dice (!Ue el objeto indirecto es la cosa o conducta sobre 
la que r~ la obligación.122 

El maestro Néstor de Buen seflala que es importante determinar si del contrato 
de trabajo pueden surgir las tres clases de obligación, tanto para trabajadores 
como para patrones123

, y que describimos a continuación. 

Obligaciones del patrón 

De dar.· 
1· Pagar a los trabajadores los salarios o indemnizaciones, de conformidad con 
las normas vigentes en la empresa o e!ltablaclmiento(M.132-11) 

2· Proporcionar oportunamente a los trabajadores los útiles, instrumentos y 
materiales necesarios para la ejecución del trabajo( 132-111). 

3- Proporcionar local seguro para la guarda de instrumentos y útiles de 
trabajo(132-IV) 

De hacer-
1· Colaborar con las autoridades del trabajo y de educación de conformidad con 
las leyes y reglamentos a fin de lograr la alfabetización de los trabajadores 
(132-Xlll) 

2- Organizar cursos de capacitación(132-XV) 

3- Instalar los talleres, oficinas y demés lugares de trabajo, de acuerdo con los 
principios de seguridad e higiene(132-XVI) 

4- Hacer las deducciones que soliciten los sindicatos, de las cuotas si(ldicales 
ordinarias(132-XXll) y de las cuotas para la constitución y fOinenlo de 
sociedades cooperativas y de cajas de ahorro( 132-XVlll) 

De no hacer.· 
1- No intervenir en cualquier forma en el régimen interno del sindicato (133-V) 

"' DÁV ALOS, J~ Dertd!o del Tnb!ljo l. Op.cit. Pag. 109. 
"' DB BUEN, Néslor L. Dm!cho do! Tra!:ajo. Op.cit. Pag. 539. 
"'IDBM 
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2- No hacer colectas o suscripciones en los lugares de trabajo(133-Vl) 

3- No hacer propaganda polltlca o religiosa dentro del establecimiento(133-Vlll) 
4- No portar annas dentro del establecimiento, sl esté ubicado dentro de una 
poblaci6n(133-X) 

No presentarse én los establecimientos en estado de embriaguez o bajo la 
influencia de narcóticos o drogas enervantes (133-XI) 

Obligaciones de los trabajadores 

Dedar.-
1- Restituir al patrón los materiales r\o usados(134-Vl) 

2- Pagar las deudas contrafdas con el patrón por anticipo de salarios, pagos 
hechos con exceso al trabajadQr, errores, pérdidas, averlas o adquisición de 
artfculos producidos por la empresa o establecimlento(110;1) 

3- Pago de rentas(110-ll) 

Dehacer.-
1- Cµmpllr las disposiciones de las nonnss de trabajo que les sean 
aplicables( 134-1) 

2- Desemper'\ar et servicio bajo la dirección del pStroo o de su representante, a 
cuya autoridad estarán subordinados en todo lo col'lcemiente al trabajo (134-111) 

3- Prestar auxilios en cualquier tiempo que. se ~site, cuando por siniestro o 
riesgo inminente peligren las personas o los intereses del patrón o de sus 
compañeros de trabajo (134-Vlll) 

4- Comunicar si patrón o a su representante las deficiencias que adviertan, a fin 
de evitar daños o perjuicios a los intereses y vidas <lit sus compa/leros de 
trabajo o de los patrones (134-Xll) · 

De no hacer.-
1- No sustraer de Is empresa o establecimiento útiles de trabajo o ~ria prima 
elaboreda(135-lll) 

2- No presentarse al trabajo en estado de embriaguez(135-IV) o bajo la 
influencia de algún narcótico o droga enervante(135-V) 

3- No portar arrnas(135-VI) 
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4- No hacer colectas en el establecimiento o lugar de trabajo(135-Vlll) 

2- Presupuestos de validez del con~o de trabajo 
A- Capacidad 
B- Libre albedrlo 
C- Licitud en el objeto 
O-Forma 

A· La C1pacld1d 
"Jurldicamente se enliende como. la aptitud legal de una persona para ser 
sujeto de derechos y obligaciones ' o como la facultad o posibilidad de que esta 
persona oueda ejercitar sus derechos 'I cumplir sus obligacio[leS l?Or si 
misma."12~ 

Se divide a la capacidad en capacidad de goce y de ejercicio. 
capacidad de goce.- "Es un atribulo de la personalidad que se adquiere con el 
nacimiento y se pierde con la muerte en virtud de la cual una persona puede ser 
la titular de derechos y obligaciones."125 

Capacidad de ejercicio.- "Es la aptitud qu& requieren las personas para 
ejercitar por si mismas .sus derechos y cumplir sus oblig'aciones; se adquiere 
con la mayorla de edad o con la emancipación y se pierde junto con las 
facultades mentales ya sea por locura, idiotismo, imbecilidad o muerte. Los , 
sordomudos que no sepan leer y escribir, los ebrios consuetudinarios y los que 
hacen uso de drogas enervantes también carecen de capi¡icidad de ejercicio."1211 

Capacidad de goce laboral.-
El maestro Néstor de Buen seflala que los menores de 14 aflos carecen de 
capacidad de goce, lo que significa que no podrán ser sujetos de una relación 
de trabajo, aunque en caso de que de hecho establezca un menor una relación 
de laboral, tendrá derecho a recibir un salario, no importando la responsabilidad 
administrativa en que incurra el empleador. 

Por lo que respecta a la materia sindical, se pueden encontrar otras 
incapacidades de goce corno son el que para los extranjeros "esté prohibido 
qlie formen parte de las directivas de los sindicatos(Art. 372-11), "el que los 

"' INSTmrTO DE INVESTIGACIONES JUIÚDICAS, UNA.'>!. Diccionario lurldico Moxicano. Pag. 
397 
"'IDEM 
"'IDEM 
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sindicatos no puedan adquirir mas bienes inmuebles que los necesarios para el 
objefo de la institución(Art. 374-11), y no podrán intervenir en asuntos 
religiosos(Art. 378-1) ni ejercer la profesión de comerciantes con énlmO de 
lucro(Art. 378-11)."127 

Cllpacldad de lt)erclclo laboral.· 
La edad en que se adquiere la capacidad de ejercicio laboral, es decir, en q49 
una persona puede (con las limitaciones establecidas en la ley) prestar 
libremente sus servi9los a un patrón, como to dispqne el a¡ticulo 23 de ta Ley 
Federal de Trabajo. 

~ra, la incapacidad de ejercicio laboral opefa sólo respecto de la constitución 
de la relación laboral y puede s1,1plirse en los términos del derecho civil(patria 
potestad y tutela), o en la forma especifica del derecho de trabajO(sindlcatos, 
juntas de conciliación y arbitraje, inspeclor de trabajo o autoridad pública). 

Sellala el maestro Néstor da Buen que "Los incapaces de ejercicio puedan 
actuar en ~licio, de lo que resulta que no existe la incapacidad pr~sal de 
ejercicio. ''1 

Parece importante hacer hincapié en que como afirma el maestro Néstor de 
Buen "Como lo fundamental es la conducta y no la voluntad, el Seto constituido 
por un incapaz, seré válido. Podré operar la incapacidad de ejercicio respeclo 
de los trabajadores, cuando éstos actúen como representantes de una P8f10l18 
colectiva, Ej. Un sindicato. Asi, el contrato colectivo de trabajo celebrado por un 
funcionario sindical incapaz, seré nulo."129 

Ausencia de vicios del conHntlmiento 
La Ley solo contempla un supuesto en que exista un vicio del cohsentimiento, y 
éste és el dolo. 

Este supuesto se encuentra en el Art. 47 fracción 1 y se refiere al derecho que 
tiene el patrón de rescindir la relación laboral sin incunrir en responsabilidad 
cuando ha sido engallado con respecto a la capacidad, aptitudes o facultades 
del trabajador, ya sea por este, o por el sindicato que lo propone, y que se 
sanciona en la ley con rescisión del contrato(no con nulidad). 

Nos parece acertado el que la ley atienda únicamente a I~ obligaciones 
establecidas entre las partes, aceptando la posibilidad de que una relación de 

"'DE BUEN. Néstor L. Dc!ocho del Trabiljo. Op.ci1. Pag. 543. 
'"IDEM 
"'IDEM 
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trabajo nazca en condlcionés indebidas, "fundándose solo en el dalo objetivo de 
la estipulación ilegal, declara su nulidad(Art. 5)."1

:E 

Ucltud en el objeto 
La relación fundamen1'1 de casos de ilicitud se establece en el Art. 5. Sin 
em!>&rgo, en los arts. 133 y 135 se encuentran otros casos de ilicitud en el 
objeto, y se refieren a las prohibiciones impuestas tanto a trabajadores como a 
patrones respectivamente. 

El orden público significa que "El estado y la sociedad están de tal manera 
interesados en las disposiciones de la ley, que queda excluida la E°sibilidad de 
que los particulares dispongan, convencionalmente lo contrario. "1 

Lo contrario al orden público (mismo que advierte en la ley) y a la ley será ilicito, 
y por lo tanto nulo. 

Forma 
La falta de forma no invalida la relación laboral. "Los trabajadores conservan 
todos los derechos que les otorga la ley y los que se deriven de los servicios 
prestados. Los patrones tendrán obligación de respetar esos derechos y de 
cumplir con ellos, responsabilidad en lá que se contemplan estos aspectos: el 
patrón será sancionado económicamente por las autoridades administrativas 
por la omisión del contrato escrito y en el orden procesal tendré la carga de 
probar las condiciones de trabajo y de no hacerlo se tendrén por ciertas las 
sei'laladas por el trabajador en sµ demahda(Art. 784).132 

1.4.4. REQUISITOS DE EFICACIA DEL CONTRATO DE TRABAJO 

Los requisitos de eficacia afectan a la producción de los efectos juridicos: los 
efectos del negocio laboral pueden estar $<>metidos a determinadas 
circunstancias que, al producirse, o bien permiten que empiecen a surtir 
efectos, o bien que dejen de hacerlo. 
Es importante sei'lalar que en cualquier caso será válido el negocio juridico. 

Los requisitos de eficacia, también llamados modalidades de IH 
obligaciones, son el plazo y la condición. 

El plazo, es un acontecimiento futuro cierto, ya que necesariamente se 
producirá, aunque no siempre se sepa cuando se va a producir. 

1'° Dll BUEN, Néstor L Derecho del Trah!io. Op.cit. Pag.~. 
"' IBID. Pag.546. 
1" DÁV Al.OS, Joté Pascho i!ol Trabajo l. Op.ciL Pag 111. 
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La condición, es un acontecimiento Muro Incierto, ya que no se sabe si 11e 
producirá o no. 

Podemos afirmar por tanto, que en las relaciones laborales que se dan en el 
rubro de trabajos especiales respecto de los artistas y en especial los 
profesionales de la danza, y las empresas que contrata.o sus S81Vicios, puede 
existir una relación de trabajo sin contrato de trabajo en el supuesto de que el 
bailarln preste sus servicios a una empresa determinada pero sin un conti'ato 
por escrito, ya sea porque éste se vaya a redactar posteriormente, o porqtie, 
como sucede én muchos casos, el empresario no tenga la intención de que 
exista un contrato por escrito. Como vimos, de toas formas 11! relación de 
trabajo inicia desde el momento en que el bailarin comienza a prestar el 
servicio. 

Por otro lado, también puede suceder que exista un contrato de trabajo sin 
relación de trabajo; esto en el supuesto de que el bailarlo firme .un eontrato con 
el empresario pero sin comenzar aún a prestar sus servicios. 

1.$. VISCISITUDES DE LAS RELACIONES INDMDUALES DE TRABA./O 

Entre las vicisitudes de las relaciones individuales de trabajo encontramos no 
sólo su nacimiento y duración, sino la modificación, suspensión, rescisión y 
terminación de las relaciones individuales de trabajo, temas que a continuación 
estudiaremos. 

1.5.1. NACIMIENTO DE LA RELACION LABORAL 

Basta con que se preste el servicio para que nazca la relación laboral; esto 
quiere decir, como ya se habla visto con anterioridad, que puede existir relación 
de trabajo sin que previamente exista un contrato de trabajo. 

Es suficiente con que se dé la prestación de un trabajo personal y subordinado, 
para que exista la relación de trabajo, y al entablll!M ésta relación, se aplicará 
tanto al trabajador como al patrón un estatuto objetivo que es el derecho del 
trabajo, el cuál es un ordenamiento imperativo que se aplicará 
independientemente de la voluntad de los sujetos de la relación de trabajo. 
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1.5.2. DURACION DE LAS RELACIONES LABORALES 

En cuanto a la duración de la relación laboral, el artículo 35 de la Ley Federal 
de Trabajo sel\ala que: 

"Las relaciones de trabajo pueden ser para obra o tiempo determinado o por 
tiempo indeterminado. A f!llta de estipulaciones expresas, la relación seré pcir 
tiempo indeterminado." 

En realidad los conlratos por tiempo fijo o para obra determinada constituyen la 
excepción a la regla que indica que los contr¡rtos son por tiempo indefinido, y 
corresponde al patrón probar eata circunstancia( la exh1tencla de un conlrato. 
por tiempo fijo o para obra determinada), en los casos de litigio. 

- RELACIÓN POR OBRA DETERMINADA 

Este tipo de IX>flll8\o atiende a la temporalidad del objeto de la relación laboral, 
el que, una vez realizado, produce la extinción de la r'3iación laboral y no se 
entenderé como despido cuando la ~ deje de ocupar al ~bajador y 
tampoco incurrirá en responsabilidad. 133 

En el caso del. contrato de obra detér\Tlinada, debe especificarse con toda 
claridad la materia del contrato. 

El articulo 38 de la Ley Federal de Trabajo determina que "El set'\alamiento de 
una obra determinada puede únicamente estipularse cuando lo exija su 
naturaleza." 

Para que se considere que 161a relación de trabajo es por obra determinada, no 
basta con que así lo convengan patr6h y trabajador, sino que es necesario que 
se demuestre que conforme a la naturaleza del trabajo contratado, se trata 
efectivamente de esta clase de relación laboral. 

- RELACIÓN POR TIEMPO DETERMINADO 

Respecto a la relación por tiempo determinado, el maestro Dllvalos afirma que 
a diferencia del contrato por obra determinada que no se encuetitra sujeto a 
ninguna modalidad, el contrato por obra determinada "es susceptible de 

"' DÁV ALOS, José. Dcm:ho ele! Jgbojo !. Op.cil. Pag. 118. 
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algunai, variantes, como lo son el plazo y la condición, cuando la duración de la 
relación esté sujeta solamente al transcurso del tiempo. 00134 

El articulo 37 de la Ley Fedel'!ll de Trabajo nos dice que el sel\alemi,mto de un 
tiempo determinado puede únipamente estipularse en los casos siguientes: 

1. - Cuando lo exija la naturaleza del trabajo que se ~a a prestar; en este caso 
nos dice el maestro Dévalos que un caso puede ser e1 trabajo sujeto a un plazo, 
como se contrata a mas trabajadores en una juguetería en la temporada de 
reyes.'~ 

11.- Cuando tenga por objeto sustituir temporalmente a otro trabajador; en este 
caso el contrato estaré sujeto á la condición de que el trabajador sustituido 
regrese a su trabajo. 

111.- En los demés casos previstos por esta ley. 

El maestro Dévalo~ menciona como ejemplos los artículos 193 y 195 fracción 
IV, referentes.a los trabajadores de los buques, y el artículo 305, referente a los 
trabajadores músicos y actores profesionales( dentro de trabajos eipeciales) 
que estipula lo siguiente: 

Art. 305.-
"Las relaciones de trabajo pueden ser por tiempo determinado o por tiempo 
indeterminado, para varias temporadas o para la celebración de una o varias 
funciones, represl\fllaciones o actuaciones." 

El contrato individual de trab;ijo por tiempo determinado sólo puede concluir al 
vencimiento del término pactado, cuando se ha agotado la causa que le dio 
origen, que daba ser 981\alada expresamente para que se jUatifique la 
terminación de dicho contrato al ltegar la fecha senatada. Si subsisten les 
causas que le dieron origen, el coiltrato debe ser prorrogado por subsistir la 
materia del tr$ajo, por todo el tiempo en que perdure dicha circunstancia, 
según lo dispone et artículo 39 de la Ley Federal de Trabajo. 

Para que no exista responsabilidad por dicha terminacióri, el patrón debe 
demostrar que ya no subsiste la materia del trabajo contratado a término. 1311 

"' DÁVALOS, Josi. PmchO!felTra!Jojo 1 Op. Cil. Pag. 119. 
llSIDEM 

"
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Nos dice el maestro Baltesar Cevazos, que en la práctica no se ~nseja que 
se celebren contratos por tiempo fijo o por obra determinada, ya que en caso de 
conflicto las indemnizaciones son muy altas; ejemplo: 

"Si la relación de trabajo fuera por tiempo determinado menor de un allo, se 
debe pagar una cantidad igual al importe de los salarios de la mitad del tiempo 
de servicios prestados, además de tres meses de salario y salarios vencidos. 

Si la relación excede de un año, se debe pagar una cantidad igual al importe de 
los salarios de seis meses por el primer ano y de 20 dias por cada uno de los 
ellos siauientes, además de le indemnización de tres meses y salarios 
caldos."~ 

Esas indemnizaciones resulten ser tan elevadas, pues se toma en 
consideración todos los preparativos que deberá hacer el trabajador, por 
ejemplo en el caso de los contratos por tiempo fijo en los casos en que se tiene 
que mudar inclusive de ciudad el trabajador y su familia. 

Por último en cuanto a este tema, diremos que el articulo 40 de la Ley Federal 
de Trabajo, set'lala que los trabajadores en ningún caso estarán obligados a 
prestar sus servicios por más de un año. 
Nosotros opin0010s, al igual que el maestro Balteser Cavazos, que éste articulo 
interpretado a contrario sensu, significarie que los trabajadores están obligados 
a prestar sus servicios por lo menos un ello, lo cual es falso pues no se le 
puede obligar al trabajador a laborar "ni por un minuto", sin su 
consenlimiento.131 

1.5.3. MODIFICACIÓN DE LAS RELACIONES DE TRABAJO. 

"Entendemos por modificación la sustitución de alguno de los elementos o 
términos de una relación laboral."1311 

Afirma el maestro Néstor de Buen que puede haber modificación subjetiva y 
modificación objetiva. 

La modificación subjetiva se produce en el caso de la sustitución patronal, 
donde encontramos que uno de los sujetos cambia por otro. 

"' CAVAZOS FLORES. Baltasar. 40 LcxciO!ICS de DcndloLaboll!l.Clp.cit. Pag. 106. 
"'IBID. Pag. 107. 
"'DE BUEN, Néslor L. Pmcbo del TJJ!r!jo. Op.ciL Pag. 5n. 
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La modificación objetiva, es él resultado de un cambio en las condiciones de la 
relación laboral. 

1.5.4. SUSPENSION DE LAS RELACIONESU,IDMDUALES DE TRABAJO. 

Mario de la Cueva define a la suspensión de la relación de trabajo de la 
siguiente forma: 

"La suspensión <je las relaciones individuales de trabajo es una institución que 
tiene por objeto conservar la vida de las relaciones, suspendiendo la producción 
de sus efectos, sin responsal)jlidad para el trabajador y el patrono, cuando 
adviene alguna circunstanci11, distinta de los riesgos de trabajo, que impide al 
trabajador la prestaeión de su trabajo. "1 «i 

La suspensión dice el maestro Bricello Ruiz, parte de la estabilidad en el 
empleo; protege al trabajador, al permitirle regresar a trabajar. 141 durante la 
suspensión el trabajador 110 acumula derechos, es decir, que ese lapso no se 
toma en cuenta para vacaciones o para generar antigüedad. 

Lo característico dentro de esta figura es que temporalmente cesan la 
obligación de pre~tar el servicio y de pagar el salario, sin responsabilidad para 
el trabajador ni para el patrón, pero corno toda regla, tiene sus excepciones 
como lo es el caso ~ la maternidad, pues aunque se suspenda temporalmente 
la relación de trabajo, no cesa la obligación del _patrón de pagar ur'I salario, 
aunque " esta obligación pued8 ser asumida por el seguro social en caso de 
que la trabajadora se encuentre bajo este régimen."142 

Otra excepción es el casb de riesgo profesional donde encontramos que 
también se da une continuidad en la antigüedad del trabajador en la empresa. 

La Ley Federal de Trabajo nos habla de la suspen1l6n en los artículos del 42 
al 45 , los cuales mencionaremos a continuación. 

Primeramente, el articulo 42 sellala que son causas de suspensión temporal 
de las obligaciones de prestar el servicio y pagar el salarlo, sin responsabilidad 
para el trabajador y el patrón: 

l. La enfermedad contagiosa del trabajador. -

1'° DE LA CUEVA, Mario El Nueyó Derecbo W.cxicanq sic! Th!h@jo. Op.cit Pag. 234. 
141 BRJCEÑO RUIZ. Allx:rto !Jerpcbo !ndjyjWa! del Tn!!!ijo. Op.cit Pag.207. 
1" DÁV ALOS, loK. !)mchó del Traba!o l. Op.cit Paa. 12,. 
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11. La incapacidad temporal ocasionada por un accidenta o enfermedad qua no 
constituya .un riesgo da trabajo; 

111. La prisión preventiva del trabajador seguida da sentencia absolutoria. Si al 
trabajador obró en defensa de la persona o de los intereses del patrón, tendrá 
ésta la obligación de pagar los salarios qua hubi8S4! dejado de percibir aquél; 

IV. El arresto del trabajador 

V. El cumplimiento de los servicios y al desempel'lo da los cargos mencionados 
en al articulo 5• de la constitución, y al de las obligaciones consignadas en el 
articulo 31, fracción 111, da la misma constttución; 

VI. La designación da los trabajadores como representantas anta los 
organismos estatales, juntas da conciliación, col1ciliación y arbitraje, comisiones 
nacionales y regi.onalas de los salarios minlmos, comisión nacional para la 
participación de los trabajadores en las utilidades da las empresas y otros 
semejantes; y 

VII. La falta de los documentos que exijan las leyes y reglamentos, necesarios 
para la prestación del servicio, cuahdo sea imputable ~I trabajador. 

Es conveniente seftalar que las obligaciones de trato debido y respeto mutuo 
continúan vigentes durante la suspensión, y el no cumplir con ésta obligación 
puede dar lugar a la rescisión del contrato. · 

Con la suspensión, tampoco se alteran algunos beneficios de que gozan los 
trabajadoras, como la continuidad de la seguridad social, y al terminar ésta 
suspensión, qua como hemos dicho sólo es de carácter temporal, el trabajador 
volver!\ a ocupar el mismo puesto que desempeftaba, con todos los derechos y 
obligaciona~ correspondientes a su contrato de trabajo, el cual tiene plena 
vigencia, pase a dicha suspensión. 

Ahora bien, en seguida, el articulo '3 previene que la suspensión surtirá 
efectos: 

l. En las casos de las fraccionas 1 y 11 del artículo anterior, desde la fecha en 
que el patrón tenga conocimiento da la enfermedad contagiosa o de la en que 
se produzca la incapacidad para el trabajo, hasta qua termine al periodo fijado 
por el lnst.ituto Mexicano del Seguro Social o antes si desaparece la 
Incapacidad para el trabajo, sin que la iiuspenslón pueda exceder del término 
fijado en la Lay del Seguro Social para el tratamiento de las enfermedades qué 
no sean consecuencia de un riesgo de trabajo; 
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11. Tratándose de las fracciones 111 y IV, desde el momento en que el trabajador 
acrádite estar detenido a disposición de la autoridad judicial o administrativa, 
hasta la fecha en que cause ejecutoria la·sentencja que no absuelva, o termina 
el arresto; · · 

111. En los casos de las fracciones V y VI, des<le la ~ en que deban 
prestarse los servicios o desempetlarse los cargos, hasta por un periodo de seis 
años; y 

IV. En el caso de la fracción VII, desde la fecha en que el pa\rón tenga 
conocimiento del hecho, hasta p0r un periodo de doS meses. 

El articulo 44 de la misma ley, a continuación, nos dice que cuando los 
trabajadores sean llamados para alistarse y servir en la guardi¡1 nacional, de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 31, fracción 111, de la constituciórl, el 
tiempo de servicios se tomará en consideración para determinar su antigüedad. 

Por último respecto a este tema, el articulo 45 previene que el trabajador 
deberá regresar a su trat)ajo: 

l. En los casos. de las fraccione~ 1, 11, IV y VII del articulo 42, al dla siguiente de 
la fecha en que termine la causa de la suspensión; y 

11. En los casos de las fracciones, 111, V y VI del l!rlfculo 42 dentro de los quince 
dlas siguientes a la terminación de la causa de sus¡)ensión. 

1.5.5. LA SUSPENSIÓN COMO SANCIÓN 

"En muchas ocasiones se suspende al trabajador por la comisión de una falta 
grave y por la necesidad de aplicar una medida disciplinaria. El trabajador debe 
prestar sus servicios con la intensidad, cuidado y esmero apropiados, en la 
forma, tiempo y lugar convenidos o estipulados; cuando no suceda asl, la ley da 
atción al patrón en contra del trabajador, para salvaguardar los intereses de la 
empresa."143 

Ante la comisión de una falta por parte del trabajador, y sin tomar en cuenta al 
despido ya que no siempre puede aplicarse este como sancióil o slmplemef1te 
no resulta conveniente, el patrón puede aplicar como sanción desde una 
amonestación, hasta una suspensión que solo podrá aplica1'19 en los casos 

10 BRl~O RUIZ, Alberto DcJtebo lndiyjWal del Trabljo. Op.ciL Pag. 209. 
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previstos, ya que esta tiene efectos impollantes al dejar al trabajador sin salario 
y al patrón sin los servicios qu11 éste le presta. 

El articulo 423 de la Ley Federal de Trabajo referente al Reglamento Interior 
de Trabajo, en su fracción X sel\ala que éste dllbe contener las "disposiciones 
disciplinarias y procedimientos para su aplicación. La suspensión en el trabajo, 
como medida disciplinaria, no podrá exceder de ocho dias. El trabajador tlitidré 
derecho a ser oido antes de que se aplique la sanción." 

Es necesario precisar que para que se aplique la suspensión como sanción 
debe existir un reglamento interior de trabajo en donde se seftalen todas las 
condiciones en que dicha sanción operará, ya que fuera del reglamento interior, 
la ley no contempla la sanción como ~da discipli~. El reglamento interior 
de trabajo de una empresa poqré elaborlllSe en cualquier momento sin que sea 
necesaria la existencia de un contreto colectivo o un sindicato. Es suficiente con 
que exista la representación de ambas partes, del patrón y de los trabajadores. 

También es conveniente hacer hincapié en que la suspensión máxima que 
puede imponer un patrón es de 8 dlas, a diferencia de los sindicatos que 
pueden suspender a sus agremiados indefinidamente. 
Ahora bien, la suspensión indefinida de un trabajador equivale a un despido 
injustificado, al Igual que cuando el patrón suspende al trabajador sir\ 
autorización de la Junta. 

1.5.6. RESCISION DE LAS RELACIONES DE TRABAJO 

El maestro Mario de la Cueva define la rescisión como "la disolución de las 
relaciones de trabajo, d8C1'8tadaJ'°' uno de los sujetos, cuando el otro incumple 
gravemente sus obligaciones."1 

Solo se rescinde un contrato, cuando éste se incumple, de lo que resulta que la 
rescisión de un contrato es una terminación anormal o patológica de éste. 

Es importante señalar que la rescisión procede únicamente con respecto a las 
relaciones individuales de trabajo, va que respecto a las colectivas, la ley no 
señala causas ni procedimiElnlos para que p~ rescindirse un contrato 
colectivo de trabajo. 

Nos dice el maestro Dávalos que en cuanto a su terminologia, cuando se habla 
de un supuesto de rescisión imputable al trabajador se habla de que existe un 
despido, y en cambio, se dice que hay un retiro cuando existe una causa de 
rescisión imputable al patrón. 

1
" DE LA CUEVA. Mario. El Num> Dcn!cho Mejqoo c!cl Tn!bajo. Op.cit Pag. 241. 
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Agrega que es el maestro Néstor de Buen quien sei'lala que "No es lo mismo 
que el patrón rpsclnda, a que lo haga el trabajador. En el primer caso, mediante 
una acción de cymplimkinto del contrato se puede maritener viva la relación; en 
el segundo, ésta queda extinguida por el acto de la rescisión, subsistiendo 
únicamente el P-!'Obl~ de determinar a quien es imputable la responsabilidad 
consiguiente."1045 

La rescisión es un acto unilateral y potestativo. Unilateral pues "supone la 
conduela de uno solo de los sujetos de la relación laboral"1"°, y potestativo, ya 
que "en el supuesto de una causa de resclsi.ón de la relación laboral, el sujeto a 
quien corresponde ese derecho, puede ejercitarlo o no. "147 

Asimismo, también se considera a la rescisión como un acto formal debido a 
que se debe d8r aviso por escrito de la fecha y las causas de la rescisión. Esta 
es una obligación impuesta solo al patrón, conforme a los últimos párrafos del 
articulo 47 de la Ley Federal de Trabajo, que mas tarde estudiaremos. 
En caso de que el patrón no cumpla con esta formalidad "no podrá alegar en 
su defensa ninguna causa justificada de rescisión, lo que tendrá como 
consecuencia que, si se prueba el despido, debe reinstalar al trabajador o 
indemnizarlo a elección de) mis(TIO. ool"8 . 

Es Importante mencionar que cuando el trabajador solicite la rescisión ¡1e su 
contrato por causas imputables al patrón, tendrá derecho a que ~ le pague una 
indemnización de 3 meses de salario, mas 20 dlas por cada ano de servicio y 
los salarios vencidos hasta que se cumpla el h1udo. 

Tendrá el trabajador un término de un mes para ejercitar su solicitud de 
rescisión, pasado el cual prescribe su acción de acuerdo a lo sei'lalado en el 
articulo 517, fracción 11 de la Ley Federal de Trabajo. 

Ahora bien, es el articulo 47 de la Ley Laboral quien sei'lala que son causas de 
rescisión de la relación de trabajo sin responsabilidad para el patrón: · 

l. Enganarlo el trabajador, o en su caso, el sindicato que lo hubiere propuesto o 
recomendado con certificados falsos o referencias en los que sa atribuyan al 
trabajador capacidad, aptitudes o facultades de que carezca. Esta causa de 
rescisión dejará de tener efecto después de treinta dlas de prestar sus servicios 
el trabajador; 

"
1 DÁVALOS, Jos<. Den:cbodel Trallojo J. Op.clt Pag. 1"4. 

'"mm. Pag. 140. 
1•1IDEM 
"'mm. Pag.141. 
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11. Incurrir el trabajador, dixante sus labores, en fllta de probldacl y honradez, 
en actos de violencia, amagos, injurias, o malos tratamientos en contra del 
patrón, sus f1111iliares o del personal directivo o administrativo de la empresa o 
establecimiento, salvo que medie provocación o que obre en defensa propia; 

111. Cometer el trabajador contra alguno da sus compalleros cualquiera de los 
actos enumerados en la fracción ánterior, si como tonsecuencia de ellos se 
altera la disciplina del lugar en que se desempelle el trabajo; 

IV. Cometer el trabajador, fuera del servicio, contra el patrón, sus familiares o 
personal directivo o administrativo, alguno de los actos a que se refiere la 
fracción 11, si 90n de tal manera graves que hagan imposible el cúmplimiento da 
la relación de trabajo; 

V. Ocasionar el trabajador, intencionalmente, .,.quicios materi•IH durante el 
desempeño de las labores o con motivo de ellas, en los edificios, obras, 
maquinaria, instrumentos, materias primas y demás <>Qjetos relacionados con el 
trabajo; ' 

VI. Ocasionar el trabajador los perjuicios de que habla la fracción anterior 
siempre que sean graves, sin dolo, pero con negligencia tal, qiie ella sea la 
causa única del perjuicio; 

VII. Comprometer el trabajador, por su imprudencia o descuido inexcusable, la 
seguridad del establecimiento o de las personas que se encuentran en él; 

VIII. Cometer el trabajador actos inmorales en el establecimiento o lugar de 
trabajo; 

IX. Revelar el trabajador los secretos de fabricación o dar a conocer asuntos de 
carácter reservado, con pefjuicio para la empresa; 

X. Tener el trabajador más de tres faltas de asistencia en un periodo de treinta 
dlas, sin penriso del patrón o sin causa justificada; 

XI. Desobedecer el trabajador al patrón o a 11us representantes, sin causa 
justificada, siempre que se trate del trabajo contratado; 

XII. Negarse el trabajador a adoptar las medidas preventivas o a seguir los 
procedimientos indicados para ev(tar accidentes o enfennedades; 

XIII. Concurrir el trabajador a sus labores en estado de embriaguez o bajo la 
influencia de algún narcótico o droga enervante, ealvo que , en éste último caeo, 
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exista prescripción médica. Antes de iniciar su servicio, el trabaj!ldof' deberá 
poner el hecho en conocimiento del patrón y presentar la prescripción-iuscrita 
por el médico; 

XIV. la sentencia ejecutoria que imponga al trabajador una pena de prisión, que 
le impida el cumplimiento de la relaci(m de trabajo; y 

XV. las anélogas a las establecidas en las fracciones anteriores, de igual 
manera graves y de con5ecuencias semejantes en lo que al trabajo 8e refiere. 

El patr611 deberá dar al trabajador aviso escrito de la fecha y cauN o causas 
de la rnclalón. 

El aviso debj!rá hacerse del conocimiento del trabajador, y en caso de que éste 
se negare a recibirlo, el patrón dentro de los ~neo dlas siguientes a la fecha 'de 
la rescisión, deberá hacerlo del conocimiento de l!I junta respectiva, 
proporcionahdo a ésta el domicilio que tenga registrado y solicitando su 
notificación al trabajador. 

La falta de aviso .al trabajador o a la junta, por si sola bastará para considerar 
que el deaPfdo fue Injustificado. 

Respectó a los últimos pérrafos del articulo 47, solo sena.laremos que el aviso 
de la rescisión de contrato debe dárselo al trabajador y no al Sindicato. 

En el caso de que el trabajador se niegue a recibir el aviso, como se dij6 
anteriormente, el patrón debe darlo a la junta cumpliendo con los siguientes 
requisitos: 

A) Que el que dé aviso acredite fehacientemente su personalidad. Por lo tanto, 
si se trata de una persona moral, habrá que adjuntar al aviso en cuestión, el 
poder notarial correspondiente. 

B) Se debe asentar en el aviso que el trabSjador se negó a recibirlo y de ser 
posible acreditar tal situación con testigos. 

C) Se deben relatar los hechos que originaron el despido, a fin de que el 
trabajador no quede en estado de indefensión. 

O) Sef\alar el domicilio del trabajador en donde se deba notificar tal aviso. 
Generalmente se debe proporcionar el domicilio con que el trabajador fUe dado 
de alta en el seguro social. 
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1.5.7. TERMINACION DE LAS RELACIONES DE TRABAJO. 
1 

El maestro Mario de la Cueva nos dice que la .&ennlnación de la relación laboral 
"Es la disolución de las relaciljlll9S de trebejo, por mutuo consentimiento o como 
consecuencia de la interferencia de un hecho, independiente de la voluntad de 
los trabajadores o de los patronos, que hace imposible su continuación."141 

Por su parte, el maestro Néstor de Buen, sel'lala al respec:to que terminación de 
la relación laboral es la cesación de sus efectos a partir de determinado 
momento, lo que significa que al producirse el acontecimiento que condlciO!)aba 
la terminación, se extinguen la obligación de prestar el servicio l!lubon:!inado y la 
de pagar el salario, as! como todas las obligaciones secundarias. 

Es cuando sobreviene un acontecimiento que hace imposible la continuidad de 
la relación laboral, o bien como resultado de la voluntad de las partes, o biB(I el 
caso de que la decisión sea unilateral, solo tratándose de la voluntad del 
trabajador. · 
La terminación de las relaciones de trabajo puede obedecer a varias causu. 
"Algunas son previsibles y se pueden haber determinado desde el momento en 
que se constituyó. la relación. Otras son naturales: asl la incapacidad o la 
muerte del trabajador, o simplemente econqmicas(Art. 434-11 y 111). Por último, la 
terminación puede ser el resultado de una decisión unilateral o de un acuerdo 
de las partes. Ello puede producirse tanto a nivel de relaciones individuales 
como de relaciones colectivas."150 

El articulo 53 de la Ley Laboral, nos dice que son causas de terminación de 
las relaciones de trabajo: 

l. El mutuo consentimiento de las partes; 

11. La muerte del trabajador, 

111. La terminación de la obra o vencimiento del término o inversión del capital, 
de conformidad con los artículos 36, 37, y 38; 

IV. La incapacidad fisica o mental o inhabilidad manifiesta del trabajador, que 
haga imposible la prestación del trabajo; y 

V. Los casos a que se refiere el Art. 434 
(referente a la terminación colectiva de las relaciones de trabajo) 

1" DE LA CUEVA. Mario. El Nuay Dcm;ho Mcxiqno Del Iqbojo. Op.cil l".lg. 241. 
1'° DE BUEN, N<slor L. Dcn:cbo del Trabajo. Op.cit l".lg. '97. 
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Art. 434.- son causas de terminación de las relaciones de trabajo: 

l. La fuerza mayor o el caso fortuito no imputable al patróli, o su incapacidad 
fisica o mental o su muerte, que produzca como consecuencia necesaria, 
inmediata y directa la terminación de los trabajos; 

11. La incosteatiilidad notoria y manifiesta de la explotación; 

111. El agotamiento de la materia objeto de una industria extractiva; 

IV. Los casos del M 38;y 

V. El concurso o la quiebra legalmente declarado, si la autoridad competente o 
los acreedores resuelven el cierre definitivo de la empresa o la reducción 
definitiva de sus trabajos.) 

El Art. 54 de la Ley Laboral sellala que en el caso de la fracción IV del articulo 
anterior, si la incapacidad proviene de un riesgo no profesional, el trabajador 
tendrá derecho a que se le pague un mes de salario y doce dias por ceda afio 
de servicios, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 162, o de ser 
posible, si así fo desea, a que se le proporcione otro empleo compatible con sus 
aptitudes, indtipendientement" de las prestaciones que le correspondan de 
conformidad-con las leyes. 

Por último, ,sellalarernos que si en el juicio correspondiente no comprueba. el 
patrón las causas de la terminación, tendrá el trabajaClor los derecho 
consignados en el M 48. En tales casos la separación se considera como un 
despido injustificado. 

A groso modr;>, podemos conclu.ir respecto de este punto en especial, en 
relación con el tema que nos ocupa que: 

El nacimiento de la relación laboral se presenta con el solo hacha de que el 
profesional de la danza preste el servicio personal y subordinado. 

En cuanto a la duración de las relaciones laborales, la mayorla de las veces 
será una relación por obra determinada, es decir, atendiendo a la temporalidad 
del objeto de la relación laboral, el cual, uria vez realizado produce la extinción 
de la relación de trabajo. Generalmente se contratará al allista(bailarin 
profesional) por una o varias funciones; una o varias temporadas terminadas las 
cuales se acabará la relación laboral sin responsabilidad para el patrón. 
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La modificación en las relaciones de trabajo se dará por ejemplo en el caso de 
una sustitución patronal ya sea el patrón persona flsica o moral, aunque el 
artista(que es el gremio que nos ocupa en este trabajo) siga prestando sus 
servicios en los términos convenidos, o cuando cambia alguna de las 
condiciones de la relación l11boral como podría ser el cambio de papel para el 
trabajador en una obra de teatro. 

La suspensión como vimos, se presenta cuando adviene alguna circunstancia 
distinta de los riesgos de trabajo, que impida al trabajador la prestación de 'su 
trabajo y ruyas causas se encuentran contenidas como mencionamos 
anteriormente en los artículos comprendidos del 42 al 45 de nuestra Ley 
Federal de Trabajo. 

En cuanto a la rnc:lalón o disolución de las relaciones de trabajo, decretada 
por uno de los sujetos cuando el wo incumpla sus obligaciones y a la 
temúnaclón o disolución de las relacionas de 111bajo, por mutuo 
consentimiento o como consecuencia da la interferencia lle un hecho 
independiente .de la vollDlld de los trabajadores o de los patrones, que hace 
imposible su continuación, astas se presentan en los supuestos contenidos en 
los artiC1.Jlos 47 y 53 de la Ley Fedefal de Trabajo respectivamente. 
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2. CAPITULO SEGUNDO: ANTECEDENTES DE LA DANZA. 

En este capitulo se estudiará la historia de la DANZA Primeramente haremos 
una breve Introducción de la Danza desde los orlgenes del ho~. 
Contim1aremos con la historia del Ballet Clásico; cómo y cuando nació, su 
evolución a lo largo de los siglos, así como la Importancia que en cada época 
de la historia del hombre tuvo el Ballet desde que este surgió. Más tarde 
hablaremos del surgimiento dela Danza Moderna; quiénes tu<iron sus 
precursores, asl como las figuras que en E;stados Unidos marcaron el 
surgimiento de la Danza Contemporánea y sus principales técnicas y estilos o 
corrientes. Por último, estudiaremos la historia de la Danza Contemporánea en 
nuestro pals; cómo sa fue dando en México el movimiento dancístlco desde 
principios del siglo XX hasta nuestros dlas, y algunos de los principales 
perspnsjes en cuanto a danza se refiere, que ha tenido nuestro país. 

2.1. La Danza en el Hombre Desde la Antigüedad. 

La danza ee una manifestación del sar humano. Es algo orgénlco e ineyitable. 
La danza es el arte por el que movimientos ordinarios, tanto orgánicos como de 
expresión, se convierten en movimientos extraordinarios creados para 
propósitos también extraordinarios. Es el resultado de la evolución del 
movimiento de su cuerpo. De!lde la prehistoria, la danza surge como una 
respuesta del hombre a la necesidad de comunicarse, y forma parte de la 
cultura misma. Comienza a realizar una función complementaria en la 
comunicación del ser humano con el mundo que lo rodea. El hombre la utiliza 
desde entonces para convivir y comunicarse con sus congéneres, con sus 
deidades y con los elementos de la naturaleza. La dahza puede tener 
propósitos artísticos, rituales o simplemente recreativos. 

El hombre ha bailado desde la antigüedad en los momentos mas sublimes de 
su existencia para celebrar la alegría, la tristeza, el amor, la muere, la guerra, la 
paz, el matrimonio, etc; ha bailado en la siembra y en la recolección de sus 
cosechas, y en general, en momentos de sensibilidad esponténeos. 

La danza ha evolucionado paralelamente con el hombre y su cultura, y este 
desarrollo es, ha sido y seguirá siendo eminentemente dinámico. Es asl como 
en la actualidad se conocen una infinidad de estilos de danza que han 
evolucionado a través de los siglos, y cada uno de ellos ha venido a reaponder 
a las necesidades se su época. 
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La danza expresa la cohesión y el poder trascendental de la comunidad, por 
tanto, es uns revelación de la grandeza o la debilidad de una civilización. El 
sabio Confusio, predicaba Sf'.l la Chl.na del siglo VI: "Muéstrame cómo baila un 
pueblo y les dité si su civilización está sana o enferma." 

El arte de la DANZA se convierte en una disciplina con una TÉCNICA y 
LENGUAJES propios desde el nacimiento del Ballet, y e partir de entonces ése 
es la base para cualquier estilo de Danza que se practique. 

En cuanto a la Danza Moderna, esta se esboza como veremos más adelante, a 
principios del siglo XX, con lsadofa Duncan, Ruth Saint Denls y Ted Sh9'M'I. Se 
desarrolla plenamente entre 1925 y 1960, a partir de la obra de tres grandes 
figuras: Martha Graham, Mary Wigman y Doris Humprey, y mas o menos delide 
los allos sesenta es una disciplina que evoluciona como "Danza 
Contemporánea". 

2.2. HISTORIA DEL BALLET cL.Astco DESDE sus INICIOS HASTA 
PRINCIPIOS DEL SIGLO XX. ,111 

Durante la Edad Media solo habla bailes populares y las danzás· de corte 
estaban sometidas a reglas fijas, en las que el hombre llevaba a su pareja 
tomada del dedo menique. 

Con el renacimiento, en la danza como. en la religión y en las artes plásticas y 
la filosofla, viene una revolución que fue consecuencia de las reglas 
rudimentarias medievales del Qudn>cento. Sin embargo no fueron los nobles 
quienes la aearon sino individuos de condición humilde, quienes fUeron muy 
bien acogidos en la alta sociedad it$1iana, donde hable gran cantidad de judlos 
que no solo no ocultaban su origen sino que presumlan auto llamándose 
Hebreos, quienes tuvieron la oportunidad de convertirse en maestros de danza 
en Italia, único pals que lo permilia. 
Dom6nico de PllClflZll, primer coreógrafo de la historia, que naol6 hacia 1450, 
esaibl6 un tratado llamado "De Corte SllW!dl et Chona Ducendl" (Arte <le 
danzar y dirigir conjuntos). que consta de dos partes: La primera dedicada a 
movimientos corporales; enumera los 5 elementos constitutivos de la danza: 
compú de medldll, que regula los movimientos répidos o lentos; ti ritmo de 

!SI Basado CD: 

AU. Susan. Ba!!c! aod Moilcm ()apa;. Edicorial C.S. Gnpblcs Singapon:. 1993. 
LIVET, Annc. Comemporary !lance· Edicorial AlibMUc l'leu. Ncw Yort, U.S.A. 
REYNA, Fcrdinmdo. Hj!!qria del Ballet. Edicicinca DoiDD>d Manuel T....,,. Ban:dou. Espafta. 
REYNOLDS, Nucy. The Dlnce Catalo& ~ wmplc!c Gqlck IO Todav'1 World al !)Jiq. Editorial 
llarmony Book5. U.S.A. 1979. 
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la música, manera o memoria, (ya no se trataba de ejecutar danzas 
tradicionales, sino d9 interpretar composiciones); división del temmo y; el 
cierre o elevación Mura. Según Doménico da Piacenza, los movimientos 
debian acopl¡irse a la música, algo que en aquel entonces fue una innovación. 

En la segunda parte de su Tratado, el maestro enumera los pesos 
fundamentales: 9 naturales: el puo slmple; el doble; la repet:tclón; .el 
continente o posición noble; la revei'tlncla; la vultlta; la media vuelta; el 
nito, y el movimiento, y 3 accidentales: el entrecl)at; el ~ corrido y el 
cambio del ple. 

Dornénlco fue quien por primera vez a1l6 un repertorio ,de '1'0Vimientos y firmó 
sus danzas precisando que la C0f90il'lll• e,. lnvencl6n suya. 
Mas tarde Maese Ambrosio da Pesaro define la dal1za en .su "Tratado la 
Dariza•, de la siguiente, manera: 'Danza es un acto demostrativo que guarc¡ta 
amionia con la melodia de varias voces o sones.• 

La palabra Ballet la encontramos por pñmera vez 'en el "Tratado de Danza' 
escrito por ~nlco y Gugllelme> (el judlo), alumno de Doménico y uno de los 
mas grandes de la ~ y de los coreógrafos de la Italia del Quattrocento. El 
Téfmino Ballet se aplica por primera vez a un S.,.tto intitulado 'La 
Qesgart>ada'. · 
Poco después en 1465, Comazzano menciona ese mismo término en su libro 
"La Evolución de la Danza hacia el Ballar. 
Durante los siguientes ellos, a los ~ creados por Doméiiico se agregan 
otros nuevos, se crean estiliíáciones, se les codifica y depura poco a paco. 

Aparece un nuevo instrumento; el laúd, el cual sirve de acompallamiento para 
la danza. 

Más tarde en FrSncia, el Mariscal de Brissac, Virrey de Piamonte, contrata a 
Dlobono de Milán Italia, asf como a Tettonl BemlrdO, bailarin y coreógrafo. 
Apenas hubo llegado a Francia Diobono, se convirtió en preceptor del Duque de 
Orleáns. El rey Enrique 11 apreciaba el talento del coreógrafo y bailarln 
Bemardo, estimación que compartieron los reyes Francisco 11 y Carlos IX. 

Como vemos, coreógrafos y bailarines tenian un lugar muy especial dentro de 
la sociedad de aquellos aÍ'\os; gozaban de gran respeto y estimación. 

Ya en 1604 es reimpresa la "Grazie d' Amore", ~jo el titulo de "Nuove 
lnventlonl di a.mn. Esta obra consta de 3 partes que establecen ya, las bues 
de la Danza Acdmlca. (generalidades y 54 reglas técnicas) · 
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Desde los primeros ellos del siglo XV, las fiestas a la italiana (con 
mascaradas), venien introduciéndose en el contexto .d8 les diversiones 
medievales, basadas hasta entonces en las hazanas guerreras que servian de 
tema a los torneos. 
Con el Renacimiento en Italia, se resucitan a Apolo, e las Musas y a las Ninfas. 
Inspirándose en los griegos, Du Bail (Francia), se propuso realizar la sintasis 
peñecta:múslca-poesla-danza 

Tiempo después, el Ballet de Carosso (11 Ballerino-libro) y el de Negri, dejan 
muy atrás al del siglo XV. Italia entretanto, partiendo del mismo deseo, se dirige 
con pasos finnes hacia la creación de la 0P9fll. 

A lo largo del siglo XVI, el ballet fi'ancés se redujo a actuar en los intermedios a 
la italiana, es decir, una agradable mezcla de canto1, mlmica y danza en el 
marco del estilo galo, espectáculo mas hablado que Cl!rltado, que igua,1 aparecia 
en las comedias, que en las tragedias. Estos ballets lo mismo se representaban 
al aire libre, que en locales cubiertq~. 

En Italia, para las nupcias del Duque de Joyeuse, hermano di! Enrique 111, con 
Madmolselle de Vaudemont, herrmlna dj! la reina Catalina de Médicls, se 
encargó al coreógrafo Baltazlr, l¡¡i creación de un ballet. Los versos los 
encarga a Chesnay; la música a Bei.Jalieu y los decorados y vestuilrio de Jakas 
Patin, (pintor del rey). La creación da este Ballet fue importanle ya que ésta 81 
la primera vez en que el paso, 1lgUtó a la nota musical. 

El 15 de octubre de 1581, en Francia, los príncipes y cortesanos, reunidos eo 
derredor del rey Enrique 111, presenciaron el debut de la Comedia-ballet de la 
Reina, que fue en realidad el primer Ballet de Corte; los prlncipes la 
organizaron. financiaron, bailaron y cantaron. 

Mientras tanto, en Florencia, Italia, apuntaban ya los esbozos de la ópera. Italia 
contaba con teatros y un público C!Jlto para quien el arte era muy importante y 
se rendía culto a la belleza en todas Jas corporaciones de oficios. 

En 1589 se representa en Florencia, Italia "La Pellegrl111", que constituye les 
primicias de la ópera. Fue presentada por iniciativa del conde Giovani de Bardi, 
para las n1.41Cias de Fernando de Médicls y Cristina de Lorraine, nieta de 
Catalina de Médicis. La ópera, realzada por una fastuosa puesta en escena, 
acababa de nacer aquel día. 

En Venecia prolifera la apertura de teatros y en Florencia el maestro de baile 
Angelo Ricci. que estuvo 37 años al servicio di! los Médicls, concibió la 
coreograffa 'Noche de Amor" en 1606 y en 1615, el ballet 'Bohemios·. En Italia 
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fue en Piamonte donde el Ballet de Corte tuvo carrera mas larga, pues ahí se 
conservat?an, mas que en ninguna otra parte, las tradiciones franeesas. 

Al propagarse el Ballet~· Corte, en la Haya se representa en 1668, el ballet de 
"La Paz", organizado por el P,íncipe de Orange, para celebrar la firma del 
Tratado entre Inglaterra y Holanda. 
Existió también un Bellet del que no se habla y que sin embargo dio lugar a 
extraordinarias formas geométricas: el Ball1t Ecuntre, en boga en los siglos 
XVI y XVII, producto de la nostalgia por los tornees de la Edad Medie, 
Entonces, no ere raro que el maestro de baile lo fuera también de equitación y 
esgrima; 

En Francia, con el paso del tiempo, e falta de continuadores, la Comedia-Ballet 
de la Reina fue degen&rándo hasta convertirse. en un espectéculo árido donde 
la declamación ere lo más importante. Pero llegó a Francia entonces una nueva 
moda; ahora aparece la danza bajo la forme cantada. Este cambio se debió e 
dos hombres, ambos italianos; C.cclnl y Rlnucclnl. De su colaboración m~cló. 
'Dafné' en 1594, 'El Céfalo' en 1597 y, 3 anos después, 'Eurídice', ensayo de 
ópera enteramente cantado pero donde cada acto terminaba con un ballet. 

Coll)O consecuencia de este mQda, al casarse María de Médicls con Enrique IV, 
mande traer a Caccini y con éste viene mas tarde su colega Rim¡ccíni; ella 
impone le declamación que termina por ser aceptada de buen grado, ye que al 
fin y el cabo le danza segula teniendo prlmacla en el ballet. 

Al tiempo en que María de Médicis ere regente, y cuando en Francia el príncipe 
Luis XIII sólo tenía 13 anos, deja de hacerse economías sobre los espectáculos 
en Francia. El · Ballet de Corte se instala de nuevo, siempre fastuoso y mas 
cerceno e le comedia musical, que del ballet propiamente dicho y constituye el 
centro de reunión de les artes de le época. 

Durante el siglo XVI el ballet, encerrado en lo sucesivo en le Corte, no tardó en 
adaptarse al modelo del cortesano; predominio del refinamiento, esplendor y 
manerismo precoz. De ese modo comenzó el periodo melodtamMico de los 
ballets de Luis XIII, de influencia italiana, en los cuales ha de decirse que todos 
los bailarines usaban careta (máscara) por 2 razones; por réspeto a une 
costumbre de siglos y porque constituía 1,1na facilidad para aquellos cortesanos 
que poseían escasas aptitudes mímicas. · 

Los ballets del siglo XVII sirvieron para que los bailarines Mereis y Morel 
revelaren su extraordinario talento. 
En los libros concernientes al ballet se hallan los nombres de Le Barre, Picot, 
Delphin, Veyré, Saintot, Le Camus, Paysanne, Prevost. Los profesionales poco 
a poco se introducían en el ballet y su técnica, muy estricta y originaria ele Italia, 
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les permitia presentar exhibiciones imposibles de imitar y menos de ejecutar por 
parte de tos cortesanos. 

Richelieu eo Francia, quien fue todopoderoso desde 1624, utilizó al Billlat para 
impresionar a los cabecillas rebeldes que rehusaban seguirte. Entra aquellos 
ballets de carácter polltico podernos citar "Los Triunfos", que cqmenzába con 
versos de Rons¡mj y en el cual Luis XIII partlcipl!ba vestido de mujer (todos los 
papeles femeninos eran desernpenados por hoinbres). 
En 1635, el ballet "Cuatro Monarquias Cristianas•, dio lugar a 20 entradas da 
pueblos diversos, portando cada uno su música y sus trajes. La reina de 
Francia, entretanto, dio a luz un hijo; el futuro Luis XIV, El Rey Ball•rfn. 

En 1642, Mazarino sucede a Richelieu; el Rey Luis XIII muere en 1643 y en 
1644, Juan Bautista Lully llega a Paris y hace to posible para Imponer ia ópera 
italiana en la Corte de Luis XIV. 
En ese tiempo, el pequeiio Luis Dleudomé, en una obra del coreógrafo e.tbl, 
queda encantado con todos tos elementos de la obra; los monos, osos y d!ffnás 
personajes que aparecen en ella; mas tarde se convertiria como sabemos en El 
Rey Bailarin. 

El estilo de los bailarines provenientes de la Comedla del l'Arte, no era bien 
aceptado ya que consideraba que sus bailarines hacian gastos exageratios, 
caricaturescos y sobretodo en constante oposición con la danza clésica. En 
esos arios, de ópera francesa ni siquiera se hablaba, hasta el dia en qua Juan 
Bautista Lully, l>llll•rln y director de escene, atrajo ta atención del rey. Este se 
instala en la corte del Rey Sol para organizar los placeres de Lui!I XIV. Asl fue 
como nació la ópera francesa y con ello, al ballet, ademés de recobrar su vigor 
de antallo, se· asoció de manera coheren)e al canto. 

Frente al italiano Lully, Bnuch11111p, nacido en Varsalles en 1636 y 
descendiente de una dinastia de artistas, se impuso en la Corta desde muy 
joven como músico y bailarin. Nombrado superintendente da los ballets del Rey 
en 1671, compuso a partir de entonces, todas las coreograflas nlusicalizadas 
por Lully, y cuando se retiró definitivamente en 1687, habla establecido ya las 
bases de la dann noble. Sin embargo sus coreograflas son copia fiel del estilo 
y ambiente reinantes en Versalles. Con él, I• ejecución cobra mas importancia 
que tas fiQIJ'llS; la escuela trancen se convierte en la primera en toda Europa 
hasta tal pLflto que el lengu1je coreogriftco permaneceré inmutable en lo 
sucesivo hasta nuestros dias, tanto en Moscú como en Nueva Yorlc, Londres y 
el resto del mundo: 

Aunque Beauchamp no fue el primer coreógrafo francés, sino Michel Leconte, 
este discipulo y colega del maestro italiano Francesco Glera, que le habla 
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precedido en la corte de Enrique 111, llegó a ser bailarln del Rey bajo los 
reinados de Enrique IV y Luis XIII. 
Michel Leconte fue el primero en realiZar la tusi6n entre la escuela italiana 
trasplantada a Francia y la escuela francesa que iba a sucederle. 

A partir del siglo di! Luis XIV, la danza se convierte finalmente, en una actividad 
reservada a los profnlonalis, y si algunos cortesanos de piernas hébiles 
siguieron figurando todavla junto al Rey en loa ballets de Bauchamp, solo serla 
por poco tiempo, ya que el monarca inaugura su reinado fUndando en 1H1 la 
"Real Aclldtmle de Danza•, destinada a restablecer le dann en toda su 
peffecclón. Restablecer la perfección en la danza significaba reservarla a los 
profesionales y a este efecto los primeros 13 miembros de la naciente 
Academia, fueron nombrados entre los maestros mas conocidos, pero cesó de 
existir esta ~la en 1780, por su carécter e"'ceslvameme cerrado. 

Entretanto, el rey habla creado en 1671 la Real Academia de Música y, en 
1713, la Escuele.te DallZAl de la Opera de P-1•, escuela que hasta la fecha 
exist_, y que es una de las que goza de mayor prestigio en el mundo. Se 
propuso entonces escoger los mejores sujetos a fin de ensellarles la profesión 
gratuitamente. En consecuencia, los directoret Francine y Dumont co~ron 
a reclutar entra las familias pobres, nillal y nillos de 9 a 13 anos para qua 
estudiaran danza. 

Junto al maestro Beauchamp se abrieron camino. otros profesionales como Luis 
Guillermo Pécourt (1653-1729), que sucedió a Baauc:hamp en la Opera; Juan 
Ballon (1676-1739) y Blondi (1675-1739), maestro a su vez da La Salle y la 
Marlette, famosas bailarinas bajo el reinadq de Luis XV. 

En el Gran Siglo, Madmoiselle La Fontllne (1665-1738), obtuvo un gran éxito 
en "Triunfo del Amor". Fue la primara vez que una mujer bailaba en el escenario 
de la Academia de Música y, cuando los teatros públicos comenzaron a abrirse, 
las damas de la nobleza cedieron el pa90 a las profesionales. Fue ella con su 
éxito quien iniciara la carrera de NH.ina Profnlonel. Fontaine, tras una 
brillante carrera, se retiró a un convento donde murió. 

Hasta el siglo XVII al orden y la dac:enola caracterizaban a bailarines, 
coreógrafos y músicos. 

En 1701, Raúl Feulllet publica su "Coraografla del arta de describir la danza 
por caractar,es, figuras y signos demostrativos·, obra inspirada an los trabajos 
de Beauchamp y muy pronto fUe traducida al· inglés y alemán. Esta obra se 
considera una de las mas importantes sobre la Mcnlc:a de le danza en el llglo 
XVIII. Feulllet tue quien primero tuvo la idea de fijar el voc:allulllflo trmncn de 
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la danza, asi como la de definir las cinco po81clonn clhlca1 y regular los 
pasos. Sin embargo, él jamás formó parte del cuerpo de baile de la Opera. 

El Rey Sol, Luis XIV de Francia, como ya se mencionó anteriormente, fue 
también el Rey Bllllarln. A la edad de 47 al\os, en 1685, represertaba toclavia 
el papel de Ninfa en "Égloga dé Versalles". Se Ignora si bailaba bien, pero no 
hay duda de que lo hacia con frecuencia y muy a menudo vestido de mujer 
como tenla por costumbre desde su mas temprana edad y representando en 
muchas ocasiones el papel de un dios. 

Moll6re fUe también bailarln. Aunque distaba mucho de ser un bailarin de 
escuela, también es cierto que poseia facultades y ejecutaba eorrectamente 
acrobacias de la Commedla del I'~. Por otra parte en sus primeras 
comedias-ballets, actuaban junios comediantes y bailarines. Le c;omedla-bellet 
alcanzó su consagración con "El Burgués Gentilhombre', estrenada en 1679. 
Nadie disputaba ya al ballet- francés el primer puesto que por derecho le 
correspondla. Europa entera se disputaba los maJ15tros de baile franceses; los 
bailarines franceses actuaban por todas partes estableciendo esi las bases del 
Bllllet-pantomlma. . 
Es necesario sel\aler que los bailarines y bailarinas del siglo XVIU, poseian 4ne 
técnica que, s~ndo todavia imperfecta, les permitió convertirse en estrella~ 
caprichosas como bien pagadaa. A los hombres se les otor¡¡eba el titulo de 
Dios da la ~ y las mujeres se pa941eban en carrozas regaladas por 
prín~pes y vivfan gracias a pensionas concedidas por los nobles. Dibujantes, 
compositoies y coreógrafos, todos ellos se somel!en a las órdenes de la• 
estrellas. 

En Suiza, en 1727, nace Juan Jorge Novamt, quien es encargado a muy 
corta edad, al maestro Dupré, bailarín noble. Noverre no llega a ser buen 
bailprin, pero posela un gran ingenio. Por aquellos ai\os, en cuento al vestuario, 
el oropel brilla por doquier, pero a Noverre, el refoonador, no le agradan esos 
trajes tan pesados. Dice que él quitarla tres cuartas partes del vestuario a sus 
bailarines. Novemt prOpUSO una intensiva reforma del vntuarto, promueve la 
abolición da los zapatos de tacón, corsats, etc. También luchó por la unldtld 
del trabajo danclltlco. El ballet, ahora desprovisto de canciones y recitación, 
se convierte en un arta autónomo; completo por él mismo bajo sus propios 
términos. Noverre esaibe el "Tratado da Cartas da Danza y Ballet" (1760) et 
cuál es vigente aún. Para él, el ballet debla ser un arte organizado antes que 
une diversión confusa. 
En cuanto a la música, segula siendo le del siglo XIV, ceremoniosa y lente. 

Para los Enciclopedistas, la pantomima representaba un elemento interesante 
pero pare Noverre llegó a ser une obsesión. El querie une ~eforma complete asi 
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que pidió que la danza mecánica o de ejacuclón, fuera reemplazada por la 
danza de pantomima o de acción. · 

Primero habla que suprimir las caretas y por esto Noverre se topó Con la 
oposición de los bailarines y el público en general en Francia, pero esta Idea fue 
acogida favorablemente en Berlln, Alemania, a dolide viajó para promover sµs 
ideas. 

En su ca111ino de regreso a Parls, Noverre pasó por Estrasburgo, Lion y 
Marsella, ciudades en las que dió sus primeros ballets de danza de llCClón 
donde la pantomima da un sentido a la trama. 

"Las Fiestas Chinas" (1749), "La Fuente de Juventud" (1754) y "Las Fiestas 
Flamencas" (1755), fueron corewraflas que le dieron el nombramiento de 
maestro de balle en I• Opera Cómica de Parla. 

Noverre fue contratado mas tard11 por el actor David Garricll, indiscutible 
maestro de la pantomima, para actuar en Inglaterra en el teatro Drury Love, 
pero ese fue un mal momento pues estaba a punto de e!llallar la guerr~ entre 
Francia e Inglaterra. En 1758, la Academia do Lión le ofreció el cargo de 
maestro de ballet a Noverre, quien creó "Ant•Xllo y Cleopatra", "Renaud y 
Armida", "Los Oonaides" y otras obras, todas bllas ~s con el rigor del nlievo 
teatro postulado por los enciclopedistas. 

El Dios de la danza de entonces, Gaetón Veatris, tras haber asistido a las 
representaciones de estas obras, regresó a P.arls a fin de proclamar el genio de 
Noverre. 

Mas tarde, Maria Antonieta le dió el nombramiento de MllStto 119 ballet de la 
Real Academia. Poco después, creó junto con su 'amigo Gluck, y l\JllllQ con 
Mozart, "Las Naderlas'. Pero entonces las ntnllas de la Opera se 
emanciparon y como consecuencia inmediata se da una anarquía total en aquel 
lugar. 

En 1729 se produjo un escándalo cuando la bailarina 81116 bailó con laval con 
traje de calle y sin careta. En Londres causó sensación Por haber abandonado 
el m\rlftaque, soltándose el cabello y mostrándose enfundada en velos 
transparentes. 

Hay que decir que los bailarines del siglo de Luis XV no iban técnicamente a la 
zaga de las bailarinas, pero entre los bailarines varones, Dupré fue el ball.in 
noble por excelencia. Para ser bailerln noble, se necesitaba poseer 
proporciones físicas excepcionales adem4a de ser capaz de moverse 
,arrnonicsamente y tener los ples bien colocados. Para estos anos, la cllnza 
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francesa habfa dejado de ser la reln• •bsolut8 recobrando h;>s italianos la 
seguridad que habfan perdido a lo largo dljll siglo de Luis XIV. 

Las fronteras del ballet se ensancllaron. En San Petesburgo coincidfan 
franceses e italianos. Ya no se sabe exactamente de donde viene el estilo; los 
italianos mostraban visible predilección por el vigor y la acrobacia. 

Contemporáneo a Noverre, encontramos al Austriaco Franz Hiffieding quien 
estudió danza en Parfs con el maestro Blonde y c¡.¡ya importancia radica en que 
su primer ballet reemplazó las colombl• y las pollchlnelaa por personajes 
reales; cart>oneros, aldeanos tiroleses, húngaros con su traje regional, lodos 
ellos ejecutando al son de la müsica los movlml1nto1 de au oficio, tales como 
¡os fijarfan los grabados de la EnclclopedlL · 
Sus reformas, ·contrariamente a lo sucedido con las de Noverre, fueron bien 
acogidas inmediatamente. Tanto los trajes como los decorados, luces y ritmol, 
se ordenaron con habiliqad y una conéePción nuevos. Luego Hilferding se 
trasladó a San Petesburgo con el fin de realizar ahf el perfeccionamiento del 
ballet y su renovación. 

Otro Coreógrafo, Anglollnl, cr:e6 'El Águila de la virtud', obra don,::te apareció el 
bailarfn Blbfikov Timofey Semenovich, alumno de la escuela de danza de San 
Petesburgo y que llegó a ser el primer bailarín del bal[et de Corte, en ese pafs. 
El hecho con~tituyó un verdadero aconteCimlento, dado que hasta aquel 
momento eran los italiahos o los franceses quiene~ se vefan promovidos al 
rango de estrell•to. Podemos decir como dato curioso que Angliolinl, tras 
abandonar Rusia en 1788 con todos los 'honores y contando con una buena 
pensión, se estableció en Milén, donde presenció el paso de Napoleón 
Bona parte. 

Ruala se convirtió en J!I refugio mas o menos effmero de los bailarines 
franceses e italianos, y ello merced a tres zarinas sucesivas: An• lv.noV• 
( 1730-17 40), lnbel Petrovn• ( 17 40-1762) y sobretodo, Clltallmt de Rllll8 
( 1762-1796). Rual• fue el primer 1)811 en c:reu un• Comp11lll• de D8llbl 
subsidiada por eJ Est8do. 

Por ese tiempo, San Petesburgo contrató al francés Juan Bautista Laridet o 
Landé, con objeto de ensenar danza a los alumnos del cuerpo de c:adltft. 
Esto es importante sel\alarlo pues denota le lmportmlc:I• de •¡nnder d8IWI 
hast. en el eJ'rc:lto, esto debido a la dllCiplln•, fort811u flllc:•, .gilldMI y 
habilidad entre otras cualidades, que ofrece el practicar danza. 

Las fronteras no contaban en el siglo XVIII para los artistas. El ballet se hizo 
cada vez mas popular y los encuentros de artistas en las posadas de los 
caminos, vigorizaron la danza. 
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En Berlín, el ballet de Corte, que gozaba de todos los honores, se robusteció 
con la llegada de La Bartiarlna. bailarina que aconsejó a Federico el Grande, 
quien fundó la KOnigliche Opera (Real Opera) en 1742, aunque la bSllarina 
partió a Peris poco tiempo después, para bailar con Rinaidi. 

Con respecto a Inglaterra, es Johon Wnver q11ien puede. ser considerado 
como el creador de ta_pantomlrna y de ta escuela de derwl lnglna. Nacido 
en 1673, fue bailarín, maestro de ballet y coreógrafo de 1700 a 1736. Además 
publicó "Orchesography", adaptación del libro de Feuiilet, y una colección de 
"Hojas Coreográficas•. 

El ballet italiano de fines del siglo XVIII, hondamente influido por la pantomima y 
la danza de acción, había derivado hacia la tragedia. En Roma, la presencia del 
Papa n¡i impedía al ballet seguir las corrientes de moda, aunque no.siempre se 
admitla a las mujeres en eseena y ruando se permitía, el di9fraz era de rigor. 
A fines del siglo XVlll y principios del siglo XIX, los coreógrafos y los bailarines 
franceses, recorrían el mundo y se impregnaban de influencias exteriores. 

El Ballet Romilllico. 

En la Opera de París ilob(esalian, a principios del siglo XIX, que es cuando 
comenzó et ballet romántico, las siguientes bail~rlnaii: F~ 'Bias, 
represénlada en grabados haciendo puntas; Emllle Blgottlnl, 11xcetente 
bailarina a pesar de su escaso oído para ta música, y Madmoiselle Gone,llL 

La ba.llarina Tagllonl, en ta obra "Roberto el Diablo", cambió el ruido 
insoportable que producía el tacón femenino del siglo XVIII, por la zapatilla de 
satén, fina, silenciosa y que tuvo como conS8Ctlencia la danza de puntas. 

Algunos ellos antes, la Taglione se asombró de ver danzar así a 111 Brugnoli. Sin 
eml)argo r~ LI Tegllonl quien consagró el baile de punto el die 12 de 
marzo 'de 1832 en el ballet •u Sllfkle" montado por su padre. Este ballet 
pantomima, evocaba las brumas de Escocia, aclaradas por el vapQroso iutu 
blanco, i:le una sílfide aérea y silenciosa, deslizándose sobre puntas con técnica 
impecable. 

"La Sllflila" fue un ballet que tuvo gran importancia para todos los públicos de 
Europa, lleg;indo incluso a influir en la moda; hubo un·turt>ante allftde, y tas 
mujeres se peinaban e le 911flde. 

Así podemos méncionar entre las características mas importantes del Ballet 
Romántico del siglo XIX, que es el estereotipo que hasta nuestros días conoce 
el público en general del ballet. El deseo de crew una lll!Slón de ligereza y 
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realizar pasos de gl'llll dificultad, pero atn mostrar nlnglln esfuerzo y le 
asociación de la figura femenina con criaturas etéreas de fantasía como 
SllfldesyHadH. 
Estas caracterlsticas so'lo aplican e las bailarinas, pues en el cursp de ese siglo, 
el bailarín hombre sufrió una con~lderable pérdida de imporl8ncia y prestigio. 

La segunda preocupación del Ballet Romántico, fue el procurar lograr ·una 
escenografía con locales exóticos que representaran otro tiempo y espacio. 

El tercero y último gran acontecimiento del ballet romántico fUe "GIHlle", libreto 
escrito por Theóphile Geutier pare Carlota Grisi, nacida en Vislnade, Italia, en 
1619. La Grial encamó la figura de Giselle en 1841, junto a Lúclen Petipa, y 
fue acogida con un éxito sin precedentes. 
Poco después, cuando Mari11 Tagllonl, primera intérprete de "La Sílfide" se 
disponía a retirarse definitivamente de la escena, Lumley, director de "Her 
Majesty's Theatre•, tuvo le idea de hacer que aparecieran juntas las 4 bailarinas 
del siglo en un Paso de Cuatro (Pas de Quatre). Así el día 26 de J11nlo de 1645, 
se vieron en escena a Tagllone, siempre perfecta, roda~ d~ Fanny Cerrito, 
joven y ligera, Luclle Grahan, a la vez vigoroSI! y romántica, y Grill, la gran 
Grisi. Aquel "Pes de Quatre", hoy día es la gloría del corliógrafo Inglés Anton 
Dolen. Jules Perro!, el único varón del bellet romántico, fue quien montó aquel 
"Pes de Quatre•. 

Durante el romanticismo, la música de las obras carecla de importancia. Lo 
impor1ante eren las coreograflas. 

Ya hacia finales del siglo XIX, comienza a decaer el ballet romántil:o a 
consecueficia de haber llevado al grado extremo la téaliai. Tras la muerte de la 
Taglioni ya no quedaba mas que el virtuosismo cl~sico, una danza sin hombrea. 
En el siglo XIX, Italia r8COQró su rango y de nuevo se prodUjcl une ·amistosa 
competencia entre Francia e Italia. A un lado de la frontera, Ceri Blll8Sis 
formaba estrellu, mientras que al otro, Saint-León laii empleaba en sus 
coreografías. 

Cario Blassl1, nacido en Nápoles en 1797, estudi.ó bajo la dirección del francés 
Dutarque y debutó en le Opere de París gracias a Gardel. 

Blassis publicó en Milán, en 1620, su primer "Tratado El...-ntal de Danza 
Cl6alca· y algo mas tarde, el 'Código de Tepslcore', que constituye, todavle 
en nuestros dias, la ba1e de la ncuela ac1d6mic1. 

Una lección, según Bassis, se dividía asl; arabnqun, contcloa y 11Jerclclo1 
de puntas, encadenamientos, grandes circulos de pierna; ejercicios f1r1 la baira 
y en el centro, dobladuras de torso (cambrn y ramaús) en todas poslctooea, 
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grandes y pequenos battements sobre el empeine de los pies, grandes 
fouett6s en el terreno y girando. Todo ello constituía ya, en llneas generales, la 
lección 'tal cual la concebimos en nuestros días. Blassis exigía también ei 
ejercicio cotidiano. 

En 1847, las estrellas de 44 teatros de Europf! y América, alardeaban de 
haberse formado en los principios de Bla~sis. 

Saint León, nacido en Paris en 1821, cuyo nombre apareció a todo ·10 largo de 
la segunda mitad del siglo XIX, era en Francia el único coreógrafo capaz de 
utilizar a las bailarinas formadas por Blassis. 

LOlgl M~oltl, quien nació en Milán en 1835, fUe otro hombre muy importante 
principalmente por habar creado el ballet Excelslor, el cual se presenta por 
primera vez en la Scala de Milán. Este ballet, típico de una época que será 
llamada por antonomasia la Bella Epoca, obtuvo un éxito resonante en todo el 
mundo. Én escena aparecen 500 arijstas en actitudes de glorificar al mismo 
tiempo el telégrafo, la COflSlrucción del canal de Suez y el túnel d~ Simplón, asi 
como la pila eléctrica. 

Como vemos, Peris y Milán venian siendo hasta entonces los dos l)olos del 
ballet, en cuanto a i::oreogrljfia se refiere, pero pronto Rusia cobrarla gran 
importancia. 

Marlus Petlpa, nació en Marsella en 1822 y cu.rsó estudios de danza con su 
padre y con Vestris. Sus actuaciones lo s;ondujeron de Nantes a los Estados 
Unidos de América, pasando por Bruselas. Actuó como pareja de Carlota Grissi 
en la Comedla Franc .... y en la Opera de Paris con Fanny B"ler en 1841 
hasta que un día recibió una carta de su Excelencia M.Guedenoll, director de 
teatros imperiales de _San Petesburgo, ofreciéndole el cargo de primer bailarin, 
el cual aceptó. Es importante hacer referencia a este personaje porque los 
ballets que creó, siguen siendo los mas conocidos internacionalmente hasta 
nuestros dias. 

Entre sus obras podemos mencionar "La Bella Dunnlente del Bosql,le" (1890), 
basada en un cuento de Perrault; "El Lago de los Clsnn"(1891) y "El 
Casc1nuec:1•" (1902), maravilloso ballet inspirado en un cuento de Hoffman, 
todos ellos con música de Tchaikovski; espectáculos que ~an la gracia 
de los balll!IS del Rey Sol. 

A fines del alglo XIX, las tendencias attisticas evolucionaron y cambiaron por 
completo. Los pintores de vanguardia Clf&n cada vez mas apreciados y los 
músicos modernos (Straus, Debussy) eran mas aplaudidos. 
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Hacia 1909, París se prepara para acoger a los ballets n.isos de Sergio 
Dlaghllev en el teatro Chatlel. Sergio de Diaghilev, fue de los coreógrafas mas 
renombrados de principios del siglo XX. Entre los bailarines mas famosos de 
esos al'los encontramos a Karsavlna, a Ana Pavlova, quien se recuerda 
todavia por sus interpretaciones de 'La muerte del Cisne', y a Vnlav Nljllnsky 
que nació en Kiev en 1890 y quien al representar 'La Siesta de un Fauno' 
(basado en un poema de Mallarmé), provocó un escándalo al bailar enf41ldado 
en un maillot, pues los apacibles burgueses se ofuscaron ante el vestido 
Indecente y la danza provocativa y erótica de Nijiinsky. 

Por aquel entonces una bailarina norteamericana se ganó al viejo continente y 
aportó a la danza una forma de expresiór distinta; ante una cortina y al ritmo de 
música de Bach, Chopin o Scl1ubert, ludora Dllncan bailaba descalza, 
envuelta en un velo improvisando para expresar asi sus emociones y estados 
animicos. ' 
Mlchel Foklne, alumno de Pelipa, tuvo una fuerte influencia de lsa<lora 
Duncan. Se preocupó por lo que él consideraba la falsedad 001 ballet clésico. 
Dacia que la danza debe ser una expresión del cuerpo y del alfll.8 del ser 
humano; creia que el ballet debla decir .igo, algo directo sin ningún tipo de 
simbolismo de la manera en que el ballet 'clásico solla u9ar los símbolos; por 
ejemplo, el que en algunas ocasiones los bailarines caminaré\11 normalmente, 
sin zapatos de punta, apareciendo en escena en momentos como la gente de la 
calle, de un modo natural. Esto era algo en lo que Fokine se interesaba mucho, 
y tambien fue algo que vió en lsadora Duncan y que le causó un fuerte impacto; 
fue entonces cuando con motivo de la actuación de lsadora en San Petesburgo 
en 1905, Mlchel Folldne queda fascinado e influenciado por su estilo creó 'La 
Muerte del Clane' con música de Saint Saéns. 

En este sentido, lsadora Duncan influyó en el Ballet Ruso; esto es muy 
interesante porque de cierta forma el Ballet como se conoció en Occidente, 
aquel que provenia de Rusia, habla tenido ya la influencia de la Danza t.1odema 
gracias a lsadora Cunean. Entre las coreografias mas famosas de Fokine se 
encuentran Sch6rtreuda, Petruthka, El Pijaro de Fuego, El Prfnclpe lgor, 
y Las Slllidea. 

En 1929 Sergio de Diaghilev realizó su último ballet; El Hijo Pródigo, libreto de 
Boris Kochno, música de Prokiev, donde la coreografía de Balanchine reveló 
sus afinidades con la escuela moderna. Poco tiempo después Oiaghilev murió 
en Venecia. 

En Estados Unidos, lsadora Duncan se debatia sin cesar contra los cénories de 
la danza académica, con el fin de imponer au danza, libre y expresiva; pero 
lsadora no sólo dejó escuela sino que se convirtió en un mito. 
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En esa época París volvía a ser, sin duda alguna, el centro artístico mas 
importante del mundo. En 1929 Georgn BalJnchlne, por Iniciativa de Rouché, 
fue nombrado maestro de ballet de fa Opera de París y pocos anos después, el 
maestro de ballet Mlchel Descombey, actual dire<;tor de su propra compaftla da 
Danza Contemporánea en México, el Ballet Telltro dll EspKlo, no tardó en 
aportar su inteligencia e ingenio como coreógrafo a la Opera de París. 

El ano de 1933 fue un ano muy importante en la danza para Estados Unidos. 
Habla estado ya el Ballet de Sergio de Dlaghllev con 111ijinsky cdmq primer 
bailarín pero no tuvo un efecto especial ya que sólo se presentó en la cfudad de 
Nueva York. Sin embargo, en 1933 vuelve el Ballet Ruso a Nueva York y 
cor¡iienza una gira por todo el país. En ese mismo aft!> Lincoln Kirstein conoció 
al gran coreógrafo George Balanchlne, quien realizó sus estudios.en la Escuela 
Imperial de Ballet en Rusia, y le pidf(! que tuera a Nueva Yori< para abrir una 
escuela de Ballet Americano. Balanchlne accedió por una extralla razón, y 
comenzó a funcionar la escuela de danza llamada School of American Ballet, la 
cuál es muy importante en Estados Uni.dos ya que es de ésta de donde partió la 
Historia del Ballet Clésico de Estados Unidos. Así, ~ en 1933 q1,19 el Ballet 
Clásico empezó a tener mas popularidad en el públicq de ese i¡als, grac;ias a la 
gira que realizó el Ballet Ruso, con obi:as como SchéréZacla, Pelrushka, y Las 
Sílfides; y el otro hecho de gran relevancia fue que Balanchine estableció en 
Estados Unidos una academia con una formación muy seria, basada en la 
Academia de San Petesburgo y en el Teatrq Maryinsk)I. · 
Este fue el inicio del Ballet Clásico en Estados Unidos, donde hasta la fecha 
dicha Academia(School of Anierican Ballet) sigue sfendo una de las més 
importantes de ese país. 

Antes de h<iblar sobre er surgimiento de .la Danza Moderna, nos referiremos 
brevemente por úllimo al ljallet Inglés y Ruso de principios del sfglo XX: 

Ana Pavlova se estableció en Inglaterra hacia 1911; Richllrdson, ayudado por el 
maestro Eduardo Espinoza y Adeleln11 Gerée, creó en 1920, la Royll Academy 
of Dancing, Institución que contó con el patrocinio de la Reina Isabel HI en 
1953, y que en la actuali~ad tiene filiales por todo el mundo, incluyendo a 
México, mismas que conceden diplomas a los alumnos que ahí e1tudlllfl. 

En Leningrado (antes San Petesburgo) Rusia, seguía fll1cionando la ,,cuela de 
baile Incluso después del 17 de noviembre de 1917, fecha en que se produjo la 
caída del Palacio de Invierno y el subsiguiente triunfo de la revolución 
bolchevique. 
En Rusia era tal la importancia que revestfa la danza, que la revotuci6n qua 
acabó con muchas lnatituciones e irrumpió en todas las facetas de la vida en la 
soclédad, respetó esta actividad y se dejó intacta su autonomfa, puesto que al 
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Estado no intervino en la fonna de manejar su ensel\Snza y prédica, 
limitándose únicamente a cambiar el nombre del teatro. 
El teatro Marle, cambió entonces su nombre por otro mas frío y solemne: 
Teatro de la Opera y de Ballet del Estado; anos después fue denolninado 
Teatro Klrov, en memoria del revolucionario asesinado. 

Ahora bien, dentro de la misma Rusia, aunque no puede decirse que el Teatro 
Kirov de Leningrado y el Bolchoi de Moscú son rivales lo que sí es verdad es 
que presentan ballets de una concepción muy distinta. En Moscú la disciplina 
no es tan rigurosa. Hay quienes dicen en Leningrado que los bailarines del 
Bolchoi sacrifican la tradición en ¡¡ras de los efectos melodramáticos, y en 
Moscú no faltan quienes afirman que los del Kirov son pesádos y carecen de 
expresividad. 

Lo que sí es cierto es que los ballets soviéticos !f8 diferencian radicalmente de 
los ballets occidentales puesto que tema, música, ~a y ~ 
obedecen a eQncepciones presididas por una ideología muy distinta. El ballet 
soviético no s'olo pretende ofrecer una visión estética sino mas bien resaltar 
sentimientos, así como suscitar y hacer admitir ideas. 

Por ejemplo, el ballet E1p1rtaco, a-eado en Moscú, narra la historia del apóstol 
de la libertad, del mismo modo que u...- de Parla rememora un epl!IO!lio de 
la revolución francesa. La imaginaQón, que conduce hacia el ensuelio y la 
fantasía o al drama simbólico, se consideraba al parecer, en la entonces URSS, 
completamente ociosa: todo debía ser claro, contado, explicado. lncluao los 
ballets mas clásicos han sufrido modificaciones encaminadas a ese sentidO. Asi 
La Giselle soviética del segundo acto, ya no es un fantasma irreal sino una 
joven resuelta, que logra vencer por la sola fuerza de su amor. · 

Es importante sel'lalar que en Moscú, se encuentra actualmente la Escuela 
Coreogriflca, lhstitución úni~ en su género, donde los nitiós Ingresan a los 
nueve aflos y el ciclo de estudios se prolonga otros tantos, y doade se incluye 
en su educación además de ejercicios de barra y relajación oomo part!I de su 
enseñanza corporal, entre otras muchas materias, literatura y estudio de 
danzas antiguas con el fin de restituirles el espíritu que les es propic>' y de 
ligarles a su contexto histórico. Toman además cursos de arte dramético pera 
iniciarlos en el arte escénico y música para desarrollar en ellO!I el sentido del 
ritmo y el gusto musical 
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A continuación presentaremos un breve resumen del surgimiento de la o.riza 
Moderna, mencionando a sus princlpáles precursores, para luego hablar de la 
Danza Contempoñnu en M6xlco. 

2.3. HISTORIA DE LA DANZA CONTEMPORANEA. PRINCIPALES 
PRECURSORES EN ESTADOS UNIDOS •• 111 

A finales del siglo XIX y principios del XX. el modernismo se estableció en todas 
las artes extendiéndose por toda EufOPll corno una reactión con\fll el aspecto 
desvitalizador del romanticismo y contra el racionalismo negador de la 
sensualidad. La apertura en todas las artes dio lugar a la nueva ~enza en 
estad~s unidos de Norteamérica, que terminó por conocerse cómb 'danza 
moderna'. 

La danza moderna no es un fruto del azar, sino de una necesidad de los artistas 
de esa época que sintieron que en lo sucesivo les sería imposible crear at 
margen de 1.as preocupaciones estéticas de su, época. 

La innovación dancfstica de principios del siglo pasado en América, se 
manifestó inicialmente con un rompimiento con los cán6nes y teórfas del ballet 
clásico. ' . 

La danza moderna, es para sus pioneros el reflejo de lo que sienten, de lo que 
quieren expresar intensamente con su cuerpo, sin preocuparse de 
consideraciones de orden técnico o estético. Son bailarines "libres' que en 
principio rechazan el sistema clésico con el fin de dar libre curso a su 
inspiración. 

Es necesario mencionar que paralelamente a América, en Europa, y 
principalmente en Alemania, tambl6n surgió la danza rhodema pero de otra 
forma. Tuvo un dasarrollp muy diferente al desarrollo americand de la danza 
moderna, tomando toda la tradición del ballet clésiCQ que al evolucionar dio 
lugar a las diferentes formas y estilos de danza moderna en Europa(aunqua no 
se logró crear una técnica corno tal). 

mDasadocn: 
DALLAL, Albeno. La Dw.a Con!q la MUC!!c. U.N.A.M. M6üc:o. 1979. 
PALMER, Winthrop. y Danza IR!l!l!I ffbqtri<a! º'nciP• lg AmerlgjJ. InWcción: Oildo Rubio de 
Baillie. Editorial Edamex. Mbda>. 1981. 
LIVET, Anne. Conlc!!!DO!a!y Da!q. Editorial Abbeville Prcss. Ncw Yotk, U.S.A. 
PERCIV AL, Jobn. Modem Bal!ct. Editorial Hannony llooks. Oran Bll'18Aa. 1980. 
REYNOLDS, Nancy. !he Dl!!l'c CMaJog. A comii!r# Gu!dc to Ioday'a Wwkl o( Ilroo; Editorial 
llarmonylloob. U.S.A. 1979. 
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Nosotros enfocaremos nuestra investigación el estudio del nacimiento de la 
danza moderna en América por doil razones que creemos muy importantes: 

En primer lugar porque a pesar de que Europa también tuvo u¡i desarrollo de la 
danza moderna paralelo al americano, no se logró creer una t6cnlca corno tal 
en el viejo continente, cor¡ su propio lenguaje de movimiento y sus propios 
principios, lo que si se logró en América, donde se crearon verdaderas t6cnlc11 
de danza moderna, que consiguieron con el tiempo trascend8r permaneciendo 
vigentes en todo el mundó hasta nuestros días; aquí i"adica la Importancia del 
surgimiento de la danza moderna en América. Entré estas nuevas técnicas 
encontramos a la •Graham•, •umónª, •Humphniy" Y •Horton". 

En segundo lugar, porque la influencia que recibió nuestro país, durante el 
surgimiento y desarrollo ~e la danzá moderna, fue principalmente de los 
estados unidos de Norteamérica. Nuestro pals se vio influenciado 
principalmente de las técnicas anteriormente mencionadas, y a partir de estas 
es que se han creado las diferentes corrientes y estilos de danza moderna en 
nuestro pals. 

Fue a principios del siglo pasado, cuando en América surgió la danza moderna 
con lsadora Duncan, MafY Wigman, Ted Shav.n, Rulh SI. Denls, etc. 

Todos ellos experimentaron nuevos estilos con el potencial del movimiento de 
la vida diaria; buscaron la esencia flslca de los sentimientos que revelaran el 
comportamiento y las emociones humanas. 

Es necesario mencionar también a Lole Fuller entre los pioneros de la danza 
moderna, quien destaca no como bailarín sino como director de escena. El 
utilizó de manera magistral los efectos de luz, procedimientos que mas tarde 
fueron recuperados y explotados por los coreógrafos venideros, 8ustituyendo 
muchas veces los efectos del decorado por los de la iluminación. 

Es fácil identificar el momento en que surgió la danza modem¡i, pero el 
momento en que sé tomó en contemporAnea, es dificil precisarlo dado que fue 
un cambio gradual. 

Fue en los años 40 cuando bailarines como Marce Cunningham, Alvin Ailey, 
Paul Taylor, Alvin Nikolals, etc., empezaron a explorar la posibilidad de 
desarrollar le danza que no necesariamente fuera regida con el dominio de la 
música o de la literatura. Empezaron a examinar gestos, trabajando con 
improvisaciones del movimiento, afirmando asl la individualidad y la creatividad 
de cada ejecutante. Esta segunda generación tuvo nuevas ideas de 
coreografla, escenografita, contenido de las obras, acompallamiento, vestuario 
y decorado. 
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La danza moderna y contemporánea, han experimentado en los últimos 60 
anos constantes cambios, debido a que cada expOnlinte, cada coreógrafo, cada 
dlf'!lé\or, ha implanlallo su propio estilo, reflejando asl su esencia, su 
personalidad y su creatividad. 

Prlnclpales precunores y pioneros de la danza moderna y contemporlnea 

Como ya se mencionó anteriormente, le danza moderna en América tuvo sus 
ralees primordialmente en los Estados Unidos de Norteamérica. País joven, sin 
tradiciones en el ballet clásico, y compuesto por una amplia gama de grupos 
étnicos, dio vida a un nuevo medio de expresión. A fines del siglo XIX, Estados 
Unidos se encontraba en un estado de cambio masivo. El influjo de inmigrantes, 
el desarrollo acalerapó de su poderío industrial, C:onvertiría a esa nación en un 
gigante don los horizontes abiertos para dar vida a esta nueva forma de 
expresión de la danza. 

Estimamos Importante exponer las biografías de los pioneros de la danza 
moderna porque el conccer mas acerca de sus vidas, ayuda a entender mejor 
el cómo y el porqué del surgimiento y de la evdlución de la danza modem,, 
después contemporénea. 

lsadora ·0uncan~1878· 1927) 
Nació en San Francisco, California, y murió trágicamente en Niza. 
Su carrera como bailarina fue relativamente corta. Se-distinguió por luchar para 

que a la danza se le diera completa libertad artística. 

Para lsadora Duncan, precursora de la danza moderna, la danza es un acto de 
rebeldía, una protesta contra la forma convencional de danza de su tiempo. Ella 
se niega a aprender danza clásica porque no acepta someterse a lil disciplina 
de sus estrictas reglas; no acepta la costumbre de utilizar malllota, que dice 
aprisionan al cueipo, y se descalza rechazando el uso de las zapatillas de 
punta: "Liberar al hombre mediante la danza implica tal'llbién liberar a la danza 
de todas sus trabai, y, en primer lugar, de la indumentaria que oculta el Cuerpo, 
estorb.a al bailarln y da una falsa apariencia de las formas y de las líneas 
naturales de su silueta.• 

lsadora no utilizó jamás un decorado especial pan;i presentar sus coreograffas; 
balló siempre ante un telón de fondo de un solo color, azul de preferencia, para 
que las formas de susmovimiéntos fueran 1'118lrvisibles. 
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Pugnó por el retomo a une apariencia natural y auténtica, inspirada en los 
dibujos y las escull\l"as de la Grecia clislca. También afirmaba que la 
observación de la naturaleza es condici6ri indispensable para descubrir y 
aprendec el sentido real del movimiento; mirando el mar, tas nubes, observando 
el temblor de las hojas agitadas por la brisa; es decir, ella decfa que 'el ballarln 
debe permanecer en ntrec:ha relación con la obro del iprte hUlllllf'O y los 
aspectos de la natu...ieza vfva. • 

A pesar de carecer de gran técnica, revolucionó la danza con sus 
presentaciones !fricas y la expresión !Otal de los sentimientos a través de su 
arte. 

Sus primeras representaciones fueron en San Francisco y 11n Nueva York sin 
lograr ningún éxito, pero en París, Berlfn, Budapest y Beirut obtuvo un gran 
éxito al presentarse descalz!I y con su t~nica. En 1905 sa presantó en Rusia 
donde sus ideas influyeron a Michael Fokine, excelente core6grafo que se 
interesó mucho en la habilidad de lsadora qe aCompal\ar sus preJelltaciones 
con música de grandes compositores como Shµbert, Bech, Chopin, W8!1"8f, 
Beethoven, etc, en lugar de t>ailar con partituras especialmente escri!Els para 
ser bailadas como en los ballets clésicos. liladOra Ouncan fue la prilnera en 
decir 'usemos la mejor música'. A Michel Fokine también le impresionó la 
capacidad de lsadora para pfesentarse al públ~ sin necesidad de relátar una 
complicada historia con personajes ptototipicos. 

Tanto en Parfs como en Moscú y Berlfn, formó escuelas de danza para niftas. 
Sus clases las impartfa al aire libre transmitiendo la necetidad de dar completa 
libertad de movimiento al cuerpo, lo cual no se permilfa en et ballet donde la 
técnica es sumamente rigurosa y los ·movimientos estén perfettamente 
definidos. 
lsadora Duncan se expresó de manera distinta de su época; sin embargo, no 
consiguió realmente dolar a la danza de una nueva técnica, ni de nuevos 
principios. 

Mary Wlgman (1886-1973) 
De origen alemán. estudió euritmia con Emiltr.Jaques Dalcroze, y movimiento 
con "Rudolf Von Laban (importantfsimo personaje dentro de la danza por ser 
el creador del Labanotatlon- el sistema de escritura mas utilizado en el mundo 
de la coreogrefia-). 
Con ideas revolucionarias creó sus primeras composiciones ejecutándolaa en 
silencio, pues estaba segura de que el intérprete debfa balar su 
acompa"amiento con el ritmo y las pulsaciones. de su propio cuerpo. Su carrera 
la inició en 1914, trabajando sin cesar hasta fines de los anos seseota. En 
Alemania estableció su propia escuela. En 1919 ee reveló contra la t6ctlica de 
su maestro Von Laban. Viajó extensamente por Esllildos Unidos y Europa. A 
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Mary Wigmen se le ~sidera una de las precursoras mas Importantes del 
expresionismo por medio del movimiento, reflejando en sus coreograflas todQ lo 
relacionado con el hombre y su medio ambiente. 
Mary Wigman hablaba del espacio vital. Se referla al espacio corno una 
limitante, cómo •un compal\ero con el que hay que contar, resistiéndose 
siempre al espacio exteriÍ>r, el cual se convierte en el destino del bailarín.' 
• Flloaofla de Ruclolf Von Laban: 

-'El hombre revela por sus movimientos, su deseo de alcanzar una meta.' 
-'Un solo movimiento·o una secuencia de movimientos debe mostrar a la vez, el 
carácter de quien li:l realiza, la meta persegujda, los obstáculos exteriores, y los 
conflictos interiores que nacen del esfuerzo.' 
-'El fin de la danza no es alcanzar un objetivo ya conocido; es descubrir el 
verdadero sentido de nuestra vida, evocar los deseos distantes con relación a 
los deseos cotidianos.' · 
-'Las raices de la danza son el trabajo y la oraciQ!l; un trabajo estará por tanto 
más cerca de la oreción cuando no tenga sotalnent" CQl1lO objetivo mantener y 
reproducir la vida , sino ampliarla y abrirle nuevos horizontes.' 

Ruth Sl Denla (1877-1968) 
De origen norteamericano, miss Ruth, conocida f!lmiiiarrnente como 'la primera 
dama de la danza amerieana', marcó el mundo d91 espectáculo de principios 
del siglo XX con su incomparable personalidad. . 
A los 16 allos debUt6 cOrf10 arti$ de variedades y es hacia el ello de 1906 que 
hizo su presenlación como bailarina. 
Mujer resplandeciente de belleza, logró que su presencia en escena atrajera a 
toda la brillante sociedad de su época. Animada por el éxito obtenido ante el 
público, Ruth SI. Denis no cesó de aparecer en escena durante toda su carrera 
como artista que terminarla en 1963, con iina uira pOr estados unidos. 
Contrariamente a la proyección de lsadora Duncan que se manifiest6 sobre 
todo en Europa, la de Ruth St Denis se desaroll6 principalmente en los 
Estados Unidos de Norteamérica. 
Ella expresaba con su danza su temperamento, manifestando una atracción 
muy pronunciada por el teatro, lo que la condujo a interesarse especialmente 
por clanz~s de estilo oriental, convirtiéndose en la precursora de las denzas 
sagradas. 

En 1915, con.su esposo Ted Shawn(bailarln y C9fllÓQrafo), fUnd6 la primera 
eSCIJl!la de danza moderna conocida con el nombre de "deniahaYln". Thl Ruth 
Sl Denl• school or dancing and lts nlated mts, fue una escuela destinada a 
la ensellanza general de la danza, sus priilctpales estilos y las diferentes 
técnicas. Se ensenaba en esta ballet clásico, danzas orientales y toda forma 
libre de nuevas expresiones de danza. También se preparaba a los alumnos 
para los espectáculos presentados por la compallla, ya que los estudiantes de 
la escuela eran también bailarines de la compatlla Deniahawl. 
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La aeación del Denishawn, tuvo una gran importancia dentro del surgimiento 
de la danza moderna, ya que aunque no creó una técnica, en solo diez anos, 
transformó el estado vegetativo en el cual se encontraba la danza en los 
Estados Unidos, y produjo una fructlfera generación de bailarines y coreógrafos 
como Martha Graham, Doris Hu~rey, Charles Weidman V Lester Horton. 
También cbntribuyó a desencadenar un irresistible interés por la danza 
moderna, fenómeno excepcional en la historia de la danza en Estados Unidos y 
el moodo. 

Rulh St. Denis, con sus coreograflas basadas en su propia belleza, y sus poses 
altamente expresivas, logró imponer el respeto a un arte considerado un arte 
menor antes de su advenimiento. 

Doris Humptirey (1895-1958) 
También de origen norteamericano, fue una de las alumnas mas destacadas del 
Denishavm. Fue una excelente coreógrafa y fundó su escuela junto con Charlés 
Weidman. Dedicó mucho tiempo a desarrollar su teorla sobre las c:áldu y 
recuperaciones. Afirmaba que el ritmo y la melodla están fuertemente 
relacionados con el cuerpo humano y sel\ala que la melódla es un elemento 
que surge de su fuente original que son la voz y la respiración. 
En 1945, cuando ya no le fue posible pre~ntarse en público, se le encomendó 
la dirección de la companía de danza de José Limón. 

Martha Gratiam 
Es la figura de mayor controversia en el campo de la danza moderna y 
contemporánea. Maestra, coreógrafa, ejecutante y directora de su propia 
compafüa y de su escuela, desarrolló su propia técnica que hasta I~ fecha es 
una de las mas importantes dentro de la danza contempor~a. ya que todo 
estudiante de esta rama de la danza debe estudiar la técnica Gratiam para 
tener una adecuada preparación corno profesional de este oficio. 
Conocida y admirada mundialmente, Martha Graham desarrolló su propio 
vocabulario de movimientos basados en la contracción y el ......... y 
evolucionó suspensiones y caldas desde diferentes posiciones con dif81'811tes 
acentos y a distintos tiempos, utilizando estos movimientos pera la e~sión de 
los sentimientos. 
Martha Graham sostiene que 'no hay nada mas revelador que el movimiento; lo 
que ooo es, lo expresa a través de sus acciones'. 'Una composición de baile no 
debe tener noonas generales; cada obra debe crearse con un estilo propio y por 
muy internacional que sea la danza, esta deberá ser inspirada por el ambiente 
que la rodea.'; 'la composición de un baile deberá revelar el esplritu del pals 
donde tiene cimentadas sus raices." 
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Martha Grah1m H la figura mu !M>bl'ftallente de loa pi~ de la danza 
modem1. Ella permitió que el sueno de lsadora Duncan se i:onvirtiera en 
realidad 

2.4. LA DANZA CONn;MPORÁNEA EN Mtx1co •. 153 

A principios del siglo XX, México y su revolución er~n fuente ~e curiosidad y 
estudio para muchos artistas y pensadores extran~. Temas mexicanos eran 
incluidos en espectáculos clásicos como la óper!I y el ballet. Muestra de este 
fenómeno fue la inclusión del Jarabe Tapatf~ en puntas en el repertorio de 
Anna Pavlova tr!ls su visita a México en 1919. E~ta rnanifeataci6n senaló el 
impulso de incorporar cualquier tipo de terna local a la danza, la cual, en 
México, en la primera mitad del siglo.pasado giró alrededor ci, una obsesión: el 
nacionalismo. 

Una vez establecidos Jos gobiernos emanados de la revolución( a partir de 1921) 
se dlsenaron programas culturales nacionali9ta\I, entre los que deslató el 
elaborado por José Vasconcelos, que propugnába por el acr8c;entamiento y 
profundización de la cultura nacional . Por otra parte, erala indispensable atraer 
hacia la cultura mexicana tradicional las diferentes corrientes del arte y 
pensamiento universales. De esta nianera, apena11 inauguradci el edificio de la 
Secretaria de Educación Pública en el centro de la Ciudad de México, se 
organizarqn én sus patios presentaciélnes espectaculares de danza. Conslstlan 
en el disei'lo de espectáculos masivos con la participación de (IUITlllrosos grupos 
de danzantes. Las enormes coreograflas aludlan a temas nacionáles apoyados 
con música indlgena. Manifestaban una sofisticada versión de las danzas 
regionales y tradicionales. Asimismo se organizaron espildáculos-fiesta de tipo 
popular como kermeses, espectáculos dancistlco- musicales y festivales 
culturales. En ellos la danza colectiva fue un elemento básico de 
entretenimiento y práctica artlstica. 
En el mismo edificio de la Secretarla de Educac(ón Pública se instalaron, 
además, los primeros salones para la ensenanza de danza clüica en México. 

m Basa<kJ en: 
CONACULTA, Panza Contemponlncacn ~. Mblcol99J. 
DALLAL, Albcrtn. La Panl.a en M~xlco C1! el S XX. Consejo l'/icional ¡ma la Cultura y las Al1cs. 
Mélda>. 1994. . 
W1RZ DE BELTRÁN, Margarita. Danza Con!C!nplÁl!CI. Editorial Umuu. Máioo. 
WIRZ DE BELTRÁN, Margarita. Danza Con1tmron!nq· Semblanza ele VD Arte do Nuqt!l! Tien1¡io. 
1.N.B.A Biblioteca CEDIDl-DANZA. Mé<ico. . . 
BELLAS ARTES. ·ua Rccucntº Cu!tura!. Danz¡!". Espejo de la Cul1wa. Allo 2. N" 7. Vol. 1 J. Wxico. 
200 l. Pag.s. 78-80. 
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El Palacio de Bello Artes ha jugado también 111 importantisimo papel en la 
historia de la danza en México ya que además de ser un magno escehario, fue 
ahl donde un ano después de su inauguración se estableció la Escuela 
Nacional de Danza del departamento de Bellas Artes de la Secretaria da 
Educación Pública, fundada por Carlos Mérida y cootsndo entre sus desíacados 
maestros con Nellie y Gloria Campobello. 

En los afanes de unir el tema mexicano a las manifestaciones- artlsUcas de 
aliento universal, surgieron maestros que percibieron la nece11idad de no apartar 
a la danza mexicana de la danza clásica. 
Las hermanas Nelly y Gloria Campobello, en un principio entusiastas 
investigadoras y reanimadoras de las danzas tradicionales, disellaron y 
montaron obras de temas mexicanos au{lSdas a la técnica del ballet clásico. Su 
compafüa llevarla el nombre de "Ballet de la Ciudad de M6xlco". 

Sin embargo, a pesar de la orientación nacionalista da los proyectos culturales 
no se organizó una labor sistemática de investigación y recuperación de las 
danzas autóctonas. 
En el ambiente artlstico de México, permanecerian evidentes entre 1921 y 
1932, la ausencia y la necesidad de una danza que retomara el tema mexicano 
mediante un lenguaje acorde con los llempo{I cambiantes y los acontecimientos 
de esa primera mitad del siglo XX. 

Al fundarse la Escuela ~aclonal de Danza en 11132, los programas ~e estudio 
incluyeron materias como expresión corporal, técnicas de montaje, pantomima, 
música, danzas tradicionales y ballet clá.sico. En este centro de ensenanza se 
prepararon, aunque de forma incipiente, tanto los bailarines mexicanos que 
habrían de desatar el Movimiento Mexicano de Danza Moderna, como los 
cuadros clásicos que alimentarian a los grupos de folklore, a la danza escénica 
popular y al ballet clásico. En todos los niveles florecieron los temas y los estilos 
de corte mexicanista y constituyeron la base sobre la cual surgirla la danza 
módema mexicana y su prolongación en el tiempo y el espacio: la danza 
contemportnea. 

Cuando en 1934 se presentó la norteamericana Waldeen en el teatro Hidalgo, y 
sobretodo, a su regreso en 1939, al coincidir con la visita de Anna Sokolow, ya 
se hablan establecido en México condiciones culturales de plena madurez para 
que los organizadores institucionales del arte mexicano reconocieran a la danza 
moderna. Anna Sokolow trabajó conjuntamente con los artistas e intelectuales 
espa~oles exiliados en México, pero siempre con el apoyo de las autoridades 
culturales. 
Waldeen comienza a dirigir en México el Ballet de Bellas Artes, donde sus 
bailarines- ejecutantes asl corno los que aprovecha Ana Sokolow para formar 
su propJo grupo, el Ballet Mexicano Paloma Azul aran jóvenes y muchachas 
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mexicanas que deseaban ampliar el panorama expresivo de la danza de e98 
tiempo. Ambas compallfas, vieron nacer figuras nacionales que contribuyeron al 
deSarrollo de la danza moderna mexicana. 

El últiino ailo de la década de los treinta fue un ello importa11ta en al desarrollo 
da la danza moderna en México por dos situaciones. Por un lado, Sergio Franco 
y Magda Montoy¡i (precursores de la danza modema mexicana) presentaban en 
Bellas Artes una segunda temporada anunciándose como •a Primer Ballet 
mexicano dirigido por mexlcmios"; por otro, la presencia en nuestro país, 
como ya lo lnenclonamos, de les bailarinas Waldeen Von Falkenstelri y Arina 
Sokolow. 
En 1940 el Ballet da Bellas Artes, grupo de Waldeen, y La Paloma Azul, gr1,1po 
de.Anna Sol«>low, descubrían para el pública mexican0 la danza ,nodema. 

Tras la fundación <!el Instituto Nac:lonal de Bellas Artes en 19¡47, Carlos 
Chévez Invitó a Guillermina Bravo y Ana Mérida para organizar a los miembros 
dispersos de las compatlías de Waldeen y Ana Sokolow, asi comt> de la 
Escuela Nacion¡il de Danza, y crear asi la Academia de la ~ Mexicana. 

Mas tarde la Academia de la Danza 98 reestructuro, y pasando á formar parte 
del Ballet de Bellas Artes, que había iniciado sus actividades bajo la dirección 
dewaldeen. 

Posteriormente .el e'allet de Bella• Artes se dividió en Ballet Contemporáneo 
con la. dirección de Elena Norfega y Guillermo Keys, y Ballet Nac:lonal de 
M6xlco que fue fundado en 1948, por Guillermina Bravo junto con Josefina 
Lavalle, Lin Duran, Evelia Beristain y Carlos Gaona entre otros, al ll8par8rS8 
Guillermina Bravo de la Academia de la Danza Mexicana; esta compallfa marcó 
una nueva ~ en la danza mexicana. (Es importante set'lalar que el Ballet 
N11Clonal de Mtxlco sigue siendo hasta la fecha una de la\I compat\ias mas 
importantes de danza contemporánea de nuestro país, y continúa bajo la 
dirección de Gulllermlna Bravo). 

Durante veinte ellos surgiría ininterrumpidamente una comunidad de grupos, 
piezas, montajes, dísatlos, partituras, ideas, recoostruccione!I de danzas y 
leyendas, textos, crónicas, fotos, funciones 'i temporadas. Tocios elloS iban a 
c:onrOrmar al Movimiento Mexicano de Danza lloclem1. Su caracterfslica 
fundamantai desde el punto de vista técnico, consistió .en el amalglmamiehto 
de las distintas escuelas y técnicas que en ese tiempo existían (Graham, 
Limón, Humphrey, etc). 

Con el apoyo del muralismo y del nacionalismo musical, la danza moderna 
mexicana de estos anos se expandió agotando su creatividad. Los crftlcos y el 
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público se entusiasman y llenan las salas, especialmente la del Palacio de las 
Bellas Artes. Los coreógrafos y bailarines trabajan en conjunto con 
compositores, pintores, escenógrafos, disefladores de vestuario, Iluminadores y 
téalicos. Entre todos construyen un movimiento que habrá de 'dar de sr 
precisamente por el agotamiento de su estado de euforia y por su intenso 
es tuerzo. 
El movimiento de la danza moderna en México no solo llenó un hueco ya que el 
ballet clásico jamás tuvo arraigo total en los e~'rios mexi6anos; desarrolló 
rápidamente un género que otros paises (Estados Unidos y Alemania) hablen 
hecho avanzar desde la primera década del siglo. 

Los brillantes y pasionales trabajos del movimiento impidieron la cimentación de 
una o varias técnicas y de lenguajes ad$cuados. Sir\ embargo, las limitadas 
formas de preparación no impidieron el estallido de múltiples áreas de aa:ión 
creativa. Gran cantidad de coreógrafos (a veces transformados en creadores 
cuando apenas llevaban unas cuantas presentaciones como. ejecutantes) 
revisaba le vastrsima fuente de los temas indígenas recreando varias leyendas 
históricas y étnicas, penetrando en el animismo y en el folklore, f11COOStJ:uYend<> 
en el escenario de esta fonna ta vida campirana de varias regiones de México. 
Dentro de esa gesta politica y revolucionaria, los bailarines dierpn a conocer a 
través de las coreograllas, la música de los composito111s nacionalistas de la 
época. 

Asimismo, comenzaron a exponerse temas urbanos; los slmt¡olos hist~ 
sociales quedaban plasmados en coreograflas modelo como Zapat., da 
Guillermo Arriaga, o Recuerdo a Zapata de Guillermlna Bravo. 

Durante la celebración del 25 aniversario de la inaugµraclón del lnatltulo 
Nacional de In Bella• Artn(IN8A), se anunció que el Ballet de Bella Artn 
fungirá como su rompalUa oficial de danzá. 
En 1952, Sergio Unger fundó el Blillet Concierto, el cual derivó del Ballet de 
t-ielsy Dambre y se mantuvo activo durante catorce ellos. Después serla dirigido 
por Felipe Segura. 

Paulatinamente, la danza folklórica comenzó a adquirir importancia en Bellas 
Artes, y en 1960, el entonces presidente Adolfo López Matees dea'etó la 
formación -con subsidio oficial al principio- de una compalUa de danZa 
folklórica. Así es como se fundó el Ballet Follddrtc:o de Bella artes con 
Amalia Hemández com0 directora general y coreógrafa, y como director de 
escena a G11illermo Arriaga. 

En 1963 se creó el Ballet Clnlco de Múleo, reuniendo a los integrantes de 
Ballet Concierto y a los del Ballet de Cámara. Diez ellos después, cambiarla su 

96 



nombre a Compalll1 N1clon1I de Dana, que. sigue siendo hasta la fecha la 
compallia oficial y la mas Importante de Ballet Clásico de nuestro pals. 

En 1966 se creó el Ballet Independiente, de Raúl Flores Canelo y Gladiola 
Orozco, y en ese mismo allo el Ballet Nácional recibió por primera vez un 
subsidio de la UNAM. 

Entr~s los ~santas, la d8clinación de la euforia expresiva nacionalista se 
enfrentó a los cambios conceptuales y de acción que se multiplicaron en las 
artes en todo eri mundo. 
El simbolismo directo se oponla a la transmisión de los signos populares 
urbanos. la anécdota luchaba contra la creación de imágenes puras. La 
"narrál:lón" d8nclstlca comenz6 a considerarse elemental, 't las normas 
abstractas empezaron a ganar terreno- en préctlcamente todas las 
manifestaciones artlsticas: pintura, arquit~ura, poesla, teatro y, naturalmente 
danza. 
Durante los sesentas se completó la experiencia técnica y .estética que 
propiciaron tanto las visitas de José limón a México, como los viajes de 
álgunos bailarines mexicanos para tomar cuisos y/o participar en diversos 
festivales. 

Si la danza mo<jema habla sido mundialmente una respuesta en oposición al 
rlgldo adiestramiento y a la directa expresividad narrativa del ballet clásico, 
ahora se vela .obligada a preparar bailarines profesionales, entrenados tanto en 
técnicas modefMS (Graham, Limón o Humphrey), como en técnica de ballet 
clásico, para lograr bailarines de buena calidad que sustentaran una etapa 
madura del género. 
Deblan surgir q>reógrafos que por una parte hicieran consistentes las formas de 
expresión que yá para esas fechas hablan revolUGionado a la danza universal; 
por otia parte, dablan presentar propuestas que llevaran hacia delante los t~nos 
de ljbl!rtad y apertura que hablan caracterizado a la danza moderna hasta ese 
momento. 

Ya en la segunda mitad de los cincuentas, pero, sobre todo al iniciarse los 
setentas, en los Estados Unidos habla jóvenes creadores que abrlali las 
puertas de la da~a moderna hacia nuevos caminos; comenzaba a bailarse 
fuera de los esceilarios convencionales, en azoteas, campos, museos, y calles. 
Los códigos estéticos er'an rechazados; se consideraba que el cuerpo humano 
es expresivo incluso en sus movimientos cotidianos. Las nuevas eo¡eografias 
ofreclan al espectador ascenog~as con es¡ructuras móviles, improvisadas o 
por completar. Se consideraba que la danza no es ningún acompallamiento da 
la música sino creadora de sus propios ritmos y formas. 
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Un sinfín de nuevos conceptos y trabajos daban paso a un género novedoso: la 
danza contempor6nea, que fue una gradual prolongación de la danza 
moderna. 

En México el surgimiento de la danza contemporánea marcó un hito. El cambio 
se fue preparando por la asimilaci(>n de las únicas técnicas de danza moderna 
que en ese momento tenlan alcances universales y resultaban accesibles: la 
Graham, la de Limón y la Humphrey. 

Entre 1969 y 1970, el Ballet Nacional de México y otros grupos, algunos de 
ellos disidentes del primero, se empezaban a preocupar por brindar un mejor 
adiestramiento a sus bailarines. El cambio de actitud se manifestó en las obras 
y en las formas de trabajo que cambiaron de ritmo, de rutina y de modo de 
presentación gracias a cuerpos adiestrados de una forma mas completa tanto 
en México como en el extranjero. 
Tooibién en 1970, se cre6 el Taller CoreognHlco de la UNAM, de Gloria 
Contreras, dirigido desde su creación hasta la fecha por ella misma. 

En México, a mediados de los setentas surgieron los Irreverentes de la dánza 
contemporánea. Una nueva generación de jóvenes coteógrafos C!\18 
replantearon el misterio de la identidad mexicana. Su búsqueda ya no se 
basaba en el folklore mexicano, ni en la ép1ca de los ellos revolucionarios, sino 
por un lado en el hieratismo prehispánico, y por el otro en la danza popular 
urbana. 
En 1977 se creó en el INBA la Subdirección de Música y Danza. 
En 1979 se fundó el Ballet Teatro del Espacio dirigido por Mi~I Descombey y 
Gladiola Orozco. En el mismo año fue reestructurada la Academia de la Danza 
Mexicana y se crearon la Escwela Nacional de Danza Clásica, la Escuela 
Nacional de Danza Contemporánea, y la Escuela Nacional de Danza Folkl6rica. 

El establecimiento de las Iras compai'lfas subsidiadas por el gQbieino através 
del INBA (Ballet Independiente, Ballet Nacional y Ballet Teatro del Espacio), 
spcó el reconocimiento de la existencia y la importancia de la Danza 
Contemporánea en México, considerándola corno un arte independiente e la 
música o al teatro; ramas del arte que ya tenfen un lugar dentro del INBA, ya 
que contaban en cada caso con compailfas oficiales dependientes de esta 
institución. 

La aeaci6n de estas tres compai'lfas fue positiva por un lado, ~ al apoyo y 
af reconocimiento que tuvo la danza contemporánea por parte del gobierno de 
México, pero por otro lado limitó de cierta fonna la danza a sólo tres estilos. 
Los bailarines de las siguientes generaciones tuvieron que ~ a la 
bmx:racia de estas compai'lfas para formar parte de ellas. Para ser miembro de 
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estas primero era necesario cursar varios anos de estudios para luego ser 
candidato a formar parte de la compatlla, sin embargo nunca habla una 
seguridad de entrar a ella aún después de a.irsados esos anos de estudios. Por 
otro lado aunque se tuviera la suerte de entrar a la compallla, el ballarln solo 
sería ejecutante dejando a un lado su capacidad como coreógrafO. 

Surgió así un movimiento de bailarines y coreógrafos ávidos de experimentar 
id~s propias aunque muchas veces con influlncia de la danza contemporánea 
del extranjero; nacieron de esta forma los primeros ~ lndependlentn dt 
danza contampórjnaa. Este movimiento ~ un semillero de gente joven con 
interés de crear una nueva danza, exponiendo sus propias ideas y estilos en 
ella, aunque sin la intención de fonnar una compallía estableéida, como las tres 
ya existentes. 

Eugenio Burbal decía: 'El teatro que quieran ver les costará a ellos pero el que 
quieres ver, te costará a ti.' 
Esta frase se aplica a la danza en el sentido de cierta burocratiµción de que 
fue -0bjéto la danza en las tres compatllas subsidiadas por el gobierno. 
Cualquier nuevo estilo que el baH¡¡rin quisiera moslÍ'ar, lo ttmdría que hacer a 
través de su compañía en la que él mismo 8e tendría que encargar de toda la 
producción de la obra. 

Así, los primeros precursores de este movimiento fueron entre otros: Forion 
Ensamble (con Jorge Domín!Í~z, Eva za¡)fe y ex Integrantes del, Ballet 
Nacional), Danza Estudio, CESUCO(Centro de eStudios superiores de 
coreografía), mismos que por falta de preslJpuesto tullieron que ir cambiando, 
uniéndose entre si algunos gru~, transforméndose otros. Así nacieron Cuerpo 
Mutable(antes Forion Ensamble),CICO(Centro dé Investigación Coreográfica), 
etc. Estos grupos dieron pie a otros grupos como Barro Rojo, Quinto Sol, 
Contradanza, Kinetempo, etc. 

Este movimiento independiente brindó la posibilidad de poner en escena las 
ideas e inquietudes contemporáne'9 sin ser elitistas y presentando las obras no 
solo en teatros como Bellas Artes o el Teatro de la Danza, sino en foros mas 
sencillos, inclusive en el pavimento mismci; en la calle, buscando así nuevos 
espacios y llegando a un nuevo público de otra cla1111 Social que 110 identificaba 
con esos grupos de danza en cuanto a la p(Dblemátlca de subsistencia. 

Estos nuevos grupos ten!ljll un verdadero Interés por experimentar nuevos 
espacios y por consiguiente nuevas formas de danza que exigían esas nuevas 
situaciones escénicas. 
Todo este movimiento redundaría en la danza de los noventas donde 
comenzaron a obtenerse.. mas apoyos económicos a grupos, coreógrafos y 
bailarines a través del FONCA(estos apoyos se dan hastl! la fecha). 
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Apoyos com9 los del FONCA contribuyeron a que los grupos independientes 
subsistieran, y asi el movimiento independiente de danza contemporánea no 
permitió que la danza contemporánea en México pennaneciera estática, 
limitándose sólo a los tres estilos de danza de las compatUas subsidiadas por el 
INBA. 

Surgieron cada vez mas y mas nuevos grupos, nuevos coreógrafos y bailarines 
mostrando cada vez mejor técnica y mayor calidad interpretativa. UTOPIA, 
ANTARES, AKSENTI, ~SALTO A DIARIO, CONTEMPODANZA, PÚRPURA, 
TEATRO DEL CUERPO, OELFOS Y JAZZTLAN, son algunos de los grupos 
que podemos mencionar cuya historia parte desde los ochentas, fundándose 
algunos hasta los novent¡¡s, y que actualmente tienen dentro del medio un 
reconocimiento como grupos con una trayectoria constante y con un estilo 
propio, trayectoria que se ha fundido con la historia de estas últimas décadas de 
la Danza Contemporánea en México. 

Esta ha sido una época donde nuevas posibilidades se han heredado a las 
nuevas generaciones que no tienen que pertenecer a grandes compaflias para 
realizar sus suet'los dentro de la danza, ya que los grupos independientes han 
demostra~o ser autoSU!icientes e independientes trabajando arduamente para 
aprender, desarrollar y plasmar cada dia en sus obras, las Ideas que como 
artistas los definirán. 
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3.CAPITULO TERCERO: MARCO JURIDICO VIGENTE Y PROBLEMATICA 
DELA DANZA. 

En este capitulo se estudiará en "primer término la gran lrascendencia que tiene 
la Danza en nuestra sociedad; el porqué debe conside'*"le Como algo 
importante, y lol! beneficios que ésta ofrece 11 quien la practica. Más tarde, 
hablaremos de la problemética en si de los bailarines como clase trabajadora, 
continuando con el análisis del marco jurldico vigente y por último brevemente, 
haremos referencia a la Asociación Nacional de Actores como un éjemplo de 
sindicato que consideramos deberla seguir el gremio danclstico. 

3.1. IMPORTANCIA DE LA DANZA EN LA SOCIEDAD 

La danza es una forma de vivir, una forma de existir. Los hombres han bailado 
en todos los momentos solemnes de su vida El hombre baila por la necesidad y 
el deseo de expresar sus emociones, sus ideas; baila ~ sentir la exquisita 
sensación de liberación tanto de su cuerpo corno de su esplritu. 

Bailar tambien es sentir y expresar con la máxima intensidad la relación con el 
hombre mismo, con la sociedad en la que vive, con la naturaleza, con su 
presente, pasado y futuro. 

Flsicamente la danza implica un sexto sentido por el cuál adquirimos conciencia 
de la posición y tensión de nuestros músculos y Ól'gl!n<>S; la danza logre 
transformar tanto los ritmos de la naturaleza como los ritmos biológicps, en 
ritmos voluntarios, humaniza a la naturaleza y nos da poder para dominarla. 

La danza es un arte cuya importancia radica no solo en la belleza estética que 
ofrece al espectador, sino en el hecho de ser una actividad completa al permitir 
coordinar des)reza flsica, actividad intelectual y expre,ión de emocr!:;:J 
sentimientos. Pocas disciplinas tienen el potencial de i r 
simultáneamente estos tres componentes. 

Encontramos que otras actividades tienden a dispersar al individuo en vez de 
unirlo; en unas actividades se entrena a la gente para ejercitar sus facultades 
de razonamiento, en otras se ejercitan sus músculos, pero a la capacidad 
aeativa y de expresión del individuo no se les da importancia. 
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La danza en cambio, es un medio de expresión donde se coordinan el factor del 
intelecto, el emocional y et espiritual con las actividades fisicas. 

Consideramos que el artista (bailarfn y/o core6grafo) cobra gran importancia en 
nuestra 11ociedad por todo lo qua tiene que ofrecerle. 

El coreógrafo y bailarfn Eric Vlllanueva nos dice en su libro respecto del 
bailarfn que : "El artista parte de una visión fugaz (inspiración), para llegar a la 
obra; parte de su mundo interno ~ra llegar de nuevo a el descubriéndolo, 
redescubriéndolo, mostrándolo."1 "Pero lo importante es que para esto, 
primero hay que tener un rico mundo interior que mostrar. "155 

Con toda razón, nos dice Eric Villanueva que del tamar'lo de una mente 
depende el tamaño de las ideas que genera; '1a medida de una obra artlstica 
(que es un todo conceptual), el !amano de los sentimientos, ideales y 
capacidades del simple ser humano qua es el artista."158 

La danza permite también que el individuo crezca como ser humano, gracias a 
Ja estrecha relación entra habili~d fisica y la autoestima. Al ir desarroll&ndo el 
dominio sobre el cuerpo, el individuo adquiece progresivamente confianza y 
seguridad en si mismo. Todos estos factores pueden influir en qua la c.lldad 
de vida de una persona tenga mas opciones y, por tanto, mas probabHidades 
de acercarse a la excelencia, en la medida en que ~ formaci6n sea buena y 
amplia. 

Como vemos, aquel artista dedicado a la danza, es una persona qua desarrolla 
su potencial en todos los aspectos integrándolo como una unidad y no solo en 
su aspecto fisico como a veces se aee. "La razón no se opone a la intuición; 
proviene de ella. Puede habar habido grandes artistas que crearon obras 
excelsas asf nada mas, dotados de una inspiración absoluta. Pero no creemos 
que se trate de hacer simples obras como el buno que toco la llautll, sino~ 
el contrario: partiendo de un punto definido para llegar a otro, por intención"' . 

Es importante mencionar a continuación algunos de los beneficio• que se 
obtienen al practicar la danza: 

'~ VILLANUBV A. Eric La Panza con1emooránea. un pnil*ma !jo rqolyq. Grupo Editorial 
Goa:ta,S.A.México. 1995. Pag. 17. 
1 '~ IDEM 
"' IBID. Pag. 18. 
,,. !BID. Pag. 17. 
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ASPECTO FISIGO 
Encontramos que en una ciase de danza los ejercicios se presentan como parte 
de la danza misma, pero están disenactos pará desarrollar: 

- agilidad flsica y mental 
-fuerza 
- coordinación 
- elasticidad 
-ritmo 
- corrección de la postura del cuerpo 
-equilibrio 
- resistencia 

Al desarrollar lo!! factores anteriores, fisiológicamente se mejora: 

1- El sistema cardlovucul11r. ·se fortalece el corazón, disminuyen las 
pulsaciones tanto en reposo como haciendo un máximo esfuerzo, y hay una 
mayor posibili~ de mant~er la presión arterial en valores normales o 
disminuirla. También hay posibilidad de disminuir la arteriosclerosis, i;le mejorar 
la circulación oeriférica, la coronaria, y con eso disminuye el riesgo de uri Infarto 
al corazón.'1511 

2- Disminución del volumen de grasa en el cuerpo. Con eslo mejora lá 
apariencia flsica y se evitan los problemas que trae consigo la obesidad. 

3- Incremento de la tuerza y resistencia muscular. Mayor facilidad para la 
reallz8ción de actividades fisicas; menor riesgo de sufrir dallos musculares. 

4- Aumento de elaatlcldld y flexlbllldad. Con esto hay un menor riesgo de 
lastimarse al realizar otro tipo de actividad fisica. Disminuye la probabilidad de 
danar las articulaciones. 

5- "Mejol'I el proc110 de oxigenación en el cuerpo. Mayor rapidez para 
recuperarse después de realizar una actividad extenuante. Se retrasa el 
proceso de envejecimiento. 

6- Disminuyen los cólicos 

7- Disminuye la tensión muscular 

8- Hay una menor susceptibilidad a las enfermedades. 

"' WJRZ DE BELTRÁN, Marg¡uila Danza Coo!empcripea. Edilorial Limusa. ~. P.lg. 26. 
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Aspecto pslcológlco: 

1· Se reduce la tensión mental. Esto ayuda a disminuir la depresión, y a 
mejorar el rendimiento en actividades puramente intelectuales. 

2· ·incrementa la resistencia contra la fattga
1 

lo que brinda 'Una mayor 
habilidad para enfrentarse a diferentes tensiones.• 91 

3- Mejora la memoria y la agllldad mental. 

4-AI Compartir ritmos y movimientos, el ser humano puede sentirse parte da un 
grupo, es decir, es un factor 1(1 unión. 

Aspectos terapfiltlcoa 

1· Sirve como un desahogo a tensiones mentales y musculares. Esto, es 
posible gracias a la música con la que se realizan los diferent11s ejercicios. 

2- Relajamiento neuromuscular 

3- En el caso de pequellaa lealonea de columila o pl11 plano, se corrige 
parcialmente con la danza, y completamente si se comienza a practicar desde 
temprana edad. 

4- 'En pacientes con desórdenes mentales, llsl como flsico!J, el medio de 
comunicación no verbal que nos ofrece la danza puede proporcjonar otras vlas 
de expresión que no se puedan alcanzar con otras actividades.'1111 

5- Discapacitados e Invidentes. Ea muy positiva la pr6ctle11 de la danza en 
el caso de IH personas con discapacidad motora y de los Invidentes. 

El maltre Guillermo Maldonado, uno de los mejores y mas renombrados 
maestros de danza .en nuestro pals, coreógrafo y director del ConHt'vatorlo de 
Danza que lleva su nombre, ha trabajado hace aproximadamente un ello con 
personas con discapacidad motora dándoles cl~s de danza disetladas 
tomando en cuenta sus posibilidades de movimiento y sus particulares 
necesidades. 
Comenta el maestro Maldonado que dichos alu~s presentan enormes 
avances fislcos respecto del problema que cada uno tiene, además de la 

"' WIRZ DE BEL TRAN, M1rgarita. Danza CofllemporWiea Op. Cit. Pag. 28. 
1'° WID. Pag.27. 
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enorme motivación que les brinda el hecho de sentir'8 capaces de balllir, que 
es una actividad que en principio se entiende vetada para personas con alguna 
discapacidad. Inclusive algunos de ellos participan ya en obras profesionales de 
la COf!lógrafa Gabriela Medina. · 
El maltre Guillermo Maldonado también trQbaja con ninos invidentes dándoles 
clase de danza desde hace unos cuantos m&114!1S y comenta que en ellos 
también se ha visto un importante av¡mce a pesar de la problemática que 
implica ensel\ar danza a nifoos que son ciegos de nacimiento por la difirultad de 
transmitirles sensaciones, sellalando que incluso algunos son nil\os muy 
facultados y con mucho sentido del ritmo. 

Por ~sgracia, a pesar de todos los beneficios que ofrece la danza, no hay una 
suficiente y correcta difusión de la danza, por lo que econQmicamente no es 
redituable como lo son algmas otras actividades' como en el caso de un deporte 
tan poPlllar como el fútbol, y creemos que eso ha Influido en que no se le de 
importancia a la forma en que sobre este terna se ha legislado en lli Ley Federal 
de Trabajo. 

Creernos importante hacer referencia a los booms de 11 danza, es decir, a los 
cambiOll que esta ha sufrido a través de la historia, porque loa llamados booms 
de la d8nza se han dado en momentos históricos en los que la tensión social ha 
aumentado significativamente. 

Tensiones histórico-sociales como las q!HI causan las guerras, tas dictaduras y 
las revoluciones, causan estos despliegues de la creatividad humana, " ... Como 
si un pequel!o sector de esta' hwnanidad, sus artistas, pusieran todoS sus 
empel!os en reordenar, reexpticar o revalorar al mundo."1111 

De lo anterior conclul..- que la danza refleja la problemática social da un 
pueblo en determinada Bituaci6n histórica. Consideramos por tanto, que es 
necesario se ponga mayor atención a la protección de los derechos del gremio 
dancistico, por la importancia que tiene la danza en la sociedad, al ser una 
primaria forma de expresión que no solo ~ considerarse como una 
manifestaciÓ/l artística que ofrece un placer est6tico visual al aspectador, sino 
como una forma de expf8Si6n y comunicación del hQmbre al reflejar la 
idiosincrasia, cultura y problemática de un pueblo en un lugar y tiempo 
determinados, además de ofrecer, a quien tiene la posibilidad de practicar la 
danza, no solo mejorar su salud, sino también desarrollarse mas ampliamente 
como ser hum•no ejercitando tanto el Intelecto, cprno la destreza fisica y la 
expresión de emociones y sentimientos a trav~s de la creatividad. 

161 VILLANUEV A. Eric La Panza Con!ellll!OÁJ!CI. un problema sip RFh'e!· Op.ciL Pq. 22. 
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3.2. ANÁLISIS DE LA PROBLEMÁTICA A QUE SE ENFRENTA EL 
GREMIO ARTISTICO COMO TRABAJADORES PROFESIONALES DE LA 
DANZA. 

Para todo artista, el crear, el desarrollarse a través de su arte, es lo mas 
importante. En la danza, el escenario, el públicO paro sobra todo la gran pasión 
que el bailarín siente por la danza, nutran al bailarin; lo hacen crecer como 
bailarín y como persona, y la dan sentido a su vida, paro como afirma al 
maestro Dévalos, el artista también tiene necesidades como ser h11mano, 
también tiene derecho de vivir dignamente. A este problema se réfiere el 
maestro Dávalos de lli siguiente forma: 

'Detrás del telón, mas allá del escenario, donde no alcanzan a alumbrar las 
1.uces da las candilejas, diariamente se librá la batalla de los trabajadores del 
espectáculo por el derecho a sus derechos laborales. 

Es verdad que los actores y músicos que aman a su profesión se nutren 
espiritualmente del aplauso y del afecto del público, pero también requieren 
recursos materiales para vivir dignamente; no hay qua olvidar que antes qua 
artistas son ser11s humanos. 

Muchos empresarios de espectáculos se aprovechan de la vocación y de las 
ansias de actuar de los artistas, para explotar sus energías sin importar edad ni 
sexo. Frente a esta realidad, la Ley Federal de Trabajo de 1970 adicionó, dentro 
del Titulo de los trabajos especiales, un capitulo dedicado a proteger los 
derechos de los trabajadores actores y músicos, quienes anteriormente se 
hallaban atropellados en el e~jismo del contrato de prastacicinea de servicios 
profesionales, regulado por el Código Civil. 

La reforma acabó con al artificio que encubría la prestación da un trabajo 
personal subordinado, y se puso de manifiesto que durante las prácticas o 
ensayos y durante la actuación misma de los artistas, se configura plenamente 
la relación de trabajo con todos sus elementos."1112 

Estamos de acuerdo con lo que el maestro Dávalos opina del problema laboral 
que enfrentan los artistas, aunque lamentamos el que se meni:ionen corno 
trabajadores del especticulo únicamente a los actores y a los músicos, 
dejando sin personalidad propia a los bailarines, a la danza, un arta 
independiente a la actuación y a la música. Este es un problema del que 

1" DÁV ALOS, José. TópjCOI Laborales. Segunda edición. F.di1oriaJ Ponúa. l\.lbk:o. 1998. Pag. 293. 
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hablaremos al estudiar la Ley Federal de Trabajo en lo referente a trabajos 
especiales en los artlculos que van del 304 al 310 de dicha ley. 

3.2.1. SITUACIONES REALES A LAS QUE SE ENFRENTA EL BAILARIN. 
COMO TRABAJADOR DURANTE EL Df?SEMPEAO DE SU TRABAJO. 

El bailarln como TRABAJADOR se enfrenta a un sinfln de problemas cada vez 
que presta sus servicios. 

Para empezar, es poca gente la que corisidera al bailarln como digno de 
tomarse en cuenta. Muchas veces se le ve como un trabajador de segurida 
clase y no se le considera como lo que es: un artista 

Esto se debe a la poca importancia que se le da a la danza en la sociedad 
mexicana actualmente, a diferencia de otros paises. 

En México no hay una educación temprana y adecuada en cuanto a arte se, 
refiere. i:n las escuelas no es común que se. impartá danza, por ejemplo, y 
menos por maestros realmente buenos, que se dediquen a este arte y busquen 
despertar un verdadero interés por la danza en los nillos, a quienes por lo 
general no se les educa desde temprana edad a ver espectáculos danclslicos. 
Si acaso, se obliga al niño o adolecente en la secundaria a leer algunos libros 
de escritores famosos y a ir a algún concierto o a una obra de teatro, pero casi 
nunca a ver Danza, y como en la mayorla de las ocasiones los padres tampoco 
tienen la costumbre de asistir a funciones de danza, el nillQ se convertirá en un 
adulto totalmente alejado de la danza; no desarrollará es¡1 sensibilidad para 
apreciar la danza y menos para considerarla como algo cercano, que forme 
parte de la vida familiar como son parte de muchas familias mexicanas el fútbol 
y todo lo que lo rodea. 

Algunas familias obligan a sus hijas de pequeilas a tornar clases de Ballet o de 
Jazz, pero solo para que hagan algo de ejercicio o en el caso del Ballet, para 
que sean 'mas femeninas'. o corrijan pequel'los defectos de postura, pero aún 
en esos casos, no se toma en cuenta a la danza como una posible carrera 
profesional para esas niñas, quienes irán a clase de danza durante varios anos 
quizá sin propósito alguno. Si alguna de esaS' niilas se convierte en bailarina, 
será por 'mero accidente"; nunca porque sus padres lo hayan considerado 
como una posibilidad, e incluso en ocasiones, no será b.ien visto por la propia 
familia que se dedique a la danza, pues no falta quien 'confunde' al bailarin, a 
la danza, con el tabledance. 

Esto ocurre por un gran desconocimiento acerca de este ARTE, de los grandes 
beneficios que ofrece mencionados anterionnente; de que en realidad, QJ8l1do 
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la danza entra en la vida de una persona, se convierte en un estilo de vida 
donde la persona desarrolla una 'mente sana en cuerpo sano', ya que r.o solo 
se agiliza la mente sino que la persona procura conservar su cuerpo 
alimentándolo sanamente, ejercitándolo y sensibilizándolo diariamente para 
poder bailar mejor cada dia. 

Esa gran falta de interés en lo que respecta a la danza no se da en otros partes 
del mundo como ocurre en casi toda Europa, Cuba, ~ Unidos, donde 
como ya se mencionó, se le da mucha mayor Importancia a la DANZA y 
m\Jchas mayores prestaciones al bailarln como trabajador. 

En Francia por ejemplo, si preguntan qué estudió una persona y se responde 
que DANZA, por lo general contestará quién preguntó con todo respeto 'Ah ... , 
entonces usted es artista', a diferencia de nuestro pais donde se contestarla: 
'Dariza? .. ., pero aparte, en serio, qué estudió?'. Esllis respuesllis llin diferentes 
denotan la manera tan diferente en que cada sociedad considera a la DANZA y 
a quienes a ella se dedican. 

Esta mentalidad se refleja desgraciadamente en la propia Ley Federal de 
Trabajo de 1970 donde como veremos mas adelante con mucho mas 
detenimiento, el legislador ni siquiera tomó en cuenlli al bailarln, situación que 
no se hubiera presentado si realmente se entendiera en nuestra sociedad 
mexicana qué es la Danza, si se recordara que entre las Bellas Artes, se 
contempla a la danza como un arte independiente, Y ese desconocimiento 
acerca de la Danza no solo se refleja en nuestra Ley Federal de Trabajo, sino 
consecuentemente en las condiciones de trabajo que tiene que soportar el 
gremio dancistico. 

En cuanto a SALARIO se refiere, no solo es por lo regular muy bajo sino que 
frecuentemente ocurre que tras la participación de un bailarln como trabajador 
en un evento, aún habiendo acordado pagar la suma pactada en determinada 
fecha, el empresario tennina por pagar mucho lillfllXl después. Además, 
algunas veces se convoca a una AUDICIÓN para trabajar en un determinado 
evento sin especificar los SUELDOS, y otras condiciones de trabajo, y se 
establecen estas una vez que el bailarin es elegido después de las audiciones, 
o aún tiempo después, de tal manera que el trabajador no tiene una certeza de 
las condiciones bajo las cuales prestará sus servicios ruando es contratado 
para trabajar para un detenninado empresario, e incluso la iniciada la preetaci6n 
de servicios, ocurre que aún avanzados los ensayos, no se conoce ciertamente 
la suma que recibirá dicho trabajador, ni el lugar, ni la fecha exacta en que 
recibirá su dinero. 

En otros paises, en cambio, se especifican daramente todat y cada una de las 
condiciones de trabajo bajo las cuales el b;lilarin prestará sus servicios desde el 
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momento en que solicita al trabajador preste sus servicios para determinado 
espectáculo. 

Se anexa a este trabajo un contrato de trabajo entre un bailarln mexieano y una 
companfe de Danza Contemporánea frencese(VER ANEXO 1 ). En este 
contrato se puede observar con toda claridad la SERIEDAD con le que 
generalmente una companle europea, en este particular caso francesa, contrata 
a un bailerln. También en el ANEXO 5 puede observarse esta formalidad de 
qua hablamos da las compalllas aurope.as, pero en este caso se trata da una 
companla austriaca al contratar a un bailarín mexicano. 

Se especifican en ese anexo(ANEXO 1) tQdas I~ condiciones de trabajo bajo 
las cuales laborará el bailarln de aceptar el trabajo, como son la especificación 
de los horarios, días y lugares de trabajo, los dlas en que se llevarán a cabo les 
funciones, todo lo referente al vestuario, al salario, lo concerniente a los seguros 
médicos y de vida de que gozarán los bailarines, a cargo de quién estará la 
transportación, no solo la aérea Méxlto- Francia, sino entre las provincias 
fraocesas, y la transportación diaria entre lugar de hospedaje . y el lugar de 
ensayos, asl como para poder transportarse en Peris durante toda le estancia. 
También se especifica al lugar y le legisleci6o competente pera dirimir en s'u 
caso cualquier controversia de orden jurídico. Esta contrato va seguido de un 
par de comunicados de la misma compallíe francesa techados desda un ano 
aproximadamente entes de les feches de las funciones pare las cuales se 
contrató al bailarin. En el primero de estos se pregunta si se estará disponible 
en las fechas de las funciones, especificando con un ello de anterioridad los 
dios de función así como las fechas de ensayos, y la suma total que se pagará 
por el trabajo. En los otros comunicados se dan mu datos de toda la 
temporada de trabajo en general de trabajo y se pide a los bailarines los 
documentos necesarios para obtener los permisos correspondientes de trabajo, 
mostrando un claro interés en permanecer en constante COITl\lflicaci6n con los 
trábajadore~ desda mucho tiempo antes de las funciones.(ANEXO 2) 

Como vemos, se planean las funciones, se especifican las condiciones de 
trabajo, se piden los papeles indispensables para conseguir los permisos 
necesarios, hasta con un ailo de anticipación, garantizllndo asl que el 
trabajador laborará bajo les mejores condiciones posibles, y que el empresario 
obtendrá un óptimo resultado en su espectáculo. 

A diferencie de asto, en México no hay tal planaación para muchos de los 
espectáculos y menos la formalidad con que se notifica al trabajador por escrito 
con suficiente tiempo de anticipación, las condiciones de trabajo bajo las cuales 
laboraré. En nuestro país, muchas veces se cambian horarios y fechas de 
ensayo, los lugares de las funciones e incluso el monto del salario según se 
vaya presentando, es decir, 'sobre la marcha' (Ver ANEXP 3) . Es este ANEXO 
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3 un claro ejemplo de la información tan escasa, y eso en caso de que se dé 
por escrito, misma que se proporciona a un trabajador del plan de trabajo que 
se seguirá para la presentación de un evento. 

Desgraciadamente, el hecho de que el bailarlo preste eus servicios sin conocer 
ciertamente las condiciones bajo las cuales laborará no es lo peor, sino que en 
ocasiones se permita en México la elaboración de contratos totalmente leoninos 
en donde como puede apreciarse en el ANEXO 41 una empresa, en este caso 
extranjera, junto con una empresa mexicana, patrocinán un evento en ~ se 
pide al bailarín firme y entregue en ese momento dicho contrato sin quedarse 
con copia para él, y que en caso de no firmarlo no se le permitirla participar en 
dicho evento pese a los ensaYos ya efectuados. En este contrato la compallía 
contratante se desliga ele toda responsabilidad para con el trabajador en caso 
de muerte, accidente de trabajo, o cualquier contingencia que pudiera 
presentarse antes, durante, o después del evenlo que sobrevenga con motivo 
de dicho evento, pero en contraparte hace patente que dicha companía es la 
única que tiene derechos a perpetuidad sobre las imágenes y grabaciones de 
audio y video que sobre el trabajador se tengan de dicho evento, para usarlas 
libremente sin pagar jamás un peso extra, adémás del monto convenido por ese 
único dia del evento y los enllayos que para este se efectuaron. 

Realmente en nuestro pahi son pocos los empresarios que se preocupan por 
brindar a los trabajadores bailarines profesionales óptimas condiciones de 
trabajo. 

De entre los pocos lugares en nuestro país donde si hay una preoaipaclón por 
<lar buenas prestaciones y condiciones de trabajo a los bailarines se encuentran 
i'3s grandes y mas importantes compallías de Danza Contemporánea que 
existen en México como son el Ballet Teatro del Espacio, el Ballet Nacional y el 
Ballet Independiente. 

Creemos que este interés por brindar buenas condiciones de trabajo a los 
bailarines que trabajan en dichas compallías se debe en gran parte a que los 
directores de éstas son o fueron BAILARINES, que conocen las necesidades de 
estos, perro sobre todo, se preocupan por estos trabajadores porque valoran su 
trabajo pues verdaderooiente AMAN a la DANZA. 

Otro problema a que se enfrenta el gremio dancistico es la forma en que se les 
contempla a los bailarines en nuestra Ley Federal de Trabajo confl.njiéndolos 
con músicos o con actores, y donde se limita el campo del arte a la actuación y 
la música. Acerca de este problema hablaremos en este capítulo en el pllllo 
referente a la Ley Federal de Trabajo. 
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Consideramos que deberla existir una relación mas estrecha entre el derecho y 
el arte acercándose en este particular caso, el bailarlo como trabajador el 
derecho, asi como el jurista también deberla acercarse al arte y a los sectores 
de la población que se d_edican a este co!no profesión, como forma de vida. 

Este acercamiento del jurista al arte, y a la danza en especial, qua es la ma\eria 
de nuestro trabajo, brindarla al jurista una visión mas completa de la vida misma 
y lo acercarla a la realidad que vivan los bailarines profesionales, quienes a su 
vez se verlan favorecidos si hubiera en los juristas una preocupación por tutelar 
juridicamente a dicho sector de la población, preoC:upación que traerla consigo 
una correcta protección de este gremio, a través de nuestra Ley Faderál de 
Trabajo. 

Estamos seguros de que una mas estrecha interrelación entre la danza y el 
derecho laboral brindarla al jurista, al asomarse al mundo de la danza, una 
experiencia nueva y diferente gracias a la euál disfrutarla de cierto modo dé 
algunos de los beneficios que ofrece la danza, además da que el hecho de 
darle el jurista mayor importancia al aspecto rultural de nuestro pals en la Ley 
Federal de Trabajo, nos engrandecería a todQ's como mexicanos y como seres 
humanos. 

Un buen comienzo para disminuir la probleméllca del gremio danclstlco es que 
el jurista se preorupe y se ocupe al fin ~ la situación laboral de los bailarines 
profesionales y en general de los artistas da México, quienes dedican su vida al 
desarrollo cultural del pais a través del ejercicio de su arte( trátese de danza, 
música, actuación, etc). 

3.3. CONSTITUCION POÚTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
ARTlcULO 123. 

La Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, en su artirulo 123 
Apartado A, sienta las bases del Derecho del TrabaJl> consagrando en este 
articulo 'el derecho al trabajo digno y socialmente útil", afirmando que 'al efecto, 
se 11romoverán la creación de empleos y la organización social para el trabajo, 
confonne a la ley.' 

Se dice en este articulo que: 
"El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá expedir 
leyes sobre el trabajo, las ruales regirán: 

A Entre los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, artesanos, y de 
una manera general, todo contrato de trabajo." 
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Como sabemos, de este articulo se desprende la Ley Federal de Trabajo, 
donde el legislador trató de proteger a todo trabajador mediante normas 
generales, pero a pesar de estar dirigida a todo trabajador, no contempló 
adecuadamente al gremio danclstico y a los artistas en gener1¡1I, ya que por la 
naturaleza del trabajo que desempetlan pertenBj:Bn a una categorla especial de 
trabajadores, misma que Inteligentemente fue tomada en cuenta por el 
legislador hasta el ano de 1970 cuando ae6 el capitulo referente a Trabejos 
especiales en nuestra Ley Federal de Trabajo, reglamentaria del articulo 123, 
esto gracias a la tuerza expansiva del derecho laboral, y a su naturaleza 
esencialmente dinámica. 

Las fracciones del articulo 123 de la Constitución Polllica de los Estados 
Mexicanos que consideramos si tienen aplicación directa al tema del cuál es 
objeto este trabajo, es decir, respecto de los bailarines profesiooales son: 

Fracción X. 
'El salario deberá pagarse precisamente en mooeda de CUl'SQ legal, no siendo 
permitido hacerlo en efectivo con mercancias, ni con vales, fichas o cualquier 
otro signo representativo con qua se pretenda sustituir la moneda;" 

Desde luego reconocemos la utilidad de esta fracción para la protección 
de los derechps del bailarln profesional, sin embargo crll!lmos que sigue 
siendo necesario abundar sobre el tema del salario en el articulo 307 de 
la Ley Federal de Trabajo como lo éomerttaremos nias adelante. 

Fracción XIV. 
"Los empresarios serán responsables da los accidentes de trabajo y de las 
enfermedades profesionales de los trabajadores, sufridas con motivo o en 
ejercicio de la profesión o tn$1jo que ejecuten; por lo tanto, los palrOf'll!S 
deberán pagar la indemnización correspondiente, según que haya traldo come;> 
consecuencia la muerte o simplemente incapacidad temporal o permanente 
para trabajar, de acuerdo con lo que las leyes determinen, Esta responsabilidad 
subsistirá aún en el caso de que el patrono contrate el trabajo por medio de un 
intermediario;• 

ALnque estos derechos son irrenunciables, se da el c8so de la presencia 
en nuestro pais de contratos leoninos que aunque no deberla ser, se 
permite su existencia en nuestro pals.(VER ANEXO 4) 

Fracción XV. 
"El patrón estará obligado a observar, de acuerdo con la naturaleza de su 
negociación, los preceptos legales sobre higiene y seguridad en las 
instalaciones de su establecimiento, y a adoptar las medidas adecuadas para 
prevenir accidentes en el uso de la'il maquinas, instrumentos y materiales da 
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trabajo, así como a organizar de tal manera éste, que resulte la mayor garanUa 
pera la salud y la vida de los trabajadores, y del producto de la concépción, 
cuando se trate de mujeres embarazadas. Las leyes contendrán, al efecto, las 
sanciones procedentes en cada caso;" 

- Es indispensable como 8!' comerit6, que el trabajador goce de una 
seguridad adecuada en las instalileiones donde labore y creemos que 
nuestra Ley Federal de Trabajo debe encargarse de abundar sobre el 
tema. 

Fracción XVI. 
"Tanto los empresarios como los obreros tendrán derecho a coaligarse en 
defensa de sus respectivos intereses, formando sindicatos, asociaciones 
profesionales, etcétera;' 

- Este es un derecho del que no ha hecho uso el gremio dancístico, paro 
que consideramos sería de suma utilidad para el bailarlo profesional, 
como expondremos mes adelante, cuando hagamos referencia a la 
Asociación Nacional de Actores.(A.N.D.A) 

Fracción XVII. 
'Las leyes reconocerán como un derecho de los obreros y de los pa~s les 
huelgas y los paros;' 

- Este fabuloso derecho concedido al trabajador en nuestra Constitución 
parte como vemos del derecho consignado en la fracción anterior. 

Fn.cclón XVHL 
"Las huelgas serán licitas cuando tengan por objeto conseguir el equilibrio entre 
los factores de la producción, armonizando los derlM:hos del trabajo con los del 
c;apital... Las huelgas serán consideradas como illcitas únicamente cuando la 
mayoría de los huelguistas ejerciere actos violentos contra las personas o las 
propiedades o, en caso de guerra, cuando aqUellos pertenezcan a los 
establecimientos y servicios que dependen del gobierno;" 

- Una huelga será licita por tanto, cuando cumpla con los fines del derecho 
del trabajo. 

Fracción XX. 
'Las diferencias o los conflictos entre el capital y el trabajo se sujetarán a la 
decisión de una Junta de Conciliación y Arbitraje, formada por igual nú.mero de 
representantes de los obreros y de los patrones y uno del gobierno;" 

Fracción XXI. 
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"Si el patrono se negare a someter sus diferencias al arbitraje o a aceptar el 
laudo pronWlciado por la Junta, se dará por terminado el contrato de trabajo y 
quedará obligado a indemnizar al obrero con el importe de tres meses de 
salario, además .de la responsabilidad que le resulte del conflicto. Esta 
disposición no será aplicable en los casos de las acciones consignadas en la 
fracción siguiente. Si la negativa fuere de los trabajadores, se dará por 
terminado el contrato de trabajo;• 

- Como se puede observar claramente, la ley siempre está a favor del 
trabajador, y así debe ser mientras esto sea justo. 

Fracción XXIL 
"El patrono que despida a un obrero sin causa justificada o por haber ingresado 
a una asociación o un sindicato, o por haber tomado parte en una huelga lícita, 
estará obligado, a elección del trabajador a cumplir el contrato o a indemni.zarlo 
con el importe de tres meses de salario. La ley determinará los casos en que el 
patrono podrá ser eximido de la obligación de cumplir el contrato, mediante el 
pago de una indemnización. Igualmente tendrá la obligación de indemnizar al 
trabajador con el importe de tres meses de salario, cuando se retire del servicio 
por falta de probidad del patrono o por recibir de ~I malos tratamientos, ya sea 
en su persona o en la de su cónyuge, paites, hijos o hermanos. El patrono no 
podrá eximirse de esta responsabilidad, cuando los tratamientos provengan de 
dependientes o familiares que obren con el consentimiento o tolerancia de él;" 

- Al igual que en la tracción anterior, es notable la especial protección que 
en cada fracción del articulo 123 se trata de dar al trabajador. 

Fracción XXIII. 
•Los créditos a favor de los trabajadores por el salario o sueldo <!evengados en 
el último año, y por indemnizaciones, tendran preferencia sobre cualquiera otros 
en los casos de concurso o de quiebra;· 

- En el caso de los trabajadores bailarines profesionales es raro que 
trabajen un año completo para una misma empresa, sin embargo es 
válido este derecho aunque los servicios prestados hayan sido por un 
tiempo menor. 

Fr•cclón XXIV. 
"De las deudas contraldas por los trabajadores a favor de sus patronos, de sus 
asociados, familiares o dependientes, sólo será responsable el mismo 
trabajador, y en ningún caso y por ningún motivo se podrá exigir a los mieml>ros 
de su familia, ni serán exigibles dichas deudas por la cantidad excedente del 
sueldo del trabajador en un mes;• 
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Fracción XXVI. 
'Todo contrato de trabajo celebrado entre un mexicano y un empresario 
extranjero deberá ser legalizado por la autoridad municipal competente y visado 
por el cónsul de la nación a donde el trabajador tenga que Ir, en el concepto de 
que, además de las cláusulas ordinarias, especificará claramente que los 
gastos de la repatriación quedan a cargo del empresario contratante;• 

Referente al capitulo XI de Trabajos Especlales(Tltulo VI), es el artículo 
308 el que trata también de la prestlición de servicios de los trabajadores 
fuera de la república(haclendo especial referencia a los trabajadores 
actores y músicos en este artículo), mencionando asimismo· a los 
artículos 25 y 28 de la misma Ley Federal de TrabSjo. 

Fracción XXVII. 
•Serán condiciones nulas y no obligarán a los contrayentes, aunque se 
expresen en el contrato: 

a) Las que estipulen una jornada inhumana, por lo notoriamente excesiva, 
dada la índole del trabajo; 

b) Las que fijen un salario que no sea remunerador a juicio de las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje; 

e) Las que sanaren un lugar de recreo, fonda, café, tab8ma, cantina o 
tienda para efectuar el pago del salario cuando no se trate de empleados 
de estos establecimientos; 

d) Las que entrellen obligación directa o Indirecta de adquirir los artículos 
de consumo en tiendas o lugares determinados; 

e) Las qüe permitan retener el salario en concepto de multa; 
f) Las que constituyan nmuncla hecha por el obreró de las indemn~ones 

a que tengan derech<> por accidente de trabajo . y enfermedades 
profesionales, perjuicios ocasionados por el cumplimiento de contrato o 
por despedírsele~1 de la obra; 

g) Todas las demás ostipuleclones que Impliquen renuncia de algún 
derecho consagrado a favor del obrero en les leyes de protección y 
auxilio a los trabajadores;• 

Desgraciadamente, a pesar de la existencia de esta fracción que trata de 
proteger al trabajador de laborar bajo injustas condiciones de trabajo, 
como ya se mencionó, se dán muchos casos en la práctica en que el 
patrón somete al trabajador a jornadas inhumanas, a recibir cualquier 
tipo de malos tratos, o com0 ya se vló, ocasiones en que se obliga el 
trabajador e firmar contratos en donde se renuncia e les indemnizaciones 
a que tiene derecho el trabajador por accidente de trabajo o por 
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enfermedad, así como cualquier otra cláusula qua implique renuncia de 
algún otro derecho consagrado a favor del trabajador(VER ANEXO 4). 

En la práctica como nos podremos imaginar, por necesidad, o por falta de 
cuidado, el trabajador firma esos contratos la mayoría de las veces, y 
aunque según nuestras leyes no tienen vigencia, ese tipo de contratos 
leoninos en nuestro pais, por mala fortuna 9e siguen presentando. 

Fracción XXVIII. 
' Las leyes determinarán los bienes que constituyan el patrimonio de la familia, 
bienes que serán inalienables, no podrán sujetarse a gravámenes reales ni 
embargos y serán transmisibles a titulo de herencia con simplificación de las 
formalidades de los juicios sucesorios;' 

Fracción XXIX. 
' Es de utilidad pública la Ley de Seguridad Social, y- ella cqmprenderá 
seguros de invalidez, de vejez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de 
enfermedades y accidentes, de servicio de guardarla y cualquier otro 
encaminado a la protección y bienestar de lc;>s trabajado_res, campesinos, no 
asalariados y otros sectores sociales y sus familiares;• 

3.4. LEY FEDERAL DE TRABAJO, REGLÁMENTARIA DEL ARTicULO 
123 CONSTITUCIONAL 

Fue en el año de 1970, cuando el legislador tornando en cuenta por primera 
vez que las pE1rsonas que se dedican al trabajo dentro del mundo del 
espectáculo tienen necesidades especiales, y que su trabajo no pueqe regirse 
de igual manera que a los otros trabajadores, creó un capitulo dentro del Titulo 
Sexto referente a Trabajos Eapec:lalH llamado Trabajlldorn ~ y 
Músicos, el cual pretende incluir, como lo setlala el art!culo 304 de esta ley, a 
todo artista que 'actúe en teatros, cines, centic¡s nocturnos o de variedades, 
circos, radio y televisión, salas de doblaje y grabación, o en cualquier otro local 
donde se trasmita o fotografíe la imagen del artista o se trasmita o quede 
grabada la voz o la música, cualquiera que sea el procedimiento que se use". 

Los artlculos de nuestra Ley Federal de Trabajo referentes a Trabajos 
Especiales van del 304 al 31 O. 

Es este capitulo de Trabajos Especiales el que se encarga de proteger los 
derechos de los artistas profesionales, intentando mejorar a través de cada 
articulo, las condiciones de vida dé estos trabajadores, y tratando de evitar los 
abusos de que son objeto por parte de algunos empresarios. 
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Aunque estamos segl.J'Os de que el espíritu del legislador de 1970 fUe proteger 
a los a'rtistas en general, puso como Ululo Trabajadores Actores y Músicos, 
situación que se c:Onvierte en parte de la problemática del tema objeto de 
nuestro estudio. 

En este capítulo XI de nuestra Ley f~eral de Trabajo dentro del Titulo VI 
referente a trabajos especiales, se COl)templa de fonna análoga a los bailarines 
como clase trabajadora; se pretende regular y proteger jurídicamente a este 
gremio de trabajadores. Decimos de modo anélogo, porque el capítulo XI lleva 
co¡no titulo "Trabajadores Actores y Músicos", y aunque los derechos <18 los 
bailarines se supone están contemplados en los artículoa comprendidos entre el 
304 y el 310 ~e nuestra Ley Federal de Trabajo, es un grave error equiparar a 
bailarines y actores o peor aún músicos, ye que si bien es cierto que todas y 
cada una son un arte, difieren en su esencia y naturaleza y por tanto, en las 
necesidades de los artistas que como trabajB!lores pretenden ser protegidos 
por nuestra legislación. 

Para empezar, la actuación se vale de un texto, mientras que la danza se vale 
del movimiento del CUBIJlO para expresar lo deseado. 
La actuación es una representación de actitudes, situaciones, o historias que 
pueden ser reales o imaginarias, valiéndOse &n mlJCholl casos del uso de la 
voz, de las palabras, por lo que de cierto modo tiei\e una esencia artificia!. La 
danza en cambio es 1118 actividad inherente !JI sei' humano ya que la vida es 
movJmiento, y "la <tanza es vida porque es movimiento'(rnaltre Guill'"11o 
Maldonado). La danza es algo natural en el ser humano, es parte de él desde 
que este existe. 

Además, la d¡¡nza conlleva un gran esfuerzo flsico que generalmente no es 
necesario o por lo menos de un mOdo muy distinto, en la actuación. 

En la danza se parte de un movimiento común, natural del ser humano como el 
caminar, correr o saltar, para volverlo algo sublime, que conmueva al 
espectador, que lo impresione por su gracia y su grado de dificultad. Transmite 
a través del movimiento del cuerpo una emoción, un sentimiento. 

La estética también es un elemento que juega un papel muy importante en la 
danza pues el espectador percibirá a través de sus seriüdos a la danza como 
algo agradable, solo si encuentra cada movimiento estético, bello, interpretado 
generalmente también por cuerpos estéticos, bellos. En la actuación nó c:Obra la 
misma importancia la estética. 

La música, aunque también es un arte que alcanza lo sublime y que es también 
algo natural, inherente al ser humano; no ea puede confundir con la danza ya 
que aunque generalmente van de la mano pues el escuchar música impulsa al 
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hombre naturalmente a interpretarla, a seguirt11 a través del movimiento de su 
cuerpo, y al contrario, generalmente se necesita música pare bailar, esto 
evidentemente no significa que le danza y la música sean una misma cosa; un 
bailerin no es lo mismo que un músico, no tienen las mismas necesidades ni 
desempe'°'an la misma actividad ni el mismo tipo de esfuerzo. 

Como vemos, son muchas les diferencias que existen entre le ~. le 
actuación y la música, y en cambio la danza tiene le misma importancia que las 
otras dos ramas del arte. 

Por tanto, no considéramos adecuado el titulo del capitulo Xl(del Titulo Sexto 
referente a Trabajos Especiales), el cual no toma en cuente e los bailarines, 
pues con esto se nulifica esta rama del arte negando le existencia y le 
importancia de la danza en nuestra propia legislación. 

Cl'B!lmos importante hacer hincapié en la importancia de considerar e los 
bailarines como parte de los artistas cuyos derechos deben Melarse ar\ este 

· capitulo como trabajadores que deS8fT'4l81\an ur\e actividad diferente e k?S 
actores y a los músicos, y cuyas necesidades difieren muchas veces de las del 
actor o del músico. · 

Por otro lado, creemos que seria conveniente sel'leler el ~ de 
profesionales a los trabajadores cont~s en el Capitulo XI, Titulo Sexto 
desde el titulo ya que éste serle ~ forma de comenzar e darle la 
importancia que debe tener el arte en general en nuestro pala. 
Se dice en el capitulo décimo del mismo titulo sexto "deportistas profesionales", 
en cambio en la ley no se les da el carácter de profesionales a los artistas, 
aunque ambos gremios de trabajadores tienen la misma importancia, o quizás 
mas los artistas porque el arte es parte vital de la cultura de un pais. 

La danza es una profesión corno lo son la actuación y la música . Incluso existe 
en nuestro pais la licenciatura en danza clásica, licenciatura en danza 
contemporánea, licenciatura en danza folklórica, asi como le licenciatura en 
coreografía. 

Aunque como sabemos, desgraciadamente les actividades culturales no OCl,lpllll 
un lugar preponderante en México como sucede en otros p&iB88 como en Cuba, 
en Estados Unidos y en general en toda Europa, le realidad es que la danzll 11 
n una actividad muy Importante, es une profesión que merece ser valorada y 
por consiguiente legislada de una forma mas correcta y cuidadosa atendiendo a 
las verdaderas necesidades y problemas a que se enfrentan los bailarines. 
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3.4.1. CRITICA DE LA LEY FEDERAL DE TRABAJO Y PROPUESTA DE 
MODIFICACIONES A ESTA. 

Como ya hemos mencionado, es el capllulo XI del Titulo Sexto referente a 
Trabajos Especlaln donde se pretendé legislar al gremio de trabajadores 
objeto de nuestra investigación. 

Listaremos los articulas de este capitulo haciendo una critica individual a cada 
uno de ellos asl eomo una modesla propuesta de modificación en algunos 
casos, asl como algunos articulas que estimamos se deben agregar a este 
capitulo. 
CAPITULO XI 
"Trabajadores actores y músicos" 
Para empezar, no eslamos de acuerdo con "ste Ululo por considerarlo erróneo 
ya que no solo excluye a los bailarines que son en este caso el gíl!rilio da 
trabajadores materia de este trabajo, sino a otros artistas como pintOtes o 
escultores. 

Nosotros consideramos que ~la hace~ una pequella modificación l>ara que 
este ca~ltulo protegiera a un numero mucho mayor de trabaj¡¡dores cambiando 
el titulo de "trabajadores actqrn y músicos• a ·~ 1ltlstu 
profesional11". 

ART. 304. 
• Las disposiciones de este capitulo se aplican a los trabljldorn ~- y 1 
los músicos que actúan en teatros, cines, cantros noctl.lmos o de variedades, 
circos, radio y televisión, salas de doblaje y grabación, o cualquier otro locál 
donde se trasmite o fotografie la imagen del actor o del músico o se trasmita o 
quede grabada la voz o la música, cualquiera que sea el procedimiento que se 
use." 

Consideramos necesario como ya se mencionó, cambiar también en aste 
articulo "trabajadores actores y músicos' por la denominación de 'artistas 
profesionales' que creemos englobarla a los músicos, actores, asi corno a los 
bailarines y otros artistaa como pintores o escultores en el caso de que 
encuadren de igual manera en el mismo supuesto que marca la ley en este 
articulo. ' 

Se da el caso en los bailarinés de que cuando son contratados para una obra 
de teatro, un musical o un evento para algunas empresas, se les pide que estén 
inscritos en la A.N.D.A corno si fueran actores pero obviamente sin q1,1e se les 

119 



ofrezca los mismos beneficios que a estos, simplemente porque la AN.D.A fue 
disei\ada para la protección de los actores, atendiendo a sus necesidades 
especificas y no a las de los bailarines a quienes en caso de no inscribirse en la 
anda y ser contratados, en ocasiones no se les da por ese hecho un contrato 
por escrito. 

Por otro lado, en lo referente a la denominación que marca el artículo 304 da 
'actores y músicos', en casos como la serie de televisión del pintor Bol> Ross, 
en que durante cada programa pinta un cuadro con la intención da ensellar al 
teleauditorio a pintar ficllmente, no se le puede considerar ni como un actor, ni 
como un músico, pues el hecho de que su imagen se trasmita en un programa 
de televisión, hace que su actividad encuadre dentro del supuesto que marca la 
ley en su artículo 304, sin embargo, no por ese hecho deja de ser pintor ~a 
convertirse en actor o en músico. 

Por casos como estos, creemos que seria muy conveniente hacer esa pequella 
modificación que ya setlalamos anterionnente respecto de los sujetos que 
pretende este capítulo sean objeto de protección jurídica en nuestra Ley 
Federal de Trabajo. 

ART.306. 
'El salario podré estipularse por unidad de tiempo, para una o variaS 
temporadas o para una o varias funciones, representaciones o actuaciones.· 

Creemos que es muy importante que se agregue en este artículo la obligación 
de estipular claramente desde que se oontrata al trabajador la fecha elCllCta y 
la cantldlld precisa 1 pagar, así como el lugar donde se entregaré dicha 
suma, así como el mencionar que da no cumplir el patrón con lo estipulado, 
incurrirá en mora. 

En la práctica, en lo que respecta a la danza, que es la materia da nuestra 
investigación, nos encontramos con el terrible problema de que despllés de 
realizada la o las fUnciones, especialmente cuando se trata da un evento único, 
atrasan hasta por un mes o mes y medio el día para cobrar, y muchas veces 
también se cambia el lugar donde se pagaré la suma pactada que en OCISiones 
también varia, y como es de suponerse nunca a favor del trabajador. De este 
modo, el bailarín no tiene una seguridad del dinero que va a percibir, ni del día y 
lugar donde se lo entregarán. 

Consideramos que esto no es correcto porque por lo general se paga por el o 
los eventos o funciones, y este salario incluye los ensayos que casi siempre 
pueden variar entre una semana y un mes o mas, dependiendo, sin conlar con 
el o los días de audición, así que cuando llega la función, el bailarín neoesita 
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tener la seguridad de poder disponer de su dinero y no enfrentarse al hecho de 
que por una u otra causa, o simplemente ,por la sola voluntad del patrón, se 
retrase el pago como tantas veces ocurre. 

Otro problema al que se enfrenta el bailarín, es al hecho de que en ocasiones 
se cancelan los eventos o !unciones y hay ocasiones en que al present&rse ese 
supuesto, el empresario solo da las. gracias por la c<NllPf'Mlll6n y no pe pagan 
los ensayos realizados. Esto representa un grave problema pues el bailarín, que 
es un trabajador que generalmente vive •I di'!, q~ no dispone de ahorros, 
pierde el tierrlpo en uno o varios días dé audición y ensayos, asr como días de 
entrenamiento q1,19 son vitales para el bailarín, para que no se lleve a cabo la 
!unción y no se le pague por esos días que invirtió dicho trabajador en ese 
proyecto. 

Por todo lo anterior, creemos muy conveniente el incluir en la ley un articulo que 
prevenga el que dichas situaciones no '8 presenten, protegiendo asr no solo a 
los bailarines que son quienes nos intlll'eslin en principio, sino a t'odos los 
artistas en general ya q1,19 esta es una s'ituaci6n que seguramente se presenta 
entre otros gremios de artistas romo lo son los actores o los músicos. 

ART.307 
• No es violatoria del principio de igualdad de salario, la disposición que estipule 
salarios distintos pare trabajos iguales, . por razóli de la categoría de las 
funciones, representaciones o actuaciones o de la de los trabajador111 actores o 
músicos." · 

En este articulo, solo volveríamos a hacer hincapié en lo que creemos es una 
incorrecta denominación de •trabajadores actores y músicos" que como ya 
hemos dicho, resulta muy especifica a la yez que excluye a otros trabljadores 
que también encuadran en los supuestos a que se refiere este capituló. 

ART.308, 
"Para la prestación de servicios de los trabajadores actores o músicos tuera de 
la República, se observarén, además de las normas contenidas en el articulo 
28, las disposiciones siguiente!\: 

l. Deberé hacerse un B('lticlpo del aalario por el tiempo contraladO o de un 
veinticinco por ciento por lo menos; y 

11. Deberé garantizarse el paaaje de ida y regreso. 
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Articulo 28 
"Para la prestación de servicios de los trabajadores mexicanos luera de la 
República, se observarán las normas siguientes: 

l. Las condiciones de trabajo se harán constar por escrito y contendrán pára su 
validez las estipulaciones siguientes: 
a) Los requisitos señalados en el articulo 25 
b) Los gastos de transporte, repatriación, traslado hasta el lugar de origen y 

alimentación del trabajador y su familia, en su caso, y todos los que se 
originen por el paso de las fronteras y cumplimiento de las disposiciones 
sobre migración, o por rualquier otro concepto semejante, serán por cuenta 
exclusiva del patr6n. El trabajador percibirá integro el salario que le 
corresponda, sin que pueda descontarse cantidad alguna por esos 
conceptos. · 

c) El trabajador tendrá derecho a las prestaclones que otorguen tas 
instituciones de seguridad y previsión social a los extranjeros en et pais al 
que vaya a prestar sus servicios. En todo caso, tendrá derecho a ser 
indemnizado por los riesgos de. trabajo con una cantidad igual a la qua 
señala ésta Ley por lo menos. . 

d) Tendrá derecho a disfnitar, en el centro de trabajo o eri el lugar cercano, 
mediante arrendamiento o cualquier otra forma, de vivienda decorosa e 
higiénica. 

11. El patrón señalará domicilio dentro de la República para todos los efec\os 
legales; 

111. El escrito que contenga las condiciones de trabajo será sometido a la 
aprobación de la Junta de Conciliación y Arbitraje dentro de ruya jurisdicción 
se celebró, la cual, después de comprobar los requisitos de validez a que se 
refiere la fraccióll I, determinaré el monto de la fianza o dal depósito que e,iime 
suficiente para garantiza!' el rumplimiento de las obligaciones contraldas. Et 
depósito deberá Constituirse en el Banco de México o en la institución l>ancaria 
que éste designe. El patr6n deberá comprobar ante la misma Junta del 
otorgamiento de la fianza o la constitución del depósito; 

IV. El escrito deberá ser visado por el Cónsul de la Nación donde deben 
prestarse los servicios; y 

V. Una vez que el patrón compruebe ante la Junta que ha rumplido las 
obligaciones contraidas se ordenará la cancelación de la fianza o la devolución 
del depósito. 

ARTICULO 25. 
'El escrito en que consten las condiciones de trabajo debefén contener: 
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l. Nombre, nacionalidad, edad, sexo, estado civil, y domicilio del trebajfidor y 
del patrón; 

11. Si le relación de trabajo es pera obre o tiempo determinado o tiempo 
indeterminado; 

111. El servicio o servicios que deban prestarse, los que se determinarán con la 
mayor precisión posible; 

IV. El lugar o los lugares donde deba prestarse el trabajo; 
V. La duración de lajomada; 
VI. La forma y el monto del salario; 
VII. El dla y el lugar del pago del salario; 
VIII. La indicación de que el trabajador será capacitado o adiestrado e.n los 

términos de los planes y prograinas establecidos o que se establezCS(l en 
la empresa conforme a lo dispuesto en la ~ey; y 

IX. Otras condiciones de trabajo, tales como dla de descanso, vacaciones y 
demás que convengan el trabajador y el patrón. 

Nuestra opinión respecto del articulo 308 de la Ley Federal de Trabajo 
transcrito anteriormente, es que aunque en el caso de los ser\ticios preitados 
fuera de la República, consideramos muy justo el que se deba hacer un anticipo 
del salario por el tiempo contratado I> de un velnticinl:o por ciento mlnimo, pero 
desgraciadamente al menos en el caso de los bailarines esto casi nunca se 
cumple. 
Respecto la obligación que sei\ale el mismo artlculb de garantizar el pasaje de 
ida y regreso, es algo que el la práctica generalmente si se lleva a cabo. 

ART.309 
"La prestación de servicios dentro de la República, en lugar diverso de la 
residencia del trabajador actor o músico, se regirá por las disposiciones 
contenidas en el articulo anterior, 1!f1 lo que aean aplicables'. 

El objeto de esta disposición es básicamente el mismo del artlculo 308, que es 
e 1 proteger hasta donde sea posible al trabajador que labore fuera de su 
residencia para que no resulte defraudado por empresarios de mala fe, 
exigiéndole al patrón no solo la obligación de garantizarlas el pasaje de ida y 
regreso, de hacerles un 25% de anticipo del salarlo, sino que también se 
deberán observar las disposiciones del articulo 28 de ésta ley. 
Se repite la errónea denominación 'de • trabajador actor o músico'. 
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ART.310 
" Cuando la naturaleza del trabajo lo requiera, los patrones estarán obligados a 
proporcionar a los trabajadores adores y músicos, e11merlno• cómodos, 
higiénicos y '8QUfOS, en el local donde se preste el servicio." 

Curiosamente este artículo es de los pocos que generalmente sf se cumplen en 
la práctica en cuanto a danza se refiere. Por supuesto Cjue no esta demás su 
inclusión en la ley. 

Si es muy importante tener un camerino confortable e higiénico en el cual el 
bailarín se pueda cambiar de ropa y pennanecer cómodo antes de salir al foro. 
Dp esta forma después de maquillarse, vestirse y estirar sµs músculos antes de 
la función, se relajaré y concentrará adecuadamente para desempet'lar de la 
mejor forma posible su trabajo. 

Por lltro fallo, en el .nlculo 300 de la Ley Federal de Trabajo, referente a los 
trabajadores deportistas profesionales, se menciona corno obligación especial 
da los patrones •organizar un servicio médico que practique reconocimientos 
periódicos·. 

Nosotros CQnsideramos que de igual forma que los depoitistas, los artistas 
profesionales deberían contar con un servicio m6dlco en todo lugar donde se 
las contrate. 

No solo al deporta lleva consigo riesgos de trabajo; también la danza resulta en 
ocasionas una actividad peligrosa, que implica riesgos de trabajo para el 
bailarín. 
Zapatillas de punta, giros, espectarulares cargadas, peligrosos saltos, y répidos 
y bruscos movimientos puedan desencadenar un accidente de trabajo, 
especialmente cuando las condiciones técnicas del foro no son las idóneas. 
A nuestro parecer, resultan especialmente peligrosas algunas nuevas corrientes 
de danza contemporánea corno lo son la danza vertical y la danza aérea. 
La danza vertical, que se desarrolla en paredes de varios metros de altura de 
donde una caída resultaría fatal. 
La danza aérea donde se maneja la suspensión del cuerpo y que se desarrolla 
en estructuras de tubos de metal de uno o varios niveles. 

Corno es de i!ll8Qinarse no es difícil que se presente un accidente de trabajo y 
por lo tanto es necesario que nuestra legislación proteja al trabajador 
brindándole la seguridad de contar en todos los casos con un buen s,ervicio 
médicb ya que en la actualidad solo las companfas de danza y algunos teatros 
se preocupan por tener dicho servicio . 
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Creemos que esta obligación para los patrones no solo ben81iciaria al gremio 
dancfstico, sino a los demás artistas profesionales que se encuentren 
comprendidos en este capitulo. 

Opinamos por tanto, debe mencionarse en este capitulo de la Ley F~I de 
Trabajo, la obligación especial del palíÓfl que contrate a esta cjase. de 
trabajadores, de asegurar la existencia de un Hrvlclo medico Pronto y 
eficiente en todo lugar donde se lleve a cabo un evento, función u obn! de 
teatro. Debe contarse con este servicio tanfo en los dlas de ensayo como en los 
de función. De esta forma se garantiza que en el caso de que el trabajadOr sufra 
un accidente, seré atendido oportunamente. 

Otro factor que consideramos de enorme importancia, es el garantizar que las 
tondiclonea t6cnicu del espacio donde se lleve a cabel el esJ>llCtéc!.llo sean 
adecuadas. 

Cuando decimos condiciones t6cnlcu, nos referimos a varios factores: 
1) El piso- Este deba ser el adecl.lado para el espectéculo de que se trate. 

En el caso de una función de danza lo ideal en que encima del plao de 
madera se coloque una capa de llnoleum. E:ata cubierta es ideal porque 
no es resbalosa ni provoca que se atora el bailarln ya "ª que baile 
descalzo, con zapatillaS de ballet o con zapatos de jazi. Por supuesto 
debe cuidarse también qu& no haya clavo!' salidos, duelas rotas ni otra 
condición que provoque un accidenta. 

2) La Inclinación del foro- Muchos foro9 tienen una inclinación ya sea hacia 
el espectador, o hacia la parte posterior del escenario. tricluSC! escenarios 
tan majestuosos como el Palacio de Bellas Atlas o tan Conocidos como el 
teatro Blanquita, tienen una inclinaclón, lo que dificulta en gran medida la 
ejecución de una corapgrafia, ya que resulta muy dificil guardar el 
equilibrio y manejar correctamente loe camblol de peso cuando el suelo 
no es plano. 

3) Luces- Que sean las adecuadas, las que el espectlicuto requiera. 

4) En el caso de la danza aérea o la danza vertical, aaegurarse de que las 
estructuras nec...,in estén perfectamente armadlls. 

5) Cuando la coreografia lo requiera, garantizar que el lugar donde 118 lleve a 
cabo la función, cuente con los ~ neceurloa para colocar 
adecuadamente los diferentes elemehtos de la coreograffa. · 

Consideramos que debe ser una obligación para el patrón, cuandO la 1111turaleza 
del trabajo asi lo requiera, proporcionar en todo caso un espllelo 9dec:ulldo, 
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que cuente con las condiciones tKnlcas nec,...iu .,.,. un satisfactorio 
desenvolvimiento del npectjculo, evitando hasta donde sea posible 
cualquier tipo de peligro para-el artista. 

Por último, proponemos un proyecto del Capitulo XI del Titulo Sexto de nuestra 
Ley Federal del Trabajo con las peque/las modificaciones y anexos que 
sugerimos pal'Jil que este gremio de trabajadorás, que ceda día es mayor, esté 
contell)plado en nuestra Ley Laboral de una forma mas acertada y cubriendo 
por lo menos las necesldQdes mas indispensables a que estos trabajadores se 
enfrentan. 

Se proponen estas modificaciones debido a que consideramos que aunque la 
Constitución Polftica qe México así como la Ley Federal de Trabajo en sus 
disposiciones generales establecen los mfnimos derechos que debe i;llsfrutar un 
trabajador como tal, es necesario debido a la especial condición de los 
bailarines como ciase obrera, asi como de los artistas en general, especificar 
sus especiales necesidades y requerimientos en el capitulo XI del Título Sexto 
referente a trabajos especiales. 

3.4.2. PROPUESTA DE UN MODELO DEL CAPITULO XI (TITULO VI) de la 
Ley Federal de Trabajo. 

Trabajadolft Artistas Profnlonaln 

Art.304 
Las disposiciones de este capitulo se apllC81) a las trabajadores artistas 
profeslonat..-que actúl[ln en teatros, cines, centros nocturnos o de variedades, 
circos, radio y televisión, salas de doblaje y grabación, o en cualquier otro local 
donde se trasmita o fotografia la imagen del artista o se trasmita o quede 
grabada la voz o la música, cualquiera que sea el procedimiento que 18 use. 

Art.305 
Las relaciones de trabajo pueden ser por tiempo determinado o por tiempo 
indeterminado, para varias temporadas o para la celebración de una o varias 
funciones, representaciones o actuaciones. 
No es aplicable la disposición contenida en 111 articulo 39 

Art.308 
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El salario podrá estipularse por unidad de tiempo, para una o varias temporadas 
o para una o varias funciones, representaciones o actuaciones. Siempre 
deber6n pagarH loa enuyoe ya efectuados en el 1up~to de que n 
cancele el evento o fUllclón(n) para el cual fue contntado. 
Dlbeñl ntlpularM dnde el momento en que .e contrata al ~r la 
cantidad precisa a pagar, ni como la fecha y el lugar donda M entngll'6 
dicha suma. En cuo de que el patrón no entregue 11 cantidad pactada el 
dla seflalado lncurriñi en mora. 

Art.307. 
No es violatoria del principio de igualdad de salario, la disposición que estipule 
salarios distintos para trabajos iguales, por razón de la categorla .de las 
funciones, representaciones o actuaciones o de la de los trabajadores artistas 
profnlonales. · 

Art.308 
Para la prestación de servicios de los trabajadores artistas profesionales fuera 
de la República, se observaran, además de las normas contenidas en el articulo 
28, las disposiciones siguientes: 
l. Deberá hacerse un anticipo del salario por el tiempo contratado o de un 

veinticinco por ci11nto, por lo menos ;y, 
11. Deberá garantizarse pi pasaje de ida y regreso. 

Art.309 
La prestación de servicios dentro de la República, en lugar diverso. de la 
residericia del trabajador artista prvfnlonal, se regirá por las disposiciones 
contenidas en el articulo anterior, en lo que sean aplicables. 

Art.310 
Serán obllgaclonn eipeclaln de los patrones: 

1.- Cuando la naturaleza del trabajo lo requiera, proporcionar a los trabajadores 
artistas profesionales, camerinos cómodos, higiénicos y seguros, en el local 
donde se preste el servicio, ul como un espacio adecuado para ensayar el 
npect6culo, obra, o prnentacl6n de que n trate. 

11.- El patrón estlñl obligado a proporcionar al artista, I• condiciona 
t6cnlcn necesario para el seguro y adecuado deHnvolvfmltnto del 
npect6c:ulo. 

111.- Garantl~r un urvlclo m6dlco pronto y eficiente en todo lugar donde 
u lleve a cllbo el 11pecüculo, obra, o presentación. 
Deller6 c()OtarH con nte nrvlclo tanto en loa din de ensayo como en 
los de función. 
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IV.- Todo local en que se lleve• cabo une función, evento,,o cllelquler tipo 
de esjlecliculo, deberi contar~ un regla~ Interior de tnlNljo. 

3.5.. ~ECESIDAD DE FORMAR UN SINDICATO SIMILAR A LA ~CIÓN 
NACIONAL DE ACTORES (A.N.D.A) 

Consideramos importante dentro de este estudio hacer referencia au,nque sea 
de una manera breve de este sindicato tan importante que es la AN.D.A. 
Antes de referimos a este sindicato. haremos breve mención de lo que es un 
sindicato asl como los tipos de sindicatos que existen. 

El articulo 356 de nuestra Ley Federal de Trat¡ajo, prl)Viene que SINDICATO es 
la asociación de trabajadores o patrones constituida para el estudio, 
mejoramiento y defensa de sus respectivos intereses. 

Un sindicato es de carácter pennanente, a diferencia de la c:o.iJcl6n que se 
define según el articulo 355 como el acuerdo temporal de un · grujio de 
trabajadores o patrones para la defensa de sus intereses comunes. 

Otra diferencia entre una coalición y un sindicato es que la c:oalk:!Ón, que es 
transitoria, no requiere registro y se puede formar con dol trabaj8dores o 
patrones, a diferencia del sindicato que si requiere de registro anta las Juntas 
de Conciliación y Arbittaje o ante la Secretaria dei' Trabajo, y pma formarse se 
requiere un minimo de 20 trabajadores o de 3 patronee por lo menos. Es 
importante mencionar que la coalición de trabajadOres no puede 181' titular de. 
un contrato colectivo de trabajo, ya que esta titularidad corresponde siempre a 
los sindicatos obreros, pero en cambio es la titular precaria del derecho de 
huelga. 

Es titular precaria, ya que no puede emplazar a huelga para oblener la firma de 
un contrato colectivo de trabajo, ni su revisión, ni tampoco su aimplimlento por 
no ser la titular de dichos contratos. 

Respecto a los tipos de sindicatos, de acuerdo con el articulo 360 de nuestra 
ley, los sindicatos de trabajadores pueden ser: 
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l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

GREMIALES: Los formados por trabajadores de una misma 
profesión, oficio o especialidad; 
DE EMPRESA: Los formados por trabajadores que prestan sus 
servicios en una misma em~; 
INDUSTRIALES: Los formados por trabajadores que presten 
sus servicios en dos o mas empíesas de. la misma rama 
industrial; 
NACIONALES O DE INDUSTRIA: Los formados por 
trabajadores que presten sus servicios en una o varias 
empresas de la misma Industria, Instaladas en dos o mas 
entidades federativas; y 
DE OFICIOS VÁRIOS: Los formados por trabajadores de 
diversas profesiones. Estos sindicatos solo podrán constituirse 
cuando en el ll)ilnicipio de que se trate, el número de 
trabajado/es de una misma Profesión sea menos de veinte. 

Volviendo a la AN.D.A., la Asociación Nacional de Actores sa co""ituyó por 
Acuerdo de Asamblea General de fecha 12 de Noviembre de 1934. Fue 
reconocida como Sindicato Obrero Industrial de Jurisdiceión Federal, por él 
Departamento de Registro de-1 .Asociaciones de la Secretarla del Trabajo y 
Previsión Social, con fecha de 3 de Enero de 1949. 

Fue creada por actores y para prqteger los intereses y mejorar las condiciones 
de trabajo de los actores, ,quienes no hablan sldÓ tomados en cuenta 'mista ese 
momento como CLASE TRABAJADORA. . 

A cóntinuación mencionaremos los objetivos que persigue dicho sindicato: 

Según el ARTICULO 4 del capitulo 1 de los ESTATUTOS de la Asociación 
Nacional de Adores, relativa a "Denominación, Domicilio y Objeto•. 

La A.N.D.A está constituida: 

l. - Para la defensa de los intereses de todos los ACTORES, como CLASE 
TRABAJADORA; 

11.- Para alcanzar la unificación de estos trabajadores, en un espfritu de 
solidaridad y participación sindical; 

111.- Para lograr el deslm>llo de su capacidad produc:tlva, macllante el libre 
dnenvolvlmlento de au peraonllkllCI profeelonal, reconociendo que el 
actor n un artista en potencia, en toclM In npec:lllldadn del arte 
ea~nfc:o¡ 
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IV.- Para capacitar tanto profesional como sindicalmente a sus miembros, en 
beneficio de sus intereses de clase ;y 

V.- Para trabajar incesantemente por la cultura nacional, procurando resaltar 
nuestra propia identidad y para que se reconozca a los ACTORES, como parte 
importante de ésta. 

En tal virtud, tendrá como OBJETIVOS: 

a) La aflllación de todoa los tnlmj1dorn ACTORES que participen 
profealon1lmente en lu dlversn npec:lllldldes del espect6culo 
tales como: T~tro. Radio, Vartedsdn, Clrc~, Centros NocturMS, 
Cine, Televlllón, Dobl8je, Fotonovtl., Model8je, 0pe,., y en 
general, di todoa aquellos que en forma directa o lncllrectll ac:tmn 
1rtl1tlcament1 ante o perm el púbUco¡ 

b) La celebración de Contratos, tanto Colectivos como Individuales de 
Trabajo, que garanticen el cumplimiento de los derechos y qbligaclones 
de los Trabajadores y Patrones, de acuerdo.a lo mencionado por la Ley 
Federal de Trabajo en sus capitulos réspectivos, luchando siempre por 
una justa y mejor remuneración del trabajo del Actor; 

c) Asesorar a sus afiliados en la defensa de los derechos emanados del 
Contrato de Trabajo o de la aétividad profesional correspondiente y 
representarlos tanto individual, como colectivamente, ante las 
autoridades administrativas o judiciales, ante los patrones o ente 
terceros; 

d) La atención médica gratuita en todas sus especialidades a sus 
agremiados y familiares con derecho a ella, en los tánninos de estos 
Estatutos y del Reglamento respectivo; 

e) La creación y fomento de un fondo para proporcl6nar \ 1vienda decorosa 
a sus agremiados, en los ténninos del Reglamento ra.'pactivo; 

f) Obtener cada dia mejores porcentajes para al Fondo da Jubilación en los 
Contratos Colectivos da T r'abajo, a fin da que la jubilación sea un apoyo, 
para que el actor tenga las condicionas econ6micas nac:esarias, qua la 
aseguren una vida digna. Este Fondo de Jutiilaclón, en ningún momanto 
y bajo ninguna circunstancia podrá ser aplicado a otro fin que no sea 
para el que fue originalmente creado; 

g) Levar a cabo la realización de los mejores planes, para que el Seguro da 
Vida del ACTOR llegue a incrementarse lo suficiente, a f111 de qua sea 
una realidad en el alivio de las necesidades prioritarias de sus 
beneficiarios; 

h) Fomentar el espiritu de solidaridad y unión entre lodos los agremiados, 
fijando metas cada vez más altas que nos conduzcan al mejoramiento 
intelectual, artistico y económico, que haga da nueatre digna profesión 
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una actividad a la altura que su traacendencia social y humana mis 
exige; 

I) Respetar el derecho al voto, fomentando, y en su caso exigiendo, 
principios éticos en la toma. de decisiones colectivas, con un amplio 
esplritu comunitario, para que éstas estén siempre apegadas a la ley y 
se den estratos superiores de equidad entre dirigentes y ag~emlados; 

j) Luchar por todos los medios a su alcance, por el mantenimiento y 
ampliación de las fuentes de trabajo d.e sus agremiados, en toda la 
República Mexicana y defendiendo las fuentes naturales de trabajo ante 
patrones, autoridades y terceros; 

k) Luchar constantemente, por la mayor participación de ACTORES de 
nacionalidad mexicana en todas las fuentes de trabajo, exigielido el 
estricto cumplimiento de la Ley Federal de Trabajo, en cuanto a la 
particip¡:ición de ACTORES no nacionales, prapugnando porque dichos 
porcentajes sean mejorados en los contratos colectivos , en beneficio de 
los actores nacionales, re8petando el principio de Igualdad de 
oportunidades; 

1) La celebración de pactos de Solidaridad, Amistad, Ayuda Mutua con 
Organismos Obréros Nacionales o Extranjeros y con Sindicatos o 
Agrupaciones de artistas de todO el mundo, como un medio efi~ para 
la defensa de los intereses dé sus agremiados, dentro y fuera del pais y 
para el progreso y desarrollo de la Agrupación; 

m) Promover la creación y fomento de: 
1- Cooperativas profesionales, debidamente reglamentadas; 
2- Tiendas de consumo; 
3- Cajas de Ahorro; 
4- Bibliotecas y Eventos Culturales; 
5- Capacitación Profesional; 
6- Capacitación Sindical; 
7- Recreación y Deporte;y 

n)Mantener en todo tiempo y lugar la disciplina profesional y artistica de sus 
agremiados y vigilar la conducta de éstos, asi como los espectéculos en los 
cuales participen, a fin de que la vida pública de los ACTORES sea presidida 
por un recto espiritu de clase. 

CRITICA 
Opinamos que en verdad la Asociación Nacional de Actores es todo un ejemplo 
en cuanto a sindicatos se refiere. 
En veldad ha cumplido sus objetivos consiguiendo en primer ténnino que el 
actor como trabajador, fuera tomadÓ en cuenta al punto de que en 1970 el 
legislador dedicara un capitulo en nuestra Ley Federal de Trabajo dentro del 
Titulo Vl(Trabajos Especiales) a la prótección justamente de los actores y de los 
músicos, quienes también cuentan con un sindicato. Además, consiguió que los 
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ACTORES como clase obrera se constituyeran en un gremio sumamente unido 
en cuanto a la defensa de sus intereses se refiere. 

Ahora, como podemos observar, en todás las fracciones del artículo 4 de los 
estatutos de la A.N.D.A al hacer referencia ¡il sujeto de protección de dicho 
sindicato, se dice claramente que son los ACTORES los sujetos que gozarán de 
la protección de este sindicato. Esto es fácilmente comprensible si lomamos en 
cuente que la Asociación Nacional de ActQr&s fue creada por actores, pera el 
mejoramiento de las condiciones laborales de IO!I actores exclusivamente. 

Estamos seguros que así como la creación de la A.N.D.A logró darles a los 
actores "agremiados una mejor calidad de vida mediante un sindicato dlsallado 
por personas que conocían bien las necesidades y los problemas laborales a 
los que se enfrentaba dicha clase trabajadora, ¡:te la misma manera serla muy 
conveniente para los bailarines como clase trabajadora, formar un sindicato que 
ayudara a mejorar las condiciones laborales y en general de procurar una 
mejor vida para sus agremiados, en este caso los bailarin~s profesional8s. 

Creemos que si los bailarines se unieran para formar un sindicato diilel\ado por 
gente que conociera de DANZA, de los problemas mas comunes que se 
presentan entre los BAILARINES como CLASE TRABAJADORA, un slridicato 
cuyos objetivos fuera" beneficiar a la gente que sa dedicara a este arte como 
forma de vida, mejorar en general la calidad de vida de sus agremiados, se 
solucionaría gran parte de la probl8mética de los bailarines como gremio 
artístico. Asl, cada die se hace mas patente la necesidad de crear una 
ASOCIACIÓN NACIONAL DE BAILARINES, siguiendo el excelente ejemplo de 
la ASOCIACIÓN NACIONAL DE ACTORES, basándose en sus estatulol, pero 
con el claro objeto de proteger los intereses de los bailarines así como mejorar 
las condiciones de trabajo de éstos especfficamente. 
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CONCLUSIONES 

PRlll"ERA. 
El derecho debe encargarse de regular todos los aspectos cotidianos de la vida 
del ser humano, incluyendo lo relativo a la cultura, Integrada en gran parte P!>f' 
el arte, y por tanto se c;leben de tomar en cuenta a quienes se ~lean por 
medio de su trabajo a formar una im¡iortante parte de la culture de nuestro país. 

SEGUNDA. 
La danza como actividad profesiO!lal es IÍl1 oficio que debe 8er valqnldo y 
tpmado en cuenta por el legislador, atendiendo a las necesidades reales de los 
artistas que hacen de este arte su forma de vida. 

TERCERA. 
Los estudiosos del derecho en general, debeo tomar en ~ta el arte ,de la 
danza; estudiarlo, analizar ~ forina en q~ de hecho presta sus servicios un 
bailarin en la actualidad, y legiSlar tomando en cuenta al bailarin como tal, sin 
confundirlo -por falta de conocimiento- con otro tipo de artiatil como lo es un 
músico o un actor. 

CUARTA. 
Es tiempo de que se reconozca al ~io da(lcístico en nuestra LliY Federal de 
Trabajo, asi como en 1970 se reconpció la exi1tencia de los actorei y músicos 
como trabajadores profesionales con la creación del capitulo dé trabajos 
especiales "Trabajadores Actores y Músicos'. 

QUINTA. 
Debe cambiarse el Ululo del Capitulo XI, Titulo Sexto de nuestra Ley Federal de 
Trabajo debiendo decir 'Trm.jadoln Artllta Profesionllln' en lugar del 
actual titulo que es "Trmbajlldorn ActorH y 116slcOI". 

SEXTA. 
La DANZA es una Qellas Artes; es un arte totalmente independiente de las 
demás Bellas Artes. Los bailarines no son ni actores ni múal~, a peaar de que 
une a todOs estos trabajadores el hecho de dedicarH a una actividad artlatica, 
sin embargo, la danza, la actuación y la ,música son tolalmenle diferentes. 
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SÉPTIMA. 
También deberá cambiarse "Trabajadores actores y músicos• por 'Trabajadores 
Artistas Profesionales', TODAS las veces que sea nec'es¡irio, es decir, siempre 
que aparezca dicha denominación a lo largo de este Cepitulo XI, del Titulo 
Sexto de la Ley Federal de Trabajo, en los articules comprendidos entre el 304 
y el 310 de esta ley. 

OCTAVA. 
Debe agregarse al árticulo 306 la obligación por parte del patrón, de sellalar 
claramente desde que se contr~ al trabajador, la cantidad preclH a pagar, 
asl como la f~ha y el lugar donde se entrepri dicha su11111. Deberé 
estipulprse también en esta articulo que en el caso de que se canc:ele el 
evento o funclón(es) para el cual haya sido contnltado el artista, deberin 
pagarse los enuyos ya efectuados. 

NOVENA. 
Es necesario cambiar la redacción del articulo 310 de la Ley Federal de 
Trabajo, agregando en este articulo, como obligaciones especiales del patrón: 
1. Proporcionar a los artistas profesionales, cuando la naturaleza del trabajo asl 
lo requiera, un espacio adecuado para ensayar el espectáculo, obra o 
presentación de que se trate. 
2.Proporclonar al artista las condiciones t6cnlcn necenrtu para el 
seguro y adecuedo ctennvolvlmlento del npectAcuto. 
3.Gsrantlzar un MIVlclo m6dlco pronto y llflclente en todo lugar donde M 
lleve a cabo el npect.tc:ulo, obra o pruentacl6n de que M trate. Deberi 
contarse con eítl servicio tanto en loe din de enuyo como en los de 
función. 
Todo local en que se lleve a cabo una función, evento o cUalquler tipo de 
espec:t6culo debéri contar con un reglamento Interno de trabajo donde M 
especifiquen estas obligaciones especiales del patrón, a In que hacemos 
referencia. 

DÉCIMA. 
Debe crearse un sindicato para bailarines, una ASOCIACIÓN NACIONAL DE 
BAILARINES, que se constituya para el estudio, mejoramiento y defensa de los 
intereses de los bailarines especificamente. 
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CONTRAT DE TRAVAIL A DUREE DETERMINEE 

Enlre les soussignés: 
ROC IN LICHEN Tél: 48-71-46-01 
Centre des Bords de Mame - 2, rue de la Prairie 
94170 - Le Perreux. Code APE: 913 E 
représenté par Daniel Favier, en sa qualité d'Administrateur , 
ci-apres dénommé la Compagnie d'une pan 

et le danseur ROBERTO ROBLES 
Ci-apres dénommée "l'artiste" d'autre pan 

La compagnie Roe in .Llchen, en coopération avec l'Insiiwt National de Bellas Artes l Mexico et avec 
le soutien de l' Associatión Fran~ il' Actlon Artistique et du Département des Affaire& 
Internationales présente « EL GORRION TEJEDOR » en tournée en France pour six re~ntations 
exceptionnelles - le 29 mars au Thé4tre de Bastia, puis en iégion parisienne, les 2 et 4 avril au 
Perreux, les 12 et 13 avril h Biétigny et le 20 avril l Chaville. 

Dans le cadre de cette coopératlon, 11 est exposé ce qui sult : 
La compagnie dispose du droit de représenwion du spectacle "EL GORRJON TEJEDOR" pour lequel 
elle s'est assuié le concours de l'aniste susmentionné. 

Cecl exposé, 11 est convenu et arr@té ce qui sult: 
Article 1 - Objet 
L'artiste accepte d'en1rer pour une période détenninée au service de l'Association Roe in Licben en 
qualité d'aniste choiégraphique, poste intermiuent du spectaclc. · 
Article 2 - Fonctlons el attributlons 
L'artiste chorégraphique se rendra totalement disponible pendant la pérlode de ttavail. ll ne pourra 
exen:er une autre activité sans l'accord préalable de la compagnie. 
U est chargé des fonctions suivanteil: 
Apponer ses services pour les répétitions et les six-réprésentations du spectacle précité au Tbé4tre de 
BASTIA le 29 mars, au Centre des Bords de Mame, LE PERREUX, les 2 et 4 avril, l l'Espace Jules 
Veme de BRETIGNY sur ORGE, les 12 et 13 avril et h !' ATRIUM de Cbaville le 20 avril. 
Artlcle 3 -Conditlons d'exécutlons 
Laqualificalion juridique du présent contrat re~ve. eu égard l l'aclivité de l'entreprise, des articles L 
122-3 et 0121-2 du code du ttavail. Il sera en outre iégi par les usages et praliques en vigueur daos la 
profession. 
Article 4 - Horalres, date(s) et lleu(x) de travall 
Les horaires de travail sont décidés d'un commun accord entre les parties selon le planning ~ 
h !'avance et fourni h l'artiste. L'artiste s'engage l respecter les instructions de la compagnie quant 
aux conditions d'éxécutions de son travail no1a111rnent les horainls de répélitions et de rep~ntations. 
Artlcle 5 - Durée 
Le présent conttat est conclu pour une durée déterminée, comprise entre le 16 mars 1996 et le 20 avril 
inclus. 
Article 6 - Costumes : 
Chaque danseur est responsable de son costume et des chaussures. D est lenu de les apporter avec lui. 
Arlicle 7 - Rémunératlon 
En rémunération de ses services, chaque artiste percevra la somme.neue de Six Mille Francs Fraiv;ais 
pour les six représentations. Ceue somme sera payée par c~ue ou en espkes h l'issue des 
représentations, soit 1000 F le 30 mars, 2000 F le 5 avril, 2000 F le 14 avril et lOOOF le 20 avril. 
Cette somme couvrira de mani~re forfaitaire les heures de iépétltlon et de représentations. Sont 
également couverts par le cachet initial les utilisalions non commerciales du spectacle. Le versement 
de e.es ~°?mes pourra !tre modifié apres acconl entre les parties. 

/7f(1 ANEXO 

i" 
.. ./2. 

I~ 



... 12 

Artlcle 8 • Cong& pay& 
La compagnie cotisera aux divers organismes sociaux obligatoims en paJticulier il la Cais.!C des 
Congés Spectacles, 7, roe Helder, 75009 Paris. Les cotisallons de retraitc complbnemaire seront 
verst'.es au GRISS, 7, roe Henri Rochefort. 75857Parisadcx17. 
Artlcle 9 • Médeclne du travall 
L'artiste déclare i!tre en regle avec la médecinc du travail et foumira l la compagnie le ceitificat annuel 
délivré par cet organisme. 
Artlcle 10 : Assurances. 
La compagnie Roe in Lichen a souscrit une assurance aupres de la MAIF pour chacun des danseurs. 
Cette assurance couvre la responsabilité civile,1es dommages corporels sans limitalion de somme, les 
dommages matériels, A concurrence de 30 000 000 F., les dommages aux bicns des particlpan18 (l 
concurrence de 3 600 F), l'indemnisation des dommages corporels (individuelle accldent), frai¡ 
médicaux, pertes de revenus, invalidité, déres, les úais de recbercbe et de sauvetage des vies 
humaines, le recours·proteetionjuridique, l'assistance. Chaque assun! bénéficie des garanties d'Inter· 
Mutuelle Assistance. 
Article 11 • Enreglstrement 
La signature du présent conuat implique pour l'artiste l'obligation d'assurer les prestations 
nécessaires A l'information normale sur le spectacle pour lequel il est engagé. De plus, l'artiste 
s'engage A participer aux retransmissions fragmentaires radiodiffusées ou télévisées du spectacle pour 
une diffusion éventuelle au niveau local, réglonal, national ou intemational. 
Artlcle 12 • Date de prlse d'efret 
Le présent contra! de deux pages entre en vigueur ~ signature. 
Article 13 • Transports et Défralements. 
La Compagnie, avec I' aide du Département des Affaires Intemationales, prend en charge les 
transports aériens Mexico-Paris-Mexico et les transports internes ntcessités par la tournée. L'artiste 
sera hébergé A Paris chez un danseur de la compagnie durant son séjour en France. D pen:evra wie 
indcmnité pour ses rcpas évaluéc foñaitairement ll 5000 FF pour la période comprise entre le 16 mars 
et le 20 avril. L'artiste recevra la moitié du montan! de ses défraiements &! son anivée en France, le 
solde au plus tard le 10 avril. Lors de la IO~ de la compagnle l Bastia, entre le 25 et le 29 mars, 
l'organisateur, « Studio-Vidéo-Danse" prendra en charge directement l'Mtd et l'un des deux repas 
daos un restaurant de son choix. 
Article 14 • Annulatlon du contrat 
Le présent contra! se trouverait suspendu ou annult de plein droit et sans indemnité d'aucune sorte, 
daos tous les cas reconnus de fon:e majewe. Toute annulation du fait de l'une des parties entrainerait 
pour la partie défaillante l'obligation de verser ll l'autre une indemnité calculée en fonction des frais 
cffectivement engagés par ceue demm. 
Article 15 • Compétence jurldlque 
En cas de litige portant sur l'interprétation ou l'application du présent contrat, les parties conviennent 
de s'en remeure ll l'appréciation des tribunaux de Paris. 

Fait A Paris, le 2 janvier 1996 

en deux cxemplaires de dcux pages. 
(signatures précédécs de la mention manuscrite "lu et approuvé") 

ROBERTO ROBLES 

ANEXO 

,· 

DANIEL FAVIER 
La compagnie 

roe .:s liclíen 
e/o Centre des Botds de Mama 

2 Aue de la Pr11rie 
94170 LE PEAREUXIMARNE 

Té!: 48.71.46.01 Fax: 48.71.47.21 
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1n 
Bonjour, 

A l'attentlon de : 
Dery Fazlo 
Juan Manuel Ramos 
Roberto Ro bles 
Zoralda Vargas 

Le Perreux, le 8 juillet 1999 

ll y a eu quelques changements dans la IOurnée du « Gorrion 
Tejedor » dcpuis nos demi~res nouvelles. 

Un des festivals qui doit accueillir la piOO: a déplacé ses datts. 
C'est powquoi je voudrai savoir al vous serez disponibles pour venir en France 
~partir du 7 février au lieu du IS févricr 2000. 

Les répétitions auront ioujows lieu ~ Bezons, puis: 
• 1~ date A lstres (sud - festival) le 19 ou le 20 février 2000 
• relour A Bezolls : spectacles les 25-26 février 
- Tremblay: spcctacle le 29 février 
- Elancourt : spcctacle le 10 mars 

Nous devons encore trouver au moins 1 autre date. 

Puis-je compter sur votre disponibilité en France du 7 févtier 
au 18 mars (au plus tard car je vais essayer de caler la date qui manque début 
mars). 

Zoraida, je n'ai pas ~u tes papiers pour le permis de ttavail, 
ni la photocopie de ton passepon. 

nouvelles. 
Bises. A bientGL C' est Dery qui vous transmeura ces 

Bruno- Laura- Karine 
PS : nous déménageons le 20 juillet prochain. Nos nouvclles coordonnées sont: 
Roe in Lichen - 154 rue Maurice Berteaux - 9S 870 Bczons - France 

. Té!: 139987492 Fax: 139987493 
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.NEXO 2 
TELE COPIE 

Cie ROC IN LICUEN • Korlne Desrues 
154 rue l\lnurlce Derlcnux • Ese. 3 • 
95870 BEZONS 
TEL : O 1 39 98 7 4 92 
FAX : O\ 39 98 74 93 

A l'otlcotJou de ; 

Juon Manuel nomos 
fnx : 00 525 264 84 95 

DATE: 
PAGE(S) 

l\lercl de 1rnns111ellre 11 Zoráidn el b Roberto 

24/01/2000 
2 

car je n'ai ¡ins cu le lc111¡is de !aire lrndulre pur Uery 

Donjour Juon, Zorai'da el Roberto, 

Volci <¡uelc¡ues JIOUl'<lies rrakhes du .. Gorrlon tejedor ... Dery et 
nous lous sommes mainlenant hupnllenls de \·ous nccuellllr a 
Pnrls. 

11 Pour le pernús de lrnvnli, sur le principe, nous ""º"' 
l'nulorisnlion mais je dois rccevoir un papler ornciel ces jours-cl. 
Dés que je le re~ois, je le fnxerai a Juan el il foudra que \'OUS 
oiliez lres vite demomler un visa ou Consulal. 

2/ Pour les billels d'nrion : 
Départ de Mexlco 
Mexlco • llo11sto11 le 3 février 2000 CO 1836 a 151110 arrh·ée ~ 
llouston a 171124 

llouslon • Pari• le 3 févricr 2000 CO JO o 181\50 nrrh·ée 11 paris le 
4 révrier 2000 a 101155 

Relour pour Zora'ida le 19 mars 2000 el relour pour Roberto et 
Juan le 1 er avrli 2000. 

Les blilels d'111·ion seronl a mire dls1ioslliu11 a l'oéroport a Mexlco 
le jour de 1·01re déparl. 

3/ Pour la ce carlc orallAC ~ du métro r1 rnrls, penscz [ti nmcncr une 
photo d'identité slnon le ticket n'est pas l'alnble et \'OllS po11\'ez 
n\·olr une runcncJc. 

4/ Pour le piannlng de lrnvall : 

4 révrier : arrll·ée b i'néro1iorl oü nous irons 1·ous chercher 
le soir, posslbilité de 1·olr 1111 spectacle 



ANEXO 2 5 férrler 

6 rérrier : 
7 réuier : 
13 rénler : 
14 rh'rier : 

17 íénier : 
18 fé••rlcr : 
19 révrier : 

nous présentons une image nrtlcale dans un 
fcsth·al ¡, 1.Jlois (a 2 hcures de l'arls en rnllurc). 
Dcry et Bruno d3nsenl ce 11etlt duo. SI •·ous le 
voulcz, llUUS J10U\'QllS \ºOUS amcner ª''CC llOUS. 

re pos 
début des ré¡1étlllu11s jusqu'au 12 ré..rler 
re11os 
répétitiOllS jUSllU'au 16 férrier n\'cC générale le 16 
révricr au soir 
il volr 
voyagc pour lstres 
Gorrlon tejedor a lstrcs n 181130 (ícslll'al ¡rnur les 
enfanls) 

20 íérrier : Avignon ou Daniellto \'OllS ntlcnd 3\'ec hnpallence. 
11 pourra vous loger chez lul el •·ous lnlrodulrc 
dans les specl3cles. 

21·22 rérrler :Avlguon 
23 íé..rler : reprise des rí'pélilions 
24 íé..rier : répétlliun puhliquc ¡, 141130 el générale le sulr 
25-26 féHier : Gorrlon tejedor a l•eZOllS ¡, 2 ~hllO 

(le 26 & le 27 février dnns 1 ajournée, llruno donne un Sl3ge dans 
un \'lile ¡1rés de Dezons) 

27 fé\orier : 
28 rénier : 
29 fénier : 

re pos 
générale a Tre111blay 
Gorrion tejedor a Tremblay a 2lhllll 

du ter au 5 mars : repos 
6-7·8 mars : cours le matln 
9 mars : générale a Elancourt 
10 mars : Gorrlon tejedor 11 Elancourl a 2111110 

J'al ~ne réunlon de lravall 31'ec llruno ,·endredl ¡irochnln, le 
28/01/2000. Je ¡JC11se c1ue nous mus ferons un pelll fax 11 la fin de 
la semalne. 

Nons \'ous embrassons bien forl tous les trols. 
A tres blentot. 
Et allenlion pour les visas car sinuu la tournée du Gorrlon ne 
pourra pas a\'olr llcu .!!! 
l'eul-ctrc pou\'ez-vous cléjñ co111111encer 11 falre la demande auprh 
du Consulal et \'OUS renselgncr sur los horalres d'ou•·erture. SI 
jamuls j'al le papler d'au!urlsnllon de lrarnll lro¡> lard, 11 rnudra 
que \'OUS demandlci un visa lourislic¡uc de 3 mols .. l'csphe 11ue je 
\'ous aurnls tout raxé ce jeudi, le ~7/1/20110. 

Knrlne llesrues 
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CONTRATO DE CONSENTIMIENTO DE.RESPONSABILIDADES 
(ate "Contnto") 

ANEXO 4 Fecha del Eveato Especial: 26 de Noviembre del 2111 
ll<sfile Ua MAci<o M•ndo Dim· 

Coo rclacilln a la aceptacilln de mi participacllln (y/o la partici¡iacillnde mi hijo(a)opupilo(a)) en el p-bximo Evento Espec· 
producido por o que involucn a Walt Disney Company Latin Amerita y/o cualquim de las compoftias relacionadas, 
subsidiarias y afiliadas, ("Disney"), YO ESTOY DE AaJERDO DE ASUMIR TODOS LOS RIESClOS incidmtales de tal 
participacilln y, por mi ¡wte propia (y por parte de mi hijo (a) o pupilo (a)) y por beneficio de mis (hijos(•) o ~ilo (a)) 
haederos, ejeart°"'" y admüñstradores, LIBERO y por siempre LIBERO a las oompallias definida abajo; de cualqui,.. 
responsabilidad, reclamacilln, aocilln, dallo, oostos o gastos de alguna llllUnleza o en alguna forma rdacionado oon mi 
participacilln (y/o la participacilln de mi hijo(a)o pulio(a)) mdichaaaividad,y ademis acuadort:altiryaclanr inocente! 
cada lDl8 de las partes libcndas de aialquicn de di~ responsabilidades, m:lamacimes, aocima, dallos, oostos, gastos, 
inculyendo, mAs no limitado a hmonrios de abogodos y otros iwf<Sionales y desembolsos. Las partes libmdas son Walt 
Disney Compnny Latln Amalea, sus compallias madre, afiliadas n:lacimadas y subsidiarias, y los funciooarios, dircctms, 
empleados, agentes, repr<Smtates, succsora y beneficiarios de cada mo. F.ldimdo que esta líbenclcla y n:sorcimicnto inclu; 
cualquia reclamacilln fundamentada en la negligmcia, aocilln o iDlccilln de cualquim de las pirtes b"bendas ames 
menciooadas y cub"c lesiooes Bsicas (intlll)"ldo la muate) y dellos materiales, ya sesan suliidos por mi (Jlo mi hijo (a) o 
pupilo (a)) antes, durante o despul:s de la partlcipacilln. AdemAs aimizo a Wah Disney Company Latin Amalea o a cualqu 
de sus oompallias relacionadas, subsidiaria o afiliadas para proporcionar pimcros auxilios u ouo tratamimto mMico para 
dicho niflo (•)o pupilo (a). a mis expensas, aeglln surja la Dec<Sidad. 

Comprendo que Disney tiene el daecho de fotografiarme y realiz.ar grabaciones de audio y video de mi pasooa (y/o mi hijo 
(a) o pupilo(a)) en el Evento Especial antts menciooado. Por medio de la pr<Smte coocedo y n:presmto y garantim a Disnt 
que tengo el derecho a otorgar a DiS11ey y sus sucesores, afiliados, titulara de liancias y beneficiarios (de audio y visualea) • 
mi únagen (o de mi hijo (a) o pupilo (a)), fotosratlas mlu (o de mi hijo(a) o~ilo (a)) dtnnte mi aparicilln m el E\'atto 
Especial antes mcncimado, y el derecho de rcttiliDr dithas produocionm, totograftas y gnbocioncs de tal ~lln, y mi 
nombre, imagen y biografta (o de mi hijo(•) o pupilo (a)), oegiln lo decida Disney, en todos loo medios de comunicacilln 
ronocidos ac:rualmentc o creados a partir del pr<Smte, en todo el mlwno a papctuldad (mduymdo sin limitaciones, m 
sistemas de video cassette, DVD y/o video disoo) y m todas las fonnas mduycndo im1genes digital;..!as. sin ranmeracilln 
poste<ior para mi (y/o mi hijo(•) o pupilo(•)) aqualquicr ralria:illn. 

Este Cootrato me obligari a mi y mis hcml«oo, reprcscntanl<S y bmeficiarioo, y ae regid o ~ m ronformldal oon 
las leyes de Mcxico. Este Cootrato coostituyc el aaicnlo total entre las part<s oon nsi-o a la máeria en westilln de ale 
Cootrato e invaldra cual.quia otro cmtrato previo entre las partes, ya- suscno o vabal, 000 relacilln. dicha matoriL 

Finma:. ______________ Fecha: ____ _ 

Nombre:. _____________ Edad: __ Seso: 

TclMooo: ________ _ 

Se requiae la finna del padre o madn: o twir para loo ,¡,¡embros que pmticipm m el E\'atlo Espocial antes mencionado que 
sean menORS de edad (que no ha)'ll alcanzado la mayorla de edad kpl): Por medio del presmte consimto y aa:pto lo 

anterior como Padre o Madre/l'utor de --------------------' 

Padre/Ma<Rlfutor: ______________ _ 

Fecha:·-------~ 

Nombre=-----------------~ 
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ANEXO 5 

A-1040 IMEt.( 11--4712111 

Ensemble Willi DORNER 

An 
Roberto Rovlcs-Hemandcz 
230, Ruc Noisy Lesac 
93170 Bagoolet 

Tel& f1JJ1:43· l-51183S2 

Vienna, April 11, 1996. 

Hi Roberto, 

In thc letter 1 will sum up what"" agn:ed upen thc telcphon : 

The rehcarsal·period for thc dance-picce "Bruchstllcke" will start on Monday, May 20, 1996 and last 
till to the premiere. Thc date ofthc premiere will be cithcr July 30, 1996 or August 9, 1996 in tbc 
festival "lmpuls" ofthe lntcmational Dance Wccks Vicnna. You will gel he rdleamll-plan, whcn you 
will arrivc in Vicnna. Thc rehearsals will be Monda y through Friday (S bowt a day) and Saturday (4 
hours). My company will takc can: for your travcl-costs from Paris to VICl!Da and badt. 1bcy should 
not be more than 4.400,- ATS (Ailstrian Shillings) and"" will cano for housine·in VICllll& for tbc Mio1c 
pcriod ofyoursta)ing. Thc salary for thc rehearsal-timcand thc pcñonnanoowill be34.000,-ATS 
(Austrian Shillings).For following pcrfonnances )W ""'oblipl to join tbc oompaay. 
This is an agn:anent bctwoen Company Willi Domcr and Roberto Rovlcl-Hcmandez, A COlllrllCI will 
follow, whcn you \\ill arrivc in Vicnna. Picase sign·this papcr and ICllll it badt to my adlas. 
(Ensemble Willi Domcr, Margarelenstra147 / 2 / 19, 1040 W-1e11, Autrichc)wi111 a pboto(onlyfallc) 
and a curriculum vitae as soro as possible. 

/tms eW~Do r et n 

- x: 43?i1s 93 2 

Willil>omcr 
Company Willi Domcr 

//);' ~· 
( \ i 

/ 
1 
1 . 

Roberto lwva-Hemandcz 

P.S. lf you havc any qucstions, please givc me a call. About thc lihn 1 will let you lmow as llOOll u 
possible. What wc wcre planning was thal "" wiU shoot in August. Tbc 'Wholo MIOUQl of wodiag.Qmc 
will be 14 - 16 days and it will be paicl cxtJa. 

, ,~ V)A~----7 
\J~lj\' .. / 

/ 
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